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INTRODUCCIÓN 

 

Este documento presenta los resultados de la investigación realizada entre el año 2021 y 2024 

titulada: “La innovación social frente a una nueva forma de exclusión: Santa Lucía 4, en Puebla”, 

elaborada para obtener el grado de Doctor en Procesos Territoriales. Este programa educativo 

contó con el apoyo de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI) 

y se imparte en la Facultad de Arquitectura de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.  

Esta investigación se inscribe en el marco de la metodología de los sistemas complejos y 

de la innovación social y constituye un ejemplo relevante de como se lleva a cabo el proceso de 

investigación bajo este modelo. Este trabajo inició con la preocupación de mejorar las condiciones 

de movilidad de los habitantes del fraccionamiento Santa Lucía 4, ubicado en la periferia sur de la 

ciudad de Puebla. Se realizaron estudios sobre sus condiciones de traslado, se solicitó información 

a las instituciones encargadas del transporte, se llevaron a cabo entrevistas con autoridades y 

actores clave. Sin embargo, después de la revisión anterior se llegó a la conclusión de que no era 

posible incidir en un cambio que favoreciera a los habitantes. En ese sentido y con la encuesta que 

se había realizado para el caso anterior se vislumbró la posibilidad de organizar algo a partir de los 

vecinos que mejorara sus condiciones de traslado. No obstante, a pesar de que en la encuesta 

mostraron disponibilidad para participar, en la realidad no hubo respuesta. Es ahí cuando la 

investigación da un giro de manera orgánica y se centra en motivar la participación social, y 

despertar el interés por lo colectivo dejando de lado el individualismo que existía. 

En ese sentido, se decidió colaborar con la comunidad e involucrarse para analizar cada 

uno de los componentes de la situación que en ese momento les afectaba. Los servicios básicos 

como, el agua potable, el alumbrado público, la seguridad, pero, principalmente el deterioro de las 

áreas comunes eran sus demandas más urgentes. 

La expansión urbana alrededor del mundo es un fenómeno que acelera el crecimiento de 

las ciudades. Naciones Unidas (2020) señaló que la urbanización descontrolada ha producido 

ciudades extensas, desiguales y con fuertes contrastes entre lo público y lo privado. Este fenómeno 

ha incorporado tierras periféricas para ser urbanizadas, cuyas consecuencias son la fragmentación 

socio espacial y problemas de accesibilidad en algunos sectores (Urriza y Garriz, 2014). 

En las últimas décadas, la ciudad de Puebla ha experimentado una expansión urbana 

descontrolada, generalmente bajo el modelo de vecindarios cerrados de diferentes niveles sociales.  
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Este modelo de acuerdo con Milian y Guenet (2006, 2010) son desarrollos habitacionales 

delimitados con bardas o cercas, que restringen el paso público con dispositivos de diferente grado 

de sofisticación que van desde una pluma hasta equipos de videovigilancia, que poseen normas 

exclusivas de convivencia y administración, y que dificultan el acceso a los servicios básicos para 

los habitantes principalmente de las periferias. Esta forma urbana ha tenido efectos negativos para 

el funcionamiento de la ciudad, ocasionando una estructura urbana disfuncional, fragmentada y 

socialmente excluyente de los servicios básicos que tendrían que procurar el bienestar de sus 

habitantes. 

Los vecindarios de alto nivel gozan de buenos servicios privados, a diferencia de aquellos 

comúnmente denominados de clase media baja que enfrentan dificultades en términos de su 

gestión y administración de sus áreas comunes, así como la escasa participación de sus habitantes. 

Si bien las autoridades municipales y estatales cuentan con instituciones responsables para proveer 

y normar dichos servicios, éstas presentan deficiencias en su funcionamiento. 

Por ejemplo, en el caso del mantenimiento de las áreas comunes dentro del fraccionamiento 

Santa Lucía 4, a pesar de que existen disposiciones y normas legales implementadas para su 

conservación tanto por las autoridades municipales como estatales, así como por los organismos 

implicados como el Infonavit1, la administración de lo común siempre ha sido presa de abusos y 

contradicciones que han dado prioridad a las empresas administradoras ocasionando un deterioro 

progresivo de dichas áreas, poniendo en desventaja a los habitantes. La escasa participación de sus 

habitantes2 es otro reto al que se enfrentan este tipo de fraccionamientos cerrados3. Debido a las 

actuales condiciones institucionales, la desarticulación que existe entre las instituciones 

encargadas y la población, así como la falta de interés y escasa participación de los habitantes del 

fraccionamiento nos lleva a la necesidad de implementar estrategias que contribuyan a motivar y 

despertar en ellos una actitud participativa y de colaboración que pudiera mejora sus condiciones 

de vida. 

 

 

 
1 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

2 Los conceptos de: habitante, vecino y residente, se emplearán como sinónimo de “condómino”. 

3 En este trabajo de investigación los conceptos de: fraccionamiento cerrado, vecindario cerrado, conjunto 

habitacional, se utilizarán como referencia de Santa Lucía 4. 
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Hipótesis 

Aunque en el estado de Puebla, tanto a nivel municipal como estatal, existe un marco normativo e 

instituciones responsables de regular la gestión y administración de las áreas comunes dentro de 

los fraccionamientos cerrados constituidos bajo el régimen de propiedad en condominio, dichas 

instituciones, junto con su legislación, presentan contradicciones y deficiencias en su 

funcionamiento. Aunado a ello, la escasa participación de sus habitantes propicia que existan 

asentamientos que muestran un deterioro progresivo en sus áreas comunes y, posteriormente, su 

abandono. En ese sentido la implementación de diversas actividades culturales, impulsadas por 

personas con interés, conocimiento y experiencia, que asuman un papel de líder como agentes de 

cambio bajo el enfoque de la investigación-acción, podría contribuir a motivar a los habitantes a 

participar, organizarse e impulsar acciones que mejoren su calidad de vida. 

 

Objetivo general 

Tomando como caso de estudio al Fraccionamiento Santa Lucía 4, el objetivo general es 

conocer las deficiencias que experimentan los fraccionamientos cerrados constituidos bajo el 

régimen de propiedad en condominio situados en la periferia sur del municipio de Puebla en 

términos de su gestión y administración de sus áreas comunes así como la escasa participación de 

sus habitantes, identificar las causas que las originan y, sobre esa base, implementar estrategias 

que contribuyan a motivar la participación de sus habitantes, para ampliar su conciencia pasando 

de lo individual a lo colectivo contribuyendo así a la mejora de sus condiciones de vida. Finalmente 

reflexionar acerca del valor de la investigación en términos de la epistemología constructivista y 

desde un enfoque social. 

 En ese sentido el trabajo no solo se centra en mostrar la problemática existente en Santa 

Lucía 4 ni a sugerir posibles soluciones que queden únicamente plasmadas en papel. Por el 

contrario, bajo el modelo de investigación-acción (Usher y Bryant, 1992; Checkland, 1993) y la 

innovación social (Klein, 2014; Klein, Fontan y Harrison, 2014; Martínez, 2017; Chateauvert et 

al, 2020) se asumió un papel de líder y representante de la comunidad, en el cual se desarrolló 

activismo social, gestión ante diversas autoridades y la construcción de vínculos con distintos 

sectores de la sociedad para lograr un cambio real dentro del entorno urbano. 
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Objetivos particulares 

• Explorar y conocer las condiciones actuales de administración, mantenimiento y 

convivencia para el funcionamiento del fraccionamiento, así como su relación con su 

contexto institucional. 

• Analizar las leyes, reglamentos, normas y demás disposiciones oficiales relacionadas con 

la gestión y administración del fraccionamiento Santa Lucía 4, y reflexionar sobre si 

podrían contribuir a plantear posibles soluciones. 

• Identificar a los actores clave dentro de la comunidad y en los diferentes sectores sociales, 

con el fin de comprender, mediante entrevistas, el papel que desempeñan y cómo influyen 

en el contexto del problema. 

• Implementar estrategias comunitarias que motiven la participación de los habitantes del 

fraccionamiento para construir una estructura organizativa que fortalezca los vínculos con 

los distintos sectores sociales y mejore sus condiciones de vida. 

• Desarrollar, a través de esta estructura organizativa, diversas actividades culturales que 

despierten en los habitantes el interés por participar e involucrase en los asuntos 

comunitarios, promoviendo la transición de un pensamiento individual a uno colectivo en 

favor del bien común. 

 

Metodología 

El presente trabajo se fundamenta en la epistemología constructivista basada en autores como 

Piaget y García (1982), Habermas (1992), y se desarrolla bajo el enfoque de los sistemas complejos 

de Rolando García (2006) y de la investigación-acción de Usher y Bryant (1992) y Checkland 

(1993), de manera reciente la innovación social de Klein (2014), Klein, Fontan y Harrison (2014), 

Martínez (2017) y Chateauvert et al (2020). Como lo señala Rolando García (2009) es necesario 

realizar un diagnóstico para conocer cuáles han sido las causas que han dado origen a los problemas 

y cuáles son los elementos que ayudarían a mejorar las situaciones físicas y sociales. Para analizar 

la problemática se elaboró un esquema del sistema complejo que sirvió de guía durante el 

desarrollo de la investigación (ver figura 1). 
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Figura 1 

Esquema del sistema complejo de la investigación 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

El sistema complejo planteado se compone de cinco ámbitos de estudio que a continuación se 

enuncian y se describe su contenido: 

1. Físico espacial. Durante la exploración se realizaron ocho recorridos a pie en la zona de 

estudio, así como reportes fotográficos y de video, con el propósito de mostrar en qué 

condiciones de infraestructura urbana se encuentra su contexto inmediato, además de las 

áreas comunes del fraccionamiento. Se utilizaron herramientas tecnológicas como Google 

Earth, Google Maps y el Mapa Digital de INEGI 6.1 para visualizar y comprender mejor 

el área de estudio, así como para la elaboración de esquemas y mapas. 

2. Teórico conceptual. Se analizaron conceptos sobre la expansión urbana, la carencia de 

servicios básicos, la desigualdad y la exclusión social, los vecindarios cerrados, el cambio 

en la denominación de espacio público y área común, la gestión y administración de los 

fraccionamientos cerrados, la participación y la innovación social, con el fin de estructurar 
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un discurso que sustentara la perspectiva planteada. Se revisaron 16 trabajos de tesis - tanto 

de maestría como de doctorado - y más de 28 textos de divulgación científica entre libros, 

capítulos, revistas y artículos académicos. 

3. Institucional. Se llevaron a cabo más de 23 entrevistas semiestructuradas a diversos actores 

clave. Se dialogó con personal de la empresa constructora, del Infonavit delegación Puebla, 

con integrantes de la anterior empresa administradora y anterior mesas directiva, así como 

con representantes de entidades como Agua de Puebla. También se entrevistó a distintos 

servidores públicos - jefes de departamento, directores de área, secretarios y tres regidoras 

del ámbito municipal - pertenecientes a dependencias como la Sindicatura Municipal, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Medio Ambiente, la Secretaría de 

Movilidad e Infraestructura, la Secretaría de Bienestar, la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana y la Sala de Regidores. A nivel estatal, se dialogó con funcionarios de la 

Secretaría de Bienestar y de la Secretaría de Seguridad Pública; y, a nivel federal, con dos 

diputados. 

Se hizo presencia en oficinas públicas de la mayoría de las dependencias mencionadas en 

más de 25 ocasiones para solicitar por escrito información relacionada con el 

fraccionamiento. Asimismo, se asistió a más de 16 eventos oficialistas, entre foros de 

participación ciudadana, reuniones en oficinas y plazas públicas, así como eventos sociales 

convocados por distintas áreas y niveles de gobierno 

4. Normativo. Este ámbito implicó la revisión y comprensión de más de 12 instrumentos 

legales, tales como leyes, reglamentos, normas y demás disposiciones que regulan la 

administración y gestión de los fraccionamientos cerrados constituidos bajo el régimen de 

propiedad en condominio y vinculados con el Infonavit, así como los relacionados con la 

participación social. Los instrumentos normativos analizados fueron: manuales, informes 

y programas emitidos por el Infonavit, además de su respectiva ley; la Ley de 

Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla; la Ley 

que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio para el Estado de Puebla; el 

Reglamento para el Municipio de Puebla de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad 

en Condominio para el Estado de Puebla; y el reglamento interno del fraccionamiento 

5. Participación social. Se aplicó una primera encuesta para conocer las condiciones de los 

habitantes y su disposición a participar; esta fue respondida por 75 vecinos. Se llevaron a 
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cabo 18 entrevistas con vecinos actores clave dentro del fraccionamiento, así como con 

representantes de otros conjuntos habitacionales en la zona. Además, se realizaron 

reuniones vecinales y múltiples actividades culturales para motivar la participación 

comunitaria y el involucramiento en asuntos condominales, con el propósito de conformar 

una estructura vecinal sólida. Estas reuniones y actividades se pueden dividir en tres etapas: 

a. La primera etapa. Se desarrolló a lo largo de seis meses durante la conformación 

del primer grupo vecinal. En este periodo se realizaron más de 10 reuniones en 

hogares y en el auditorio del fraccionamiento, además de cuatro actividades 

culturales que incluyeron la conformación de dos comités vecinales, la plantación 

de 50 árboles dentro del fraccionamiento, un taller sobre derechos y obligaciones 

condominales y un concierto en el auditorio. Se contó con la participación 

aproximada de 155 vecinos, sumando los diferentes eventos. 

b. La segunda etapa. Inicia con la renovación de la mesa directiva en noviembre de 

2022, la cual continúa vigente después de 36 meses (octubre de 2025). En promedio 

se han llevado a cabo tres reuniones por bimestre - dos internas de mesa directiva 

y una con la empresa de administración -, dando un total de 54 reuniones a la fecha. 

A lo largo de este periodo se han realizado alrededor de 12 actividades culturales, 

entre las que destacan las posadas de fin de año, los festejos del Día de Reyes, del 

Día del Niño, del Día de la Madre, las funciones de cine y las celebraciones de las 

fiestas patrias, con una asistencia aproximada de 2,495 vecinos en total. 

c. La tercera etapa. Se relaciona con la innovación social lograda por algunos vecinos, 

cuando de tener un pensamiento individual pasaron a uno colectivo a favor del bien 

común. Se implementaron ocho actividades impulsadas por los propios habitantes, 

tales como el vínculo con la asociación civil Fruver, el proyecto Mi Mercadito 

Santa Lucía 4, la colaboración con el Grupo Scout 33, las jornadas de limpieza, los 

proyectos Chispas de Vida y Cuidado al Medio Ambiente, las prácticas de fútbol y 

la conformación del comité de vigilancia, que fueron ejemplo de esta participación 

colectiva. 
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Estructura capitular 

Los resultados de la investigación se encuentran estructurados en cuatro capítulos. 

El primero, denominado Los aspectos no resueltos de la expansión urbana, desarrolla - a 

partir del análisis bibliográfico - el marco teórico que articula los elementos que dan lugar a la 

problemática ocasionada por los vecindarios cerrados, mostrando al final a Santa Lucía 4 como 

uno de estos casos. 

En el segundo capítulo, titulado Santa Lucía 4: de la incapacidad institucional a la 

administración y gestión del condominio, se presenta el contexto institucional y el marco 

normativo que regula la gestión y administración al interior de este conjunto habitacional, así como 

los elementos que intervienen en su funcionamiento. Además, se exponen las desventajas de este 

tipo de régimen y, finalmente, se demuestra cómo una década de discontinuidad institucional 

evidencia que, desde la perspectiva institucional, resulta muy complejo resolver las implicaciones 

negativas de los vecindarios cerrados. 

 En el tercer capítulo, denominado En busca de la necesaria participación social, muestra 

- a través de referencias bibliográficas - la escasa participación existente de manera general. En 

consecuencia, se elabora un primer diagnóstico sobre la participación en Santa Lucía 4. 

Posteriormente, se describe y explica el inicio de la participación de los habitantes y cómo, 

mediante la implementación de actividades culturales, se logró fortalecer la organización vecinal 

hasta conformar un primer grupo vecinal, así como la manera en que se renovaron tanto la mesa 

directiva como la empresa administradora. 

 En el cuarto capítulo, titulado La innovación social: el resultado de la toma y ampliación 

de la conciencia, explica cómo fue el comienzo de la nueva mesa directiva, los obstáculos que 

enfrentó antes de intentar mejoras y de qué manera, a través de la labor desempeñada, se ha 

motivado la participación social, logrando la innovación social en algunos vecinos. Esta sólida 

organización, con el paso del tiempo, ha logrado rebasar las fronteras del fraccionamiento, 

conformando un grupo de representantes de diez fraccionamientos de la zona que actualmente 

continúan colaborando para mejorar las condiciones de los vecinos que representan. Finalmente, 

se señala a la organización Parole d’excluEs como un modelo a seguir para las realidades 

mexicanas. La investigación concluye con un apartado de Conclusiones finales, donde se presentan 

los hallazgos, los Aportes de la investigación en los ámbitos de estudio identificados y una 

Reflexión epistemológica final. 
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CAPITULO 1. LOS ASPECTOS NO RESUELTOS DE LA EXPANSIÓN URBANA 

 

1.1 La expansión urbana incontrolada: un modelo de crecimiento reciente 

La expansión urbana es un proceso que, en años recientes, ha incorporado nuevas tierras 

para ser urbanizadas desde el centro hacia la periferia. Esta dinámica de expansión está 

determinada por la propiedad de la tierra, los agentes intervinientes y la gestión del suelo, lo cual 

va configurando un espacio urbano irregular cuyas consecuencias son: la desarticulación 

socioespacial, las deficiencias de accesibilidad en algunos sectores y las dificultades técnicas y 

económicas para dotar de infraestructura y equipamiento que satisfagan las necesidades de la 

población (Urriza y Garriz, 2014). 

Este fenómeno también es resultado de una transformación en el estilo de vida y en las 

pautas de consumo, más que de un aumento de la población. Un incremento en la demanda de 

vivienda, alimentos, transporte y turismo supone un aumento en el requerimiento de suelo. Por 

otro lado, el suelo agrícola cercano a las ciudades es relativamente barato, lo que fomenta la 

expansión urbana sin control como una solución para hacer frente a las necesidades antes 

mencionadas (European Environment Agency, 2024). 

Como lo señala Molina (2014), este proceso también implica un incremento en la superficie 

ocupada por áreas residenciales, comerciales, industriales y de infraestructura, lo que incluye 

aspectos como la ocupación de terrenos agrícolas, transformándolos en áreas urbanas, y el aumento 

de la densidad poblacional. En definitiva, estas áreas se extienden geográficamente, abarcando 

terrenos que anteriormente eran rurales o no desarrollados. 

Dentro de este fenómeno urbano, Sassen (2015) ha señalado un problema en el surgimiento 

de nuevas lógicas de expulsión, indicando que, en las últimas dos décadas, se ha presenciado un 

fuerte crecimiento del número de personas, empresas y lugares expulsados de los órdenes sociales 

y económicos centrales. Con su concepto de “expulsión”, el contenido y el lugar de dichas 

expulsiones varían enormemente, atravesando estratos sociales y condiciones físicas, cubriendo 

prácticamente todo el mundo. 

Es responsabilidad del Estado la toma de decisiones en materia de política urbana; es quien 

debe orientar y ordenar el crecimiento de la ciudad, así como intervenir ante preferencias que 

respondan exclusivamente a la lógica e intereses del mercado. En este sentido, es pertinente 

recordar que la construcción del espacio urbano es colectiva y debe realizarse en función del bien 
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común, y no como producto de la manipulación y la especulación que benefician a unos pocos 

(Urriza y Garriz, 2014; Soto 2015). 

Existen diversas políticas y acuerdos estatales que deberían servir para desarrollar el ámbito 

de lo social, con el propósito de ampliar y fortalecer el bienestar de una sociedad. Sin embargo, 

Sassen (2015) considera que existe un problema social, ya que casi siempre dichas políticas han 

servido para desmembrar lo social a través de la desigualdad extrema, destruyendo buena parte de 

la vida de la clase media prometida por la democracia liberal y expulsando a los pobres y 

vulnerables de sus tierras, empleos y hogares. 

Más de la mitad de la expansión de la mancha urbana de las ciudades ocurre de manera 

irregular. Las ciudades no han estado preparadas para anticipar los cambios sociales, económicos, 

espaciales y ambientales; hoy en día se encuentran en umbrales de severas crisis de movilidad 

urbana e insuficiencia de servicios (Bazán, 2010). 

En México, gran parte de los habitantes vive en condiciones de informalidad y en zonas 

periféricas con notables carencias de servicios urbanos y de infraestructura (Garza y Schteingart, 

2010). Los asentamientos periféricos de grandes dimensiones, que generalmente se encuentran 

aislados, provocan diversos problemas socio territoriales. Generan una estructura fraccionada y 

desorganizada, abandonando áreas centrales y creando una movilidad entorpecida con impactos 

negativos en el medio ambiente, debido a la especulación o la subutilización del suelo. De tal 

suerte que el acceso a la vivienda y a los servicios urbanos para la población queda en manos de 

agentes privados descoordinados entre sí, pero vinculados con diversos entes financieros y poderes 

públicos (Cabrera, 2020). 

Además del sector inmobiliario, la producción informal del suelo - accesible a los grupos 

de bajos ingresos, ya sea por medio de invasiones o de lotes irregulares - tiende a desarrollarse 

también en la periferia, donde existe disponibilidad de tierra y precios bajos, entre otras razones, 

por la falta de infraestructura y servicios (Pírez, 2013). 

 

1.2 La carencia de los servicios básicos y la segregación social 

Los servicios básicos para una población urbana son aquellos esenciales que garantizan 

una vida digna, saludable y funcional dentro de una ciudad; por ejemplo, el acceso al agua potable 

para consumo humano, el drenaje, el alcantarillado, la recolección de residuos sólidos, el 

alumbrado público y el transporte, por mencionar algunos. La carencia de estos servicios se debe, 
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en gran medida, al acelerado e ilegal crecimiento de las áreas periféricas en el pasado reciente, las 

cuales fueron ocupadas de manera paulatina. Así, la demanda de servicios creció 

exponencialmente junto con los costos de su dotación en zonas cada vez más lejanas. La carencia 

y deficiencia de este tipo de servicios agravan las condiciones de vida de la población, 

particularmente de las zonas periféricas, quienes son los más vulnerables y a quienes les resulta 

imposible resolver su situación principalmente por la ubicación en la que se encuentran (López y 

Aguilar, 2020; Bazán, 2010). 

Lo anterior refleja una desigualdad social y territorial en la cobertura de las necesidades 

básicas de servicios públicos. La distribución de los servicios esenciales es directamente 

proporcional al grado de conectividad y movilidad de la población. En muchas ocasiones, existen 

servicios que no tienen cobertura en el mismo lugar donde se localizan los asentamientos; por lo 

tanto, esta población queda excluida al no contar con dichos servicios, situación que ocurre con 

frecuencia en las zonas periféricas (Pírez, 2013; López y Aguilar, 2020). 

Ante esta situación, en muchos casos es la propia población quien intenta resolver, de 

diferentes maneras, el acceso a los servicios públicos básicos. Por ejemplo, ante el desabasto o la 

falta de agua potable, se ven en la necesidad de recurrir a proveedores formales e informales que 

ofrecen el servicio por medio de vehículos que transportan el vital líquido (López y Aguilar, 2020). 

En la periferia sur del municipio de Puebla, los habitantes buscan resolver sus carencias de 

servicios básicos accediendo a alternativas informales que han surgido como respuesta ante la 

incapacidad de las autoridades para satisfacer sus demandas. 

Por otro lado, las formas históricas de producción del espacio urbano han dado lugar a 

diferentes expresiones físicas de segregación. A principios del siglo XX, en la Ciudad de México, 

las diferencias entre los barrios ricos y los pobres se hicieron más profundas a medida que el 

gobierno proporcionó servicios e infraestructura urbana a quienes podían afrontar los costos. Esta 

condición de servicio, principalmente en aquellas áreas de mayor visibilidad e ingresos fiscales, 

condujo a un patrón de gran desigualdad entre los sectores “modernos” y los marginados de la 

ciudad (Sheinbaum, 2010). 

De acuerdo con Sheinbaum (2010), a pesar de las nuevas preocupaciones por eliminar las 

desigualdades sociales, los gobiernos posrevolucionarios mantuvieron las políticas urbanas 

anteriores. Esto llevó a un desarrollo más caótico, desigual y fragmentado. En 1930, Lomas de 

Chapultepec fue promovida como “la primera Ciudad Jardín”. Este proyecto intentó imitar el 
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modelo anglosajón desarrollado a finales del siglo XIX, pero lamentablemente reflejó las grandes 

desigualdades que caracterizaron el desarrollo urbano posterior a la Revolución, pues en lugar de 

defender el bien común, las autoridades locales fomentaron un espacio de polarización 

socioespacial 

Como consecuencia del crecimiento demográfico exponencial que la Ciudad de México 

experimentó en las últimas dos décadas del siglo XX, las clases sociales de bajos ingresos se vieron 

obligadas a establecerse en viviendas ilegales y en terrenos poco aptos para la dotación de servicios 

básicos. En México, la población se ha acostumbrado a la falta de capacidad del gobierno para 

abordar los problemas de la ciudad (Sheinbaum, 2010) 

 

1.3 El cambio en la denominación de espacio público y su gestión 

Además de la carencia de servicios básicos como consecuencia de la expansión urbana, el 

espacio público es otro elemento que se ha transformado significativamente. Las calles, las plazas 

y los jardines están considerados como espacios públicos sin restricciones para su acceso. De 

acuerdo con Jacobs (1961), Habermas (1962) y Lefebvre (1974), el espacio público es entendido 

como un espacio social y, por lo tanto, su apropiación debiera ser colectiva. Sin embargo, como 

señalan Castells (1983) y Sassen (1995), también se reconoce como un lugar de disputa entre los 

intereses económicos, públicos y privados. 

 Después de una revisión detallada, García (1996) identifica el surgimiento de un proceso 

de recomposición entre lo público y lo privado: lo que anteriormente era público hoy tiende a 

privatizarse, y lo que antes era privado adopta una función pública. En las ciudades mexicanas este 

proceso es muy evidente; basta con alejarse de la zona central para encontrar conjuntos 

habitacionales de distintos niveles socioeconómicos delimitados con largas rejas y bardas. Dentro 

de ellos se ubican las llamadas áreas comunes, que restringen su función original como espacio 

público al estar sujetas a reglas de exclusión social. 

Sassen (1995) señala una interdependencia entre lo privado y lo público. La vivienda, el 

trabajo y el comercio, considerados como espacios privados, se sustentan en infraestructuras y 

servicios públicos. Lo anterior significa que lo común necesita de la participación de los privados 

para sostenerse. El problema surge cuando uno absorbe o domina al otro. 

Por su parte, Jane Jacobs (1961) realiza una crítica hacia la apropiación de los espacios 

públicos y señala que, mientras se descuida el mantenimiento de aquellos que benefician a la 
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sociedad en su conjunto, se priorizan las inversiones en infraestructura de élite. En ese sentido, 

resulta evidente el buen estado que guardan los centros de las ciudades con alto valor simbólico o 

económico, mientras que los sectores periféricos muestran un deterioro progresivo. 

 Finalmente, diversos autores advierten que la disputa entre intereses económicos, políticos 

y sociales ha desencadenado una crisis en la gestión de los espacios públicos y su respectivo 

mantenimiento (Lefebvre, 1978; Harvey, 1993; Sassen, 1995; Borja & Muxí, 2003; Davis, 2006; 

Ramírez, 2015). 

En cuanto a la gestión del espacio público, éste ha sido administrado mayoritariamente por 

las autoridades en sus diferentes niveles de gobierno, ya sea municipal, estatal o federal. El espacio 

público recibe distintos niveles de atención y mantenimiento que dependen de su localización, 

dimensión y características específicas, lo que ocasiona contrastes significativos entre éstos y el 

contexto urbano que los rodea (López, 2024). 

Las diferencias se incrementaron con la aparición de los vecindarios cerrados, 

principalmente por dos causas. La primera fue el cambio de denominación de los espacios 

públicos, que pasaron a ser llamados áreas comunes. Esto implica, entre otros aspectos, que ya no 

sean accesibles para todas las personas; su acceso se limita únicamente a residentes, visitas y 

proveedores del fraccionamiento. Como señala Méndez (2002), el espacio público tradicional 

permite un acceso libre y universal generalmente regulado por el Estado, mientras que el área 

común dentro de los fraccionamientos restringe su acceso al pertenecer al conjunto habitacional, 

limitando su uso exclusivamente a los residentes e invitados. Esto provoca una fragmentación 

urbana, pues cada conjunto habitacional cerrado funciona como una microciudad con sus propias 

reglas, aislada del resto de la ciudad. 

La segunda causa se refiere a que estos espacios, ahora denominados comunes, dejan de 

estar bajo la jurisdicción de las instituciones y autoridades gubernamentales, y se rigen por una 

normativa interna deficiente y poco clara, lo que dificulta un mantenimiento adecuado. En el caso 

del estado de Puebla, la Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio para el Estado 

de Puebla, el Reglamento para el Municipio de Puebla de la Ley que Regula el Régimen de 

Propiedad en Condominio para el Estado de Puebla y el reglamento interno del fraccionamiento 

conforman el conjunto de documentos normativos que establecen los lineamientos generales para 

su gestión y administración. 
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La Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, en sus disposiciones generales, legitima la existencia de la propiedad en condominio y 

diferencia dentro del área la coexistencia entre la propiedad privada y la copropiedad de las áreas 

comunes - en este caso, los espacios antes públicos -. En su artículo 73, señala que los habitantes 

podrán constituirse en una asociación de colonos; este tipo de propiedad deberá contar con su 

propio reglamento interno. 

En cuanto a la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio para el Estado de Puebla, 

su artículo 33 establece que la asamblea4 general será la responsable de la administración del 

condominio. El artículo 35 dispone que la asamblea deberá designar un comité o un administrador 

encargado de cuidar, vigilar y mantener en buen estado las instalaciones, así como los bienes y 

servicios comunes dentro del fraccionamiento. Para lograrlo, el administrador recaudará y 

dispondrá de los fondos correspondientes conforme al marco normativo, debiendo emitir los 

recibos y rendir cuentas de su administración a los residentes. El artículo 37 establece que, para 

vigilar que el administrador cumpla con los acuerdos establecidos en asamblea, “… se podrá contar 

con una mesa directiva5 nombrada por la asamblea…”. 

 Finalmente, el reglamento interno del fraccionamiento establece una normativa sui géneris 

cuya implementación depende del interés y compromiso que manifiesten los condóminos de cada 

fraccionamiento. 

 En este sentido, la calidad de la gestión y el cuidado de las áreas comunes dependen, por 

un lado, del respeto al marco normativo aplicable y, por otro, de los recursos económicos 

disponibles para el mantenimiento, la calidad de la administración y las medidas implementadas, 

así como del interés y la responsabilidad de los propios habitantes. De esta manera, los 

fraccionamientos de alto nivel tienden a estar bien atendidos, mientras que los de bajo nivel 

presentan signos de abandono y, en algunos casos, apropiación ilegal de las áreas públicas por 

parte de vecinos o personas ajenas al fraccionamiento. En casos extremos, como señala Ballinez 

 
4 De acuerdo con esta ley, la Asamblea es el órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría 

de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio. 

5 La Mesa Directiva de acuerdo con el Reglamento para el Municipio de Puebla de la Ley que Regula el Régimen de 

Propiedad en Condominio para el Estado de Puebla señala que es el órgano nombrado por la Asamblea, encargado de 

la supervisión y control del administrador o del comité de administración del condominio. 
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(2017), se presenta la apropiación ilegal de áreas públicas por parte de los propios residentes o de 

personas externas. 

Recientemente, resulta preocupante el deterioro progresivo de las áreas comunes en los 

fraccionamientos de grandes dimensiones vinculados con el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)6. De acuerdo con información oficial, este 

organismo manifestó desde 1976 su objetivo de incentivar el cuidado y mantenimiento de las 

viviendas. En 1982 estableció el descuento del 1% al salario de los acreditados para el 

mantenimiento de las unidades habitacionales; sin embargo, esta disposición fue eliminada con la 

reforma de 1997. 

El Programa de Hipoteca con Servicios, implementado en 2014, tenía como objetivo 

facilitar el pago del impuesto predial y el cobro de cuotas de mantenimiento de viviendas 

financiadas por el Instituto, con la finalidad de que los entornos donde habitan las familias 

derechohabientes contaran con servicios públicos y mantenimiento adecuados. De esta forma se 

garantizaba el pago tanto al ayuntamiento como a la empresa administradora; sin embargo, los 

problemas relacionados con el mantenimiento de las áreas comunes persisten hasta la actualidad. 

El fracaso de estas medidas implementadas por el Infonavit no solo se debe a las 

deficiencias institucionales y a los esfuerzos incompletos de los organismos involucrados, sino 

también a la falta de participación e interés de los propios habitantes por resolver esta problemática. 

Como señalan diversos autores (Rivera, 2017; Bautista, 2019), el fortalecimiento y la 

conformación de las organizaciones vecinales implican procesos extensos y desgastantes que, 

además, requieren ser liderados por agentes de cambio, profesionales comprometidos y capaces 

de promover transformaciones que vayan más allá de lo físico e inmediato, alcanzando la 

innovación social. 

 

1.4 La innovación social como objetivo insoslayable 

Klein (2014) señala que distintos expertos de diferentes áreas del conocimiento, consideran 

el concepto de innovación social como una alternativa para salir de la crisis en la que se encuentra 

inmersa la sociedad occidental y se ha estancado a partir de las últimas décadas del siglo pasado. 

 
6 Este instituto fue fundado en 1972 y es una institución mexicana que ayuda a los trabajadores a acceder a una vivienda 

mediante créditos hipotecarios y otros servicios financieros. 
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La innovación social resulta de un proceso de aprendizaje colectivo que produce soluciones 

novedosas ante problemáticas sociales que no han sido resueltas por el Estado. En este tipo de 

innovación se introducen nuevas prácticas y, además, se promueven formas alternas de 

organización y cooperación entre actores sociales. Promueve la cohesión en la comunidad y 

fortalece la acción colectiva en los territorios locales. En ese sentido, la innovación social implica 

un aprendizaje compartido que busca transformar y empoderar las estructuras sociales existentes, 

mejorando la calidad de vida de las comunidades (Klein, 2005; Eizaguirre y Klein, 2020). 

Por otro lado, Martínez (2017) conceptualiza la innovación social como el conjunto de 

ideas nuevas, servicios y modelos capaces de atender necesidades sociales y de bienestar a través 

de la generación de nuevas relaciones entre los actores involucrados, en el marco de una cultura 

colaborativa. 

La innovación social, como lo señalan Moulaert y MacCallum (2019), implica cambios en 

las relaciones sociales, especialmente en lo que respecta a la gobernanza, el empoderamiento y la 

participación, que conducen a nuevas prácticas sociales que satisfacen necesidades humanas no 

cubiertas. 

González (2020) analiza cómo la innovación social se va configurando como una estrategia 

de desarrollo urbano, ya que se enfoca en las relaciones entre las políticas urbanas, el 

empoderamiento ciudadano y la acción colectiva. Resalta que la innovación social tiene el 

potencial de incidir en el bienestar social, en el empoderamiento ciudadano y en las nuevas formas 

de desarrollo urbano. 

Por su parte, Domínguez (2019) señala que en la innovación social se encuentra la solución 

a diversos problemas sociales, y que es a partir del establecimiento de nuevas relaciones o 

colaboraciones entre los diferentes actores involucrados - entre los que se incluye a la universidad 

- que se generan dichas soluciones. Concreta que las innovaciones sociales abordan las necesidades 

a través del conocimiento y la construcción de nuevas soluciones tecnológicas, para mejorar las 

prácticas sociales u organizativas, colaborando con la reducción de desigualdades y mejorando así 

la calidad de vida. 

 

1.5 El reciente y acelerado crecimiento de la Ciudad de Puebla 

En las últimas décadas el municipio de Puebla ha crecido de manera exponencial (Milian 

y Guenet, 2006) (ver tabla l), paso de medio millón de habitantes en el año 1970 a 1.69 para el año 
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Año Población
% Crecimiento 

respecto al anterior

1970 513,237

1980 835,750 63%

1990 1,057,454 27%

2000 1,346,916 27%

2010 1,539,819 14%

2020 1,692,181 10%

2020, es decir triplicó su población durante este periodo. Este crecimiento ha carecido de una 

planeación integral y que al mismo tiempo ha permitido el surgimiento de fraccionamientos 

cerrados principalmente hacia las periferias a través de sector inmobiliario que cada vez participa 

más en la producción del espacio urbano (Cabrera 2020). 

El periodo comprendido entre el término de la revolución mexicana en 1920 y 1950 en la 

ciudad de Puebla se presentó una etapa de lento desarrollo, debido a la reconstrucción del país y 

la constitución del nuevo Estado, en la segunda mitad de los años 50’s se contó con un primer 

plano regulador7. Entre 1960 y 1980 se articulan procesos industriales, culturales y urbanos 

liderados por grupos dominantes, al mismo tiempo se da lugar a una nueva estructura urbana, en 

términos de su ubicación física donde identifica un subsistema central, un intermedio y un 

periférico que corresponde en el aspecto social a los sectores alto, medio y bajo, experimentando 

en la ciudad un crecimiento poblacional y físico acelerados (Milián, 1994). 

Tabla 1 

Crecimiento de la población en el municipio de Puebla 1970 - 2020 

 

Fuente: elaboración propia con información de Milián (1994) y censos de población y vivienda de INEGI 1990, 

2000, 2010 y 2020. 

 

Las inmobiliarias y fraccionadores intensifican su actividad de manera significativa en la 

década de los 60´s. Entre 1956 y 1986 se incorporan a la ciudad 89 fraccionamientos privados que 

representan una superficie de 2,692.7 hectáreas. Con apoyos fiscales tanto a vendedores como a 

compradores, los fraccionamientos han dado lugar a diversos procesos especulativos por medio de 

los cuales se está impulsando el crecimiento en la ciudad. Con el surgimiento del Infonavit en 

 
7 Derivado de la Ley de Planificación Integral y Mejoramiento Urbano y la Ley de Fomento Industrial en este 

documento quedarían plasmadas las actividades de la iniciativa privada para beneficio social, sin embargo, no se 

realizó ninguna obra. 



21 
 

1972, la participación estatal en el crecimiento de la ciudad incremento de 1950 a 1970 pasando 

de un 14% a un 16.7% (Milián, 1994). 

El Infonavit surge teniendo como base legal el artículo 123 constitucional, que en su 

apartado A, fracción XII, establece la obligación de los patrones de proporcionar vivienda a los 

trabajadores. Se crea como un organismo de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Con el objetivo de otorgar crédito barato y suficiente para la adquisición en propiedad de 

habitaciones cómodas e higiénicas, la construcción reparación, ampliación o mejoramiento de 

estas, entre otros aspectos (Ley del Infonavit, 1972). Sin embargo, de acuerdo con Aguilera (2014) 

el Instituto se ha venido transformando de ser una entidad pública benéfica a ser una persona 

pública de carácter privado que pretende obtener las mayores ganancias y rendimientos de los 

créditos que otorga a los trabajadores, por lo que básicamente actúa como un agiotista. 

Por su parte Cabrera (2020) considera una serie de etapas para entender el efecto del sector 

inmobiliario en la expansión urbana, entre 1960 y 1974 señala también una articulación funcional 

entre sistemas financieros y políticas habitacionales y entre 1974 y 1990 aprecia una maduración 

del sector inmobiliario en la ciudad. A partir de esta década las empresas promotoras aprovecharon 

los lineamientos establecidos por los Organismos Nacionales de Vivienda (ONAVIs) y la debilidad 

o contubernio de las autoridades locales, y construyeron conjuntos habitaciones en sectores 

periféricos y algunos espacios vacíos, con características cualitativas y cuantitativas diversas 

como: dimensiones, superficies construidas, números de lotes y viviendas. Posteriormente, entre 

1990 y el 20108 observa una relación entre la desregulación neoliberal y sus vínculos de promoción 

inmobiliaria con los Municipios de la Periferia Metropolitana en Puebla9 (ver figura 2). 

 

 

 

 

 

 

 
8 Para el año 2000 el continuo urbano ya había rebasado los limites municipales. 

9 De acuerdo con la autora estos municipios de la periferia metropolitana poblana son: centro – Puebla, oriente – 

Amozoc, norte – Coronango y Cuautlancingo, norponiente – Huejotzingo y Juan C. Bonilla, sur poniente – Ocoyucan 

y San Andrés Cholula y poniente – San Pedro Cholula. 
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Figura 2 

Promoción inmobiliaria en la periferia metropolitana en Puebla, 1990 – 2010. 

 

Nota: Las formas en color marrón representa la promoción inmobiliaria de 1990 - 2010. Fuente: Tomado 

de Cabrera, 2020 (p.97). 

 

Esta participación del sector inmobiliario se ve respaldada por la acción o inacción del 

Estado, el cual les ha permitido la producción de vivienda y facilitado el acceso al suelo, 

compartiendo un patrón de crecimiento acelerado y desigual (Cabrera, 2020). 

 

1.6 Los vecindarios cerrados: la forma urbana predominante en zonas periféricas 

Las periferias urbanas son un fenómeno socioespacial que se repite de manera continua e 

interminable sobre el contorno de cualquier ciudad, causando deterioro urbano y ambiental. Se 

trata de un proceso permanente de expansión y consolidación dinámico que hace que cualquier 

zona continue expandiéndose siempre hacia nuevas “periferias más distantes” así como 

densificándose sobre los asentamientos existentes (Bazant 2008, 2010). 

Esta estructura desordenada y fragmentada que se genera en las periferias dificulta el 

acceso a los bienes y servicios urbanos. López y Aguilar (2020) mencionan que las periferias 
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urbanas son muy dinámicas, y están en constante transformación; el crecimiento poblacional incide 

directamente en los cambios más notables de estos espacios, su complejidad muestra que éstas no 

son uniformes, en términos urbanos, económicos, políticos, etc. 

Estos lugares habitables comprenden desde asentamientos irregulares, con espacios 

autoconstruidos y sin servicios, hasta conjuntos habitacionales y fraccionamientos cerrados 

promovidos por inmobiliarias dentro del marco legal, respaldados por algún crédito hipotecario. 

La mayoría de estos últimos se dispersan y desconectan cada vez más del tejido urbano (Cabrera 

2020). 

En Puebla estos vecindarios cerrados se multiplicaron a partir de la década de los 80´s en 

predios vacíos y márgenes viales en el norte y sur de las periferias, algunos fraccionamientos 

abiertos fueron cercados. Se caracterizan por colocar bardas o cercas que rodean todo su perímetro 

apartando sus casas y calles de la dinámica urbana, además cuentan con dispositivos que controlan 

sus accesos e impiden el libre tránsito a las personas que no son residentes, estas modalidades 

imponen fuertes impactos negativos en las estructuras urbanas. Las normas existentes no 

contemplan a la fecha su articulación con el entorno urbano (Milián y Guenet, 2006, 2010). 

Como lo señala Milián y Guenet (2010, 2015), la fragmentación, la desconexión entre estos 

sectores urbanos, la desorientación para los desplazamientos, el estrangulamiento para futuros 

desarrollos y la creación de zonas de alta inseguridad son situaciones fáciles de experimentar si se 

recorren las zonas periféricas de la ciudad de Puebla en donde se concentran en mayor medida este 

tipo de asentamientos que tienen consecuencias para toda la sociedad. 

 

1.7 El Fraccionamiento Santa Lucía 4: dentro de un entorno urbano fragmentado 

El Fraccionamiento Santa Lucía 4 está ubicado en la periferia sur del municipio de Puebla 

(véase la Figura 3). Fue constituido bajo el régimen de propiedad en condominio y se encuentra a 

una distancia aproximada de 10.5 km del Centro Histórico de la ciudad. Desde el año 2014, forma 

parte del proceso de urbanización que se ha venido generando en este sector, entre colonias 

populares y diversos fraccionamientos cerrados. En general, esta zona periférica experimenta un 

acceso limitado a los servicios básicos, como agua potable, drenaje, alcantarillado, alumbrado 

público, transporte, seguridad, pavimentación y banquetas en calles (Cuatlayol et al., 2022). 
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Figura 3 

Ubicación del Fraccionamiento Santa Lucía 4 

 

Fuente: Elaboración propia a través de Mapa Digital de México v6.1 y Google Earth Pro, mayo 2022. 

 

Existen diversos factores, tanto urbanos como naturales, que limitan el acceso al 

fraccionamiento. Por una parte, se ubica el Periférico Ecológico, considerado una vialidad 

intermunicipal que representa una barrera urbana, ya que restringe la accesibilidad hacia el sector 

al contar con puntos de acceso limitados, como la prolongación de la 11 Sur, la calle 16 de 

septiembre y la prolongación de la 14 Sur. Además, la presencia del Parque Ecológico Tlapacoyan, 

dada su característica de barranca, opera como un elemento que dificulta la continuidad vial en la 

zona (Cuatlayol et al., 2022). Es importante mencionar que existen más fraccionamientos cerrados 

con características similares, de diversas dimensiones (Santa Lucía 1, Santa Lucía 2, Santa Lucía 

3, Santa Lucía 5 y El Rosario, por mencionar algunos), que bloquean y amenazan el 

funcionamiento y la viabilidad de la ciudad (véase la Figura 4). 
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Figura 4 

Fraccionamientos similares en la zona 

 

Fuente: Elaboración propia a través de Google Earth Pro, septiembre 2022 

 

Santa Lucía 4 está conformado por dos secciones, cada una con su propia caseta de acceso 

(véase la Figura 5), y 1,527 viviendas en régimen de propiedad en condominio, que incluyen 

departamentos y casas unifamiliares (véase la Tabla 2), ocupando una superficie de 12.26 

hectáreas. Su población aproximada es de 4,690 habitantes10; el 70 % de ellos son adultos y el 30% 

menores de edad. De acuerdo con el inciso c del artículo 14 de la Ley de Fraccionamientos, está 

considerado como un fraccionamiento de interés social. 

 

 

 

 

 
10 Esta cifra se obtuvo como resultado de un censo condominal realizado por parte del personal de la empresa 

administradora en 2024. 
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Sección Casas Departamentos Subtotal Superficie (Ha)

1ra sección 165 490 655

2da sección 122 750 872

TOTAL 287 1,240 1,527 12.26

Figura 5 

Accesos al fraccionamiento, sección 1 (izquierda) y sección 2 (derecha) 

  

Fuente: Elaboración propia a través de recorrido de campo, noviembre 2021 

 

Tabla 2 

Fraccionamiento Santa Lucía 4 

 

Fuente: Elaboración propia con información recabada en recorridos de campo, febrero 2023. 

 

También cuenta, en sus áreas comunes, con los siguientes espacios: dos casetas de 

vigilancia, un área de juegos infantiles, áreas verdes, aparatos de gimnasio al aire libre, una 

ciclopista, dos canchas de usos múltiples, un parque para perros, un área de asadores, un auditorio 

al aire libre con gradas y áreas verdes ajardinadas (véase la Figura 6). 

Como se mencionó anteriormente, el fraccionamiento está constituido bajo el régimen de 

propiedad en condominio, lo que significa que se compone de áreas de propiedad común y áreas 

de propiedad privada (véase la Tabla 3). Para su correcto funcionamiento, cuenta con una empresa 

administradora y una mesa directiva conformada por vecinos. Las áreas de propiedad común se 

mencionaron en el párrafo anterior, mientras que las áreas de propiedad privada corresponden a 

las casas y departamentos que lo conforman. 
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Tipo de propiedad Ubicación Superficie (Ha) Porcentaje

Propiedad privativa
Casas y 

departamentos
7.48 61%

Áreas de donación 1.50 12%

Áreas comunes 3.28 27%

Total 12.26 100%

Propiedad común

Figura 6 

Áreas comunes en Santa Lucía 4 

 

Fuente: Elaboración propia con información recabada en recorridos de campo, marzo 2023 

 

Tabla 3 

Tipo de propiedad en el Fracc. Santa Lucía 4 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Escritura de Donación de fecha 25 de agosto de 2014, mayo 

2024. 

 

Es importante mencionar que dentro de las áreas de propiedad común se encuentran las 

áreas de donación: la primera, con una superficie de 12,117.84 m², y la segunda, de 2,893.29 m², 

dando un total de 15,011.13 m². Aunque legalmente estas áreas son públicas y debieran estar a 

cargo de la autoridad municipal, se encuentran bajo la responsabilidad de los propios residentes 

del fraccionamiento. Lo anterior quedó asentado en la cláusula octava de la escritura de donación 

del 25 de agosto de 2014, en la que se estableció que “los adquirientes de las 1,527 viviendas serán 

los responsables de la conservación y el mantenimiento de los servicios y obras de urbanización 

[…] que se ubiquen dentro del condominio por ser propiedad privada, liberando al donatario de 

esta responsabilidad”. 

Sumado a lo anterior, las condiciones físicas de su contexto inmediato (véase la Figura 7) 

no son las más deseables. Se observa escaso alumbrado público, guarniciones y banquetas nulas o 
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en mal estado, señalética horizontal y vertical insuficiente, presencia de comercio ambulante, 

insuficiente mobiliario urbano y calles sin pavimentar, algunas de estas con pendientes que 

dificultan su recorrido (Cuatlayol et al., 2022). 

Figura 7 

Condiciones físicas del contexto urbano inmediato a Santa Lucía 4 

 

Fuente: Elaboración propia con información recabada en recorridos de campo, agosto 2021. 

 

Por si fuera poco, de acuerdo con entrevistas realizadas a los habitantes, estos perciben una 

sensación de inseguridad debido a la presencia de pandillerismo en la zona. Además, el 

fraccionamiento se encuentra distante de las rutas de transporte público, por lo que existen 

alternativas informales de movilidad. Al finalizar su construcción en el año 2014, a través de la 

empresa constructora, el fraccionamiento fue inscrito en el Infonavit dentro del programa Hipoteca 

con Servicios, el cual tenía como objetivo facilitar el pago de la cuota de mantenimiento a través 

de la hipoteca para aumentar la plusvalía del patrimonio. Este programa es uno de los varios que 

ofrece el Infonavit para los desarrolladores. 

 

1.8 Conclusión 

El modelo de expansión urbana, basado en el crecimiento desordenado del territorio, está 

generando profundas desigualdades, principalmente en la distribución de los servicios públicos y 

en la composición social de las ciudades. La segregación social y la fragmentación del espacio 

urbano han sido causadas, en gran medida, por la lógica del mercado inmobiliario. Como 

consecuencia, los sectores periféricos de la población carecen de servicios básicos, equipamiento 
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y conectividad adecuada; por el contrario, otros sectores se benefician de entornos planificados y 

exclusivos. 

La transformación de la denominación de espacio público a área común refleja un cambio 

profundo en la concepción y utilización del territorio. Mientras que el espacio público se 

consideraba abierto, accesible y propicio para la interacción social, el área común en los 

fraccionamientos cerrados marca un desplazamiento hacia una forma de apropiación que limita la 

convivencia social y restringe el pleno derecho a la ciudad. 

Diversos autores señalan que la innovación social emerge como una alternativa frente a los 

problemas complejos que enfrentan las ciudades contemporáneas, tales como la exclusión social, 

la desigualdad y la falta de servicios públicos, por mencionar algunos. A diferencia de los enfoques 

tradicionales, la innovación social impulsa procesos colaborativos en los que participan diversos 

actores con el propósito de generar respuestas sostenibles y creativas. 

De acuerdo con los autores revisados, la estructura urbana de la ciudad de Puebla se 

encuentra fragmentada debido a que su planeación ha quedado rezagada respecto a su crecimiento. 

Como consecuencia, en las últimas décadas ha experimentado un desarrollo exponencial. A partir 

de la década de 1980, se intensificó la promoción inmobiliaria mediante la construcción de 

vecindarios cerrados alejados del núcleo central, como resultado de la acción o inacción del Estado. 

Esta forma urbana ha sido predominante y ha tenido impactos negativos en el desarrollo de las 

ciudades, particularmente en las zonas periféricas; en tan solo un par de décadas, el contorno 

político-administrativo de la ciudad de Puebla fue rebasado. 

El Fraccionamiento Santa Lucía 4 es un ejemplo representativo de este tipo de vecindarios 

cerrados. Al igual que muchos otros fraccionamientos ubicados en la periferia sur, se rige bajo el 

régimen de propiedad en condominio y evidencia diversas implicaciones negativas, como la 

profundización de la segregación social, el cambio del espacio público por áreas comunes y la falta 

de integración urbana. Sus barreras físicas y sociales contribuyen a la desconexión con el resto de 

la ciudad, limitando la cohesión territorial. 
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CAPITULO 2. 

SANTA LUCÍA 4: DE LA INCAPACIDAD INSTITUCIONAL A LA 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONDOMINIO 

 

 

Reunión de trabajo con gobierno municipal 
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CAPITULO 2. SANTA LUCÍA 4: DE LA INCAPACIDAD INSTITUCIONAL A LA 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONDOMINIO 

 

2.1 El surgimiento del Infonavit y su enfoque inicial 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), de 

acuerdo con su propia ley, fue creado en 1972 con base en el artículo 123 constitucional, apartado 

A, fracción XII, que establece la obligación de los patrones de proporcionar vivienda a los 

trabajadores. En su artículo 2 se menciona que el Infonavit se constituye como un organismo de 

servicio social con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

De acuerdo con información del propio Instituto, este es considerado la hipotecaria más 

grande de América Latina y la cuarta en el mundo. Desde su creación en 1972 hasta el año 2022, 

es decir, a lo largo de 50 años, ha otorgado más de once millones de créditos en México (Infonavit, 

2022, Manual del participante, módulo 1). 

El Instituto tiene como objetivo otorgar crédito barato y suficiente para la adquisición en 

propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas; así como para la construcción, reparación, 

ampliación o mejoramiento de estas; el pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores; y 

la adquisición de suelo destinado a la construcción de viviendas. Además de lo anterior, la ley 

señala que también tiene por objeto administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, 

así como coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas a ser 

adquiridas en propiedad por los trabajadores (Ley del Infonavit, 1972, art. 3). 

En 1972 el Instituto inició sus actividades enfrentando una industria de la construcción sin 

un enfoque en vivienda social. No se contaba con una oferta suficiente donde ejercer los créditos; 

por lo tanto, en sus inicios, el Infonavit financió la construcción de los primeros conjuntos 

habitacionales. En Puebla, por ejemplo, el Infonavit Amalucan fue uno de los primeros desarrollos 

que se edificaron. 

Desde 1976, el Instituto comenzó a identificar algunos problemas relacionados con el 

cuidado y mantenimiento de las viviendas. Por ello, publicó un documento denominado Criterio 

de Autoadministración, con el objetivo de crear conciencia en los derechohabientes sobre la 

importancia de mantener su vivienda en buen estado. Asimismo, elaboró otro documento titulado 

Tu casa, uso y mantenimiento, que incluía información sobre su conservación. En 1982 se puso en 
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marcha el descuento del uno por ciento al salario de los trabajadores que contaban con un crédito, 

con el fin de destinar dicho recurso al mantenimiento de sus unidades habitacionales. 

Sin embargo, en 1997 se modificó la Ley del Infonavit para establecer la suspensión de los 

descuentos del uno por ciento que anteriormente se habían destinado al mantenimiento de las 

unidades habitacionales (Infonavit, 2020, Historia del Infonavit). Es importante mencionar que los 

problemas relacionados con el mantenimiento en las unidades habitacionales, hasta el día de hoy, 

siguen persistiendo. 

 

2.2 El mantenimiento de las áreas comunes: una deuda social vigente. 

El Infonavit, con el objetivo de contribuir a mejorar la calidad de vida vinculada a la 

vivienda e incrementar el valor patrimonial de sus derechohabientes a través de la conservación y 

protección de estas y su entorno, ha puesto en marcha, desde hace algunas décadas, diversos 

programas dirigidos específicamente a los desarrolladores de vivienda, entre los que destacan 

Vivienda Sustentable, Vida Integral Infonavit, Comunidades Inteligentes, Cobertura de Calidad e 

Hipoteca con Servicios, por mencionar algunos. 

El Instituto identificó que la mayoría de los fraccionamientos que cuentan con viviendas 

financiadas por el propio Infonavit presentan diversos problemas, principalmente la falta de 

conservación en las áreas comunes - como las áreas recreativas y de esparcimiento, áreas verdes, 

calles y banquetas, y alumbrado público -, así como la ausencia de organización vecinal, lo que 

deteriora el funcionamiento de estos conjuntos habitacionales. Además, dichos fraccionamientos 

no cuentan con esquemas profesionales que se encarguen de la conservación de sus áreas comunes 

(Infonavit, 2013, Hipoteca con Servicios). 

Debido a lo anterior, en 2010 el Infonavit puso en marcha el programa Hipoteca con Servicios, al 

cual se encuentra vinculado el fraccionamiento Santa Lucía 4 desde 2014, año en que se concluyó 

su construcción. Como se mencionó anteriormente, aunque el Infonavit ha identificado, casi desde 

sus inicios, la problemática relacionada con la falta de mantenimiento y conservación de las áreas 

comunes, esta continúa vigente en la actualidad. 
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2.3 Sus condiciones administrativas: una situación desventajosa para sus habitantes 

El fraccionamiento Santa Lucía 4, que data del año 2014, no se encuentra municipalizado11 

debido a que la constructora no realizó el trámite correspondiente en su momento, por convenir a 

sus intereses. Por tal motivo, se encuentra constituido bajo el régimen de propiedad en condominio. 

Los siguientes documentos legales contienen los lineamientos generales para su gestión y 

administración: la Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano 

de Puebla (en adelante, Ley de Fraccionamientos), la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 

Condominio para el Estado de Puebla (en adelante, Ley de Condominios), el Reglamento para el 

Municipio de Puebla de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio para el Estado 

de Puebla (en adelante, Reglamento Municipal de Condominios), y el reglamento interno del 

fraccionamiento (en adelante, Reglamento Interno). 

La Ley de Fraccionamientos señala que un desarrollo en condominio es la forma de 

propiedad conforme la cual una persona, es propietaria exclusiva de un área privativa de terreno y 

al mismo tiempo copropietaria de los elementos y partes comunes del inmueble del que forma 

parte, en ese sentido cada una conserva áreas de uso exclusivo, existiendo, además, áreas de uso 

común. Su título sexto, que contiene únicamente seis artículos (del 41 al 46), está dedicado a este 

tipo de régimen. Entre otros aspectos, establece la forma en que puede construirse (vertical, 

horizontal o mixto), su clasificación (habitacional, comercial, de servicios, industrial o mixta), y 

que el ayuntamiento, previa revisión, es quien otorga la aprobación de licencias y permisos para 

su construcción. Asimismo, la autoridad determina que se destine un área de donación ecológica 

y de equipamiento urbano de hasta el 20 % del área neta. En su artículo 73, se menciona que los 

habitantes podrán constituirse en una asociación de colonos, la cual deberá contar con su propio 

reglamento. 

Por otro lado, la Ley de Condominios (ver figura 8) considera este régimen como aquel que 

permite el aprovechamiento tanto de las áreas privativas como de las áreas comunes. Su artículo 

 
11 De acuerdo con la Ley de Fraccionamientos la municipalización es el acto formal mediante el cual el fraccionador 

entrega al Ayuntamiento respectivo, los inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los servicios públicos que 

preste el Ayuntamiento, así como las obras de urbanización correspondientes. 
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33 establece que la Asamblea de Condóminos12 es responsable de la administración. El artículo 34 

determina las facultades de dicha asamblea, entre las cuales se encuentran: nombrar y remover al 

administrador, así como establecer sus responsabilidades; revisar y aprobar el estado de cuenta 

anual; discutir y aprobar el presupuesto de gastos de cada año; promover ante las autoridades 

competentes lo que proceda cuando el administrador infrinja los lineamientos de esta ley; y 

establecer las medidas de seguridad y vigilancia del condominio, incluyendo las aportaciones que 

cada condómino deberá cubrir, entre otras. 

Figura 8 

Características del Régimen de Propiedad en Condominio 

 

Fuente. Elaboración propia, diciembre 2024 

 
12 De acuerdo con el Ley de Condominios, la Asamblea la define como: órgano máximo de decisión de un condominio, 

integrado por la mayoría de los condominios, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al 

condominio. 
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De acuerdo con el artículo 35, la asamblea será la encargada de designar un comité de 

administración o un administrador que, como lo señala el artículo 36, será responsable de cuidar, 

vigilar y mantener en buen estado las instalaciones, los bienes y los servicios comunes del 

condominio. Para ello, el administrador recaudará y dispondrá de los fondos correspondientes 

conforme a los términos del reglamento interno, debiendo expedir los recibos correspondientes y 

rendir cuentas del condominio cada dos meses, tal como lo marca la ley. En el caso de Santa Lucía 

4, como se mencionó en el apartado anterior, por estar inscrito en el programa Hipoteca con 

Servicios del Infonavit, el desarrollador, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley de Condominios, 

en la primera asamblea es quien propone a la empresa administradora. Finalmente, el artículo 37 

establece que, con el objetivo de que el administrador cumpla con las obligaciones establecidas, 

cada condominio podrá contar con una mesa directiva, la cual será nombrada anualmente por la 

asamblea  

El Reglamento Municipal de Condominios complementa la ley estatal anteriormente 

mencionada y regula el uso de las áreas comunes, el mantenimiento, las normas de convivencia, 

las sanciones por incumplimiento, así como las facultades del administrador y de la asamblea de 

condóminos. En su artículo 30, también establece que cada condominio, de acuerdo con sus 

necesidades, podrá contar con una mesa directiva, y en el artículo 32 menciona la necesidad de 

elaborar el reglamento interno del condominio. 

En el caso de Santa Lucía 4, su Reglamento Interno es un documento con lineamientos 

muy generales, elaborado por el propio desarrollador; al final, parece más una copia fiel de la 

normativa estatal, alejada de la realidad, que un instrumento efectivo para regular y mantener la 

convivencia vecinal. 

Aunque existe un marco regulatorio para esta modalidad residencial, no todos los actores 

involucrados lo conocen. Esto permite que su funcionamiento se maneje a conveniencia de algunos 

cuantos. Generalmente, las empresas administradoras son las que mantienen el control de la 

gestión y administración de este tipo de fraccionamientos, y en ese sentido, muchos aspectos de la 

ley no se llevan a la práctica. 
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2.4 El Programa de Hipoteca con Servicios: una política pública incompleta 

De acuerdo con información del propio Infonavit, el objetivo del Programa de Hipoteca 

con Servicios es facilitar el pago de cuotas en dos vertientes: 1) impuesto predial y 2) cuotas de 

conservación. Lo anterior se realiza a través de la hipoteca, con el fin de aumentar la plusvalía del 

patrimonio, mejorar la calidad de los servicios y proteger la garantía hipotecaria en beneficio de 

los derechohabientes. En el caso del fraccionamiento Santa Lucía 4, se encuentra inscrito en la 

vertiente del pago de la cuota de conservación. En este caso, el acreditado autoriza de manera 

“voluntaria”13 al Infonavit a retener el pago de la cuota de conservación junto con el pago de la 

hipoteca; dichos recursos son utilizados para el mantenimiento de las áreas comunes y aplican 

únicamente a las unidades habitacionales inscritas al programa por parte de los desarrolladores 

(Infonavit, 2013, Hipoteca con Servicios). 

De acuerdo con los beneficios y estimaciones realizadas por el propio Infonavit, se 

esperaba que la implementación de este programa generara los siguientes resultados: mayores 

ingresos para los administradores, incrementando la eficiencia recaudatoria del 40 % al 64 %; 

impulso a la creación de la organización vecinal a través de un promotor vecinal desde el inicio 

del desarrollo; mejora en la conservación de las áreas comunes; y la creación de una cultura de 

pago desde la asignación del crédito hipotecario. 

El modelo operativo del programa inicia con el alta del fraccionamiento en el programa por 

parte del desarrollador. Infonavit da de alta como acreedor a la empresa de administración, y 

posteriormente se firma un convenio entre Infonavit, el desarrollador y el administrador. Después, 

se confirman los créditos inscritos y el monto a descontar. A continuación, inicia la recaudación: 

el patrón recibe la notificación por parte de Infonavit para retener el monto correspondiente y, 

finalmente, el administrador recibe los recursos y los aplica en la mejora y mantenimiento de las 

áreas comunes. Además, realiza la cobranza de los créditos que no tienen crédito Infonavit o que 

perdieron la relación laboral (ver figura 9). 

 

 

 

 
13 El derechohabiente muchas veces desconoce si la vivienda que va a adquirir se encuentra en un fraccionamiento 

que está inscrito a algún programa del Infonavit, por tal motivo también desconoce las características de su 

funcionamiento, así como sus derechos y obligaciones.  
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Figura 9 

Modelo operativo del Programa de Hipoteca con Servicios 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Programa Hipoteca con Servicios (Infonavit, 2013). 

 

En resumen, la cuota de conservación incluye el mantenimiento de las áreas comunes no 

privativas. Por un lado, la empresa de mantenimiento debe mantener limpias las calles, las 

banquetas y las áreas comunes, regar y podar los jardines de las áreas verdes, así como mantener 

en buen estado las luminarias. Por otro lado, el promotor vecinal actúa como conciliador entre los 

vecinos y educa a la comunidad en programas como Vecino Vigilante, entre otros. Sin embargo, 

en el caso del Fraccionamiento Santa Lucía 4, las disposiciones de este programa no se cumplían 

a cabalidad. 

En 2014, Santa Lucía 4 fue inscrito en este programa por parte del desarrollador, quien, en 

cumplimiento con la Ley de Condominios (artículo 14), convocó a la primera asamblea de 

condóminos. En esta reunión, se entregó el fraccionamiento a los condóminos, se dieron a conocer 

las disposiciones reglamentarias, se presentaron los integrantes de la mesa directiva y la empresa 

administradora responsable de la gestión y administración del mismo. Finalmente, se sometió a 

aprobación la propuesta de reglamento interno para el fraccionamiento. 

Sin embargo, en 2022, al inicio de esta investigación y ocho años después, el estado de las 

áreas comunes presentaba descuido y falta de mantenimiento significativo. La falta de 

mantenimiento en el equipamiento urbano, el crecimiento excesivo de hierba, la acumulación de 

basura e insectos en las áreas verdes y jardines eran consecuencia de los escasos trabajos de poda 

por parte de la empresa administradora. Según algunos reportes de vecinos, esto se debía a la poca 

presencia del personal encargado, ya que atendía a otros fraccionamientos, dejando a Santa Lucía 

4 sin este servicio básico (ver figura 10). 
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Figura 10 

Áreas comunes y equipamiento urbano en Santa Lucía 4 

 

Fuente: Elaboración propia, abril – mayo 2022. 

 

Al mismo tiempo, la señalética horizontal y vertical se encontraba en mal estado, muchas 

luminarias estaban dañadas y sin funcionar. Aunado a lo anterior, los hechos delictivos - como 

asaltos a residentes y robos de autopartes, motocicletas e incluso vehículos completos - 

incrementaban gradualmente, generando una percepción de inseguridad en el fraccionamiento. 

Con lo anterior, es evidente que el programa no cumplía con su objetivo inicial. 

 

2.5 La impuesta e incumplida empresa administradora 

Como se señaló anteriormente, la Ley de Condóminos establece que la máxima autoridad 

es la Asamblea; sin embargo, en Santa Lucía 4, en la práctica, quien realmente tomaba las 

decisiones acerca del funcionamiento del fraccionamiento era la empresa administradora. Para la 

realización de las asambleas, la administración determinaba el orden del día y los puntos relevantes 

a tratar. Al momento de compartir el informe contable, había poca transparencia e inestabilidad en 

la ejecución de los recursos. Se observaban pagos excesivos a proveedores de mantenimiento, 

seguridad y al propio personal de administración, a pesar de las claras deficiencias en la prestación 

de estos servicios. 

Con el paso del tiempo, la empresa administradora tuvo un desempeño deficiente; 

recordemos que fue impuesta por el desarrollador en la primera asamblea de condóminos. La 
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empresa convocaba a asamblea, si acaso, una vez al año, acción que contravenía la normativa, la 

cual indica que deben realizarse al menos cada seis meses. De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 

de Condominios, si la asistencia a una asamblea ordinaria no alcanzaba el cincuenta por ciento 

más uno de los condóminos, debía haber un periodo mínimo de cinco días para convocar a una 

asamblea extraordinaria. Sin embargo, esta se realizaba el mismo día, pero un poco más tarde. 

Además, la relación de la administradora con los proveedores externos - por ejemplo, de 

agua potable, telefonía, alumbrado público, gas natural e internet - era muy hermética, lo que 

mantenía a los residentes ignorantes sobre sus acciones y vínculos. Esta falta de información 

provocó que algunos proyectos quedaran inconclusos; por ejemplo, varios vecinos se opusieron a 

la instalación de la red de gas natural debido al desconocimiento del proyecto, dejándolo 

inconcluso. La decisión de iniciar estas acciones fue tomada únicamente por administración y mesa 

directiva, sin consultar al resto de los vecinos. 

Las problemáticas descritas anteriormente se manifestaron de manera contundente en la 

asamblea de mayo de 2022, donde varios vecinos expresaron su molestia por las condiciones 

físicas del fraccionamiento y escasa transparencia en el manejo del recurso económico. 

En noviembre de ese mismo año, la empresa administradora abandonó sus labores, dejando 

pagos pendientes de servicios básicos como: el pago a la empresa de seguridad y vigilancia, de 

alumbrado público en las calles al interior y el de energía eléctrica de las dos casetas de acceso. Es 

importante señalar que, en ese momento, el servicio de alumbrado público de la primera sección 

funcionaba gracias a la instalación hechiza con la que contaba, es decir, sin medidor un oficial de 

Comisión Federal de Electricidad (CFE)14. También se dejaron pendientes pagos a la empresa de 

mantenimiento. Además, no se contaba con los usuarios y contraseñas de las cámaras de vigilancia, 

equipo básico para proteger el patrimonio de los residentes. 

Tampoco se contaba con información básica para administrar el fraccionamiento como, por 

ejemplo: listado completo con datos generales de propietarios e inquilinos, contratos, convenios 

y/o acuerdos debidamente formalizados con proveedores de servicios (CFE, Agua de Puebla, 

recolección de basura, entre otros), listado con datos generales de autoridades que intervienen en 

el fraccionamiento (dependencias gubernamentales municipales y estatales, organismos públicos 

 
14 Empresa pública de México propiedad exclusiva del gobierno federal. Su misión es proveer el servicio de energía 

eléctrica al país, garantizando su suficiencia, competitividad y sustentabilidad. 
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descentralizados, etc.), no se contaba con una carpeta que incluyera el proyecto ejecutivo de la 

construcción del fraccionamiento ni documentación que la respalde (instrumento correspondiente 

al régimen de propiedad en condominio, licencias, permisos, etc.) 

Por si lo anterior fuera poco hubo vecinos que manifestaron haber realizado su pago 

mensual y/o bimestral anticipado vía transferencia o en efectivo y que no habían obtenido el 

comprobante del mismo ni respuesta de la administración. 

A pesar de que se hizo contacto directo con los representantes de la empresa para solicitar 

toda la información relacionada con el correcto funcionamiento del fraccionamiento (ver anexo 8) 

y por parte de la Sindicatura municipal se le entregaron un par de invitaciones para dialogar sobre 

el tema se negaron a proporcionar información alguna. Esto evidencia el escenario de 

vulnerabilidad generado por la empresa administradora. 

 

2.6 Una mesa directiva desfavorable para los habitantes 

Desde la construcción de Santa Lucía 4 en 2014 hasta noviembre de 2022, existieron 

oficialmente solo dos mesas directivas15. Sin embargo, en la práctica, durante varios años, solo dos 

vecinos estuvieron al frente, con resultados deficientes y escasa aceptación por parte de los 

residentes. La falta de involucramiento y compromiso social hacía que no se motivara la 

participación vecinal ni se verificara el cumplimiento de los acuerdos de asamblea. Por el contrario, 

estos vecinos aprovecharon su posición para obtener beneficios personales en contubernio con la 

empresa administradora. 

Según testimonios de residentes, uno de los integrantes de la mesa directiva se encargaba 

del servicio de seguridad privada con una empresa de su propiedad, logrando un crecimiento 

económico notable, mientras que el segundo integrante, con experiencia en mantenimiento, 

participaba activamente en las acciones del fraccionamiento; además, familiares de este último se 

integraron como parte de personal de la empresa administradora. 

Existían diversos grupos de WhatsApp creados por administración y mesa directiva, 

generando confusión y desinformación entre los vecinos, quienes desconocían exactamente cuáles 

 
15 De acuerdo con documentos oficiales de la sindicatura municipal y de la empresa constructora, estas dos mesas 

directivas fueron las siguientes: en agostos de 2015 se conformó la primera integrada por: un presidente, un secretario, 

un tesorero y tres vocales y en julio de 2018 la segunda integrada por: un presidente, un secretario, un tesorero y cinco 

vocales. 
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eran los canales oficiales de comunicación. Asimismo, no se promovieron acciones orientadas al 

bienestar colectivo ni la participación de los residentes. Por el contrario, se identificaron prácticas 

abusivas y de explotación laboral, por ejemplo: las personas que separaban residuos sólidos dentro 

del fraccionamiento eran obligadas a realizar trabajos de mantenimiento e incluso reparaciones 

dentro de viviendas de los integrantes de la mesa directiva, sin recibir remuneración económica, a 

cambio de permitirles continuar con la actividad principal de recolección de materiales reciclables. 

Las acciones descritas anteriormente provocaron una fuerte desaprobación por parte de los 

residentes, quienes además no se sentían representados por estos dos integrantes de la mesa 

directiva. 

A través de entrevistas a diversos residentes manifestaron que las dos mesas directivas que 

existieron, se conformaron al calor de una asamblea, es decir; en un contexto de inconformidad y 

descontento. Los pocos vecinos que se animaban a participar se integraban sin tener claridad de lo 

que realmente implicaba, al mismo tiempo carecían de vínculos entre ellos mismos, es decir; no 

había un reconocimiento previo entre ellos, no se conocían, lo anterior dejaba en claro la falta de 

confianza y fortalecimiento de sus vínculos vecinales. Por lo tanto, la manera en cómo se 

conformaron las dos mesas directivas anteriores provocaba que pronto experimentaran una 

inestabilidad y posteriormente su desintegraran, permaneciendo en ellas solo aquellos vecinos 

interesados en obtener beneficios personales. 

En conclusión, la conformación de las mesas directivas se lograba más para cumplir con 

un requisito que para funcionar como supervisores de la administración como lo señala el marco 

regulatorio.16 Era evidente que éstas habían emergido desde la inmediatez, sin vínculos vecinales 

entre sus integrantes y que además carecían de un verdadero compromiso social. 

 

2.7 La sindicatura municipal: un proceso burocrático e ineficaz 

De acuerdo con la fracción VII del artículo 20 de la Ley de Condominio, se señala a la 

sindicatura municipal como la instancia responsable de intervenir en caso de violaciones a la ley, 

al reglamento interior o por parte de autoridades y/o particulares. En el caso de Santa Lucía 4, esta 

instancia no ha sido efectiva, empezando por el propio gobierno municipal, que ha incumplido lo 

 
16 El artículo 37 de la Ley de Condominio señala que cada condominio podrá contar con una mesa directiva con el 

objeto de que el administrador cumpla con las funciones establecidas. 
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establecido en el artículo 46 de la Ley de Condóminos, respecto a proporcionar a los condóminos 

los servicios públicos de su competencia, tales como agua potable, alcantarillado, drenaje, 

alumbrado público, seguridad pública, calles, parques, jardines y su respectivo equipamiento. En 

consecuencia, tanto el alumbrado público como el servicio de seguridad privada son solventados 

por los propios residentes. 

El artículo 47 de la Ley de Condóminos establece que los ayuntamientos, por conducto de 

las dependencias competentes, deberán llevar a cabo campañas relacionadas con la promoción de 

la cultura condominal, los derechos y obligaciones de los condóminos y residentes, así como los 

procedimientos a seguir en caso de controversias. Sin embargo, en Santa Lucía 4, dicha promoción 

no ha tenido lugar, lo cual resulta relevante dada la cultura del individualismo que predomina en 

la actualidad. 

Un ejemplo claro de la falta de atribuciones de esta dependencia municipal ocurrió en 

septiembre de 2022, derivado de un incidente originado en la asamblea de mayo del mismo año, 

cuando un grupo de vecinos, inconformes con el actuar de la empresa administradora, manifestó 

sus quejas. La empresa administradora recurrió a la sindicatura para citar a los vecinos y los 

amenazó con retirar sus servicios del fraccionamiento. Ante esta situación, los vecinos acordaron 

en las oficinas de la sindicatura que la empresa administradora debía cumplir con el proceso de 

entrega-recepción conforme a la normativa aplicable en caso de dejar de prestar sus servicios 

profesionales. No obstante, un par de meses después, en noviembre de 2022, la empresa decidió 

abandonar sus funciones, llevándose consigo toda la documentación relacionada con el 

fraccionamiento y dejando deudas pendientes con los proveedores de servicios básicos. 

Esta situación de abandono fue notificada al personal de la sindicatura municipal (ver anexo 

5), el cual, a través de la Dirección de Mediación, Conciliación y Arbitraje Condominal, realizó 

un par de invitaciones al personal de la empresa administradora para asistir a una reunión de 

mediación (ver anexo 6). Sin embargo, estas no fueron atendidas. Por lo tanto, la dependencia 

municipal declaró fracasado este recurso de mediación, dejando en manos de los residentes 

afectados la búsqueda de posibles soluciones. En la práctica, este recurso que ofrece la sindicatura 

municipal - de manera gratuita, voluntaria, imparcial y confidencial - se ha convertido en un 

proceso burocrático e ineficaz, debido al limitado alcance normativo de dicha dependencia. 
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2.8 El contubernio entre el Infonavit y la empresa administradora  

En el caso de Santa Lucía 4, la relación entre el Infonavit y la empresa administradora 

inició cuando el desarrollador decidió inscribir el fraccionamiento en el Programa de Hipoteca con 

Servicios, el cual ya se explicó en apartados anteriores. Es importante mencionar que esta empresa 

contaba con el aval de las autoridades del Instituto. 

En la situación antes descrita sobre el abandono de la empresa administradora, además de 

recurrir a la sindicatura municipal, los residentes acudieron a las oficinas del Infonavit en Puebla 

para manifestar por escrito los daños económicos, administrativos y sociales ocasionados a los 

habitantes del fraccionamiento (ver anexo 7). Se solicitó también suspender la dispersión de los 

recursos económicos a la empresa saliente; sin embargo, esta gestión no tuvo éxito en primera 

instancia y se convirtió en un proceso burocrático, poco transparente y desventajoso para los 

afectados. 

La información proporcionada por los mandos medios del área denominada Gerencia de 

Sustentabilidad y Técnica, perteneciente al Infonavit, a los integrantes de la mesa directiva - una 

vez renovada - para realizar el trámite de cambio de empresa administradora, estaba incompleta y 

contenía datos erróneos (ver anexo 9). Lo anterior provocó que, una vez concluido el trámite, solo 

una tercera parte de los recursos del Programa de Hipoteca con Servicios se dispersara a la nueva 

empresa administradora, mientras que las dos terceras partes restantes se entregaron a la anterior 

empresa de administración, evidenciando un contubernio entre los mandos medios del Infonavit 

en la delegación Puebla y la empresa administradora. 

La situación anterior provocó que el proceso para el cambio de empresa administradora 

tardara más tiempo de lo habitual, es decir, tuvieron que transcurrir aproximadamente cuatro meses 

para que el cambio se realizara en su totalidad, no obstante, se tuvieron diversas reuniones con 

personal del Instituto y hasta el mismo delegado (ver figura 11) para solucionar esta situación que 

el propio personal de esta institución provocó. 
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Figura 11 

Reunión con el delegado del Infonavit en Puebla 

 

Fuente: Elaboración propia, marzo 2023 

 

No obstante, las autoridades del Instituto enfatizaron que la solicitud del trámite no se 

realizó correctamente por parte de los integrantes de la mesa directiva, aun cuando estos contaron 

en todo momento con su acompañamiento. Además, dichas autoridades aclararon que el marco 

legal del Instituto no los faculta para emitir sanciones contra este tipo de empresas administradoras. 

Es importante señalar que el Instituto no proporciona información relacionada con la 

administración del condominio a cualquier derechohabiente, a menos que este forme parte de la 

mesa directiva y cuente con el reconocimiento de la autoridad competente, que en este caso es la 

sindicatura municipal. Esta condición genera que la obtención de información sea un proceso 

administrativo largo y complicado. 

 

2.9 Las desventajas del régimen de propiedad en condominio 

De acuerdo con el artículo 115 constitucional, es atribución de la autoridad municipal dotar 

de servicios públicos como agua potable, drenaje, alcantarillado, alumbrado público y seguridad 

pública a los habitantes de las áreas contenidas en su delimitación política administrativa. Sin 

embargo, la ausencia de un planteamiento urbano ordenado y sostenible ocasiona un atraso y una 

falta de calidad en la atención de estos servicios (Sánchez, 2020). 

La condición de Régimen de Propiedad en Condominio en Santa Lucía 4, fue decisión de 

la constructora. Esta condición posee diferencias con relación a las áreas municipalizadas. La 
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municipalización, según su marco normativo, es el acto formal mediante el cual el fraccionador 

entrega al ayuntamiento los equipos, inmuebles e instalaciones destinadas a los servicios públicos, 

así como las obras de urbanización correspondientes (Ley de Fraccionamientos, 2017, art. 3). No 

obstante, no todos los fraccionamientos se encuentran municipalizados, por lo tanto, muchos de 

estos se encuentran constituidos bajo el Régimen de Propiedad en Condominio. 

En el caso de Santa Lucía 4, su falta de municipalización representa otro de los obstáculos 

institucionales que enfrentan sus habitantes al buscar mejoras a través del gobierno municipal. Su 

constitución bajo el Régimen de Propiedad en Condominio y al mismo tiempo su falta de 

municipalización no fue una elección, sino una imposición del desarrollador, ya que, de acuerdo 

con el artículo 82 de la misma ley, el fraccionador es quien debe solicitar la municipalización una 

vez concluida la urbanización total del fraccionamiento. En el caso de Santa Lucía 4, esto no 

ocurrió. 

Sánchez (2020) señala que los fraccionadores suelen evitar la municipalización por 

diversos motivos, entre ellos la evasión del cobro de garantías en caso de que las obras presenten 

vicios ocultos, pues prefieren entregar directamente el fraccionamiento a los residentes antes que 

entrar en un proceso técnico y de dictaminación por parte del ayuntamiento del municipal. Otro 

aspecto es la falta de contratación de un Director Responsable de Obra17 (DRO) durante la 

ejecución de los trabajos, ya que en muchas ocasiones solo se contrata para fines administrativos, 

lo que genera carencia de documentación técnica y legal. Esto se traduce en una resolución 

negativa al momento de solicitar la municipalización. 

De este modo, los desarrolladores utilizan tales argumentos como justificación para no 

municipalizar, transfiriendo la responsabilidad de la gestión y administración a los condóminos, 

quienes deben organizarse a través de una mesa directiva para resolver los problemas comunes, 

quienes además de acuerdo con el marco normativo deben supervisar el trabajo que desempeña la 

empresa administradora del condómino. 

Según entrevistas realizadas a diversas autoridades municipales vinculadas al área de 

desarrollo urbano, muchos fraccionadores no realizan el trámite de municipalización porque en un 

principio éste es voluntario, además de largo y burocrático que finalmente implica un costo extra 

 
17 Un Director Responsable de Obra de acuerdo con el Código Reglamentario Municipal de Puebla (2004), es un 

profesional auxiliar de la autoridad municipal con conocimientos y experiencia suficiente para hacerse responsable de 

la observancia de los relacionado con las construcciones y el desarrollo urbano dentro de la demarcación municipal. 
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ante el ayuntamiento. Por tanto, resulta más sencillo entregar el fraccionamiento a los propietarios 

que iniciar dicho trámite. 

Este proceso de municipalización representa la etapa final en la producción de vivienda, a 

partir de la cual el ayuntamiento asume la responsabilidad de suministrar los servicios públicos 

(drenaje, alcantarillado, agua potable, mantenimiento de parques, jardines y seguridad pública). 

Según Sánchez (2020), las autoridades municipales suelen no facilitar este proceso por la falta de 

capacidad económica para atender dichas demandas. 

La falta de municipalización en Santa Lucía 4 ha representado un obstáculo constante en 

los procesos de gestión realizados por la mesa directiva. Por ejemplo, la solicitud de dictámenes 

para la poda o el derribo de árboles de gran tamaño, el reemplazo de luminarias fundidas o la 

entrega de contenedores de basura - ya validados por la dependencia correspondiente - se han visto 

retrasados debido a esta condición. 

De acuerdo con los lineamientos normativos, mientras no se realice el trámite de 

municipalización, el artículo 83 de la Ley de Fraccionamientos establece que el mantenimiento, la 

conservación y la prestación de los servicios públicos estarán a cargo del fraccionador. Sin 

embargo, en la práctica, quienes asumen esas responsabilidades son los propios habitantes a través 

del Programa Hipoteca con Servicios promovido por el Infonavit. 

En síntesis, la falta de municipalización en un conjunto habitacional tan grande como Santa 

Lucía 4 y la puesta en marcha de una política pública incompleta se han convertido en un obstáculo 

significativo para la mejora de sus condiciones. De acuerdo con lo revisado en este apartado, 

institucionalmente es muy complejo que esta situación puede mejorar, a continuación, se presenta 

un esquema sobre los obstáculos en el funcionamiento administrativo y de gestión en Santa Lucía 

4 (ver figura 12). 
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Figura 12 

Obstáculos para el correcto funcionamiento en Santa Lucía 4 

 

Fuente: Elaboración propia, septiembre 2025. 

 

 Por si lo anterior fuera poco, desde hace más de una década el municipio y el estado de 

Puebla han sufrido una serie de cambios en sus gobernantes que ha permeado hacia abajo en sus 

estructuras administrativas y ha ocasionado discontinuidad e inestabilidad institucional. Lo 

anterior debido a diversos factores que se detallen en el próximo apartado. 

 

2.10 Una década de discontinuidad institucional 

 De acuerdo con diversos autores como Bobbio (1986), O’Donnell (1996) y Boisier (2001), 

la estabilidad en los gobiernos es un elemento fundamental para la gobernabilidad democrática, el 

desarrollo local y la continuidad institucional. O’Donnell (1996) señala que la estabilidad depende 

de la fortaleza de las instituciones y de su capacidad para mantener su legítima autoridad, incluso 

ante conflictos sociales o políticos. Por su parte, Boisier (2001) argumenta que la capacidad de 

gestión, la transparencia y la cohesión territorial constituyen la base de la estabilidad en los 
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gobiernos locales. Finalmente, Bobbio (1986) sostiene que la permanencia del orden democrático 

se logra cuando las instituciones mantienen el equilibrio y la legitimidad ante la ciudadanía. En 

resumen, alcanzar la estabilidad política e institucional permite que los gobiernos locales 

planifiquen, coordinen y ejecuten políticas públicas de manera legítima y sostenida. 

Contrario a lo que sugiere la teoría, en Puebla, poco más de la última década de gobierno 

ha estado marcada por una discontinuidad institucional derivada de diversos factores: legislativos, 

normativos y políticos-personales. Entre ellos destacan los cambios en la legislación local para 

homologar los periodos de gobierno municipal y estatal con el ámbito federal; las solicitudes de 

licencia por parte de funcionarios electos para contender por otro cargo sin concluir su periodo; e 

incluso desafortunados accidentes que han cobrado la vida de políticos en funciones. 

Desde el año 2011 a la fecha, el estado de Puebla ha tenido nueve gobernadores. El primero 

fue Rafael Moreno Valle, quien gobernó de 2011 a 2017 y concluyó su periodo completo. En 2017, 

el Congreso local aprobó modificaciones a la legislación para que las elecciones estatales de 2018 

coincidieran con las federales. Debido a este ajuste, el siguiente gobernador ocuparía el cargo 

únicamente por un periodo de un año y ocho meses, denominado “mini gubernatura”, la cual fue 

desempeñada por José Antonio Gali Fayad, de febrero de 2017 a diciembre de 2018. 

En las elecciones de 2018 resultó ganadora Martha Érika Alonso Hidalgo, primera mujer 

gobernadora en la historia de Puebla; sin embargo, solo permaneció en el cargo unos días debido 

a su fallecimiento en un accidente aéreo. Tras su deceso, Jesús Rodríguez Almeida, entonces 

secretario general de Gobierno, fungió como encargado de despacho aproximadamente durante un 

mes, de diciembre de 2018 a enero de 2019. Al finalizar el mes, el Congreso del Estado designó a 

Guillermo Pacheco Pulido como gobernador interino, quien ocupó el cargo seis meses hasta julio, 

cuando se convocó nuevamente a elecciones. 

Para el siguiente periodo, resultó electo Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, quien 

inició su mandato en agosto de 2019. No obstante, en diciembre de 2022 falleció en funciones. 

Tras su muerte, Ana Lucía Hill Mayoral asumió el encargo de manera provisional durante dos días, 

hasta que el Congreso del Estado nombró a Sergio Salomón Céspedes Peregrina como gobernador 

sustituto para concluir el periodo. En las elecciones de 2024 resultó ganador Alejandro Armenta 

Mier, quien actualmente ejerce el cargo (ver tabla 4). 
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No. Nombre Cargo Periodo Comentarios

2 José Antonio Galy Fayad Gobernador constitucional 2017 - 2018

Gobierna por un periodo corto de 1 año y 8 meses, 

para empatar los periodos de gobierno (mini 

gubernatura).

3 Martha Erika Alonso Gobernadora constitucional 2018
A los pocos días de asumir el cargo fallece en 

accidente aéreo

4 Jesús Rodríguez Almeida
Encargado de despacho del 

Gobierno del Estado
2018 - 2019

Gobierna por un periodo de 2 meses (diciembre 

2018 a enero 2019).

5
Guillermo Pacheco 

Pulido
Gobernador interino 2019

Gobernador interino por un periodo de 6 meses 

(enero 2019 a julio 2019)

6
Luis Miguel Barbosa 

Huerta
Gobernador constitucional 2019 - 2022

Gobierna por un periodo de 2 años 4 meses (agosto 

de 2019 a diciembre de 2022). Fallece en su cargo.

7 Ana Lucía Hill Mayoral
Encargada de despacho del 

Gobierno del Estado
2022

Gobierna por 2 días (13 de diciembre a 15 de 

diciembre de 2022).

8
Sergio Salomón 

Cespedes Peregrina
Gobernador sustituto 2022 - 2024

Gobernador sustituto nombrado por el Congreso del 

Estado, por un periodo de 2 años (diciembre de 

2022 a diciembre de 2024).

9 Alejandro Armenta Mier Gobernador constitucional 2024 - actual Gobernador

1
Rafael Moreno Valle 

Rosas
Gobernador constitucional 2011 - 2017 Gobierna su periodo completo 6 años

Tabla 4 

Gobernadores en el Estado de Puebla de 2011 a 2025 

 

Fuente: Elaboración propia, mayo 2025 

 

En el caso del gobierno municipal, la situación ha sido muy similar. De 2011 a la fecha se 

han tenido ocho presidentes municipales. Eduardo Rivera Pérez gobernó de 2011 a 2014, 

cumpliendo su periodo. Posteriormente, José Antonio Gali Fayad fue electo para un periodo de 

más de cuatro años; sin embargo, en 2016 solicitó licencia para contender por la “mini 

gubernatura” del estado. En su lugar, y para concluir el periodo, asumió el cargo Luis Banck 

Serrato. 

Claudia Rivera Vivanco fue electa para el periodo 2018-2021, pero meses antes de finalizar 

solicitó licencia para buscar la reelección, dejando el cargo a Argelia Arriaga, quien gobernó 

únicamente tres meses. Eduardo Rivera Pérez fue electo por segunda ocasión para el periodo 2021-



50 
 

No. Nombre Cargo Periodo Comentarios

1
Eduardo Rivera 

Pérez

Presidente municipal 

constitucional
2011 - 2014 Gobierna su periodo completo de 3 años

2
José Antonio Gali 

Fayad

Presidente municipal 

constitucional
2014 - 2018

Electo para el periodo de 2014 - 2018, sin embargo, en 2016 solicita 

licencia para competir por la gubernatura del estado (en la 

"minigubernatura" llamada así por su periodo de 20 meses)

3 Luis Banck Serrato Presidente municipal interino 2016 - 2018 Gobierna por una periodo de 2 años

5
Argelia Arriaga 

García
Presidenta municipal suplente 2021 Gobierna por 3 meses (abril a junio de 2021)

7
Adán Dominguez 

Sanchez
Presidente municipal suplente 2023 - 2024 Gobierna por un periodo de 6 meses

8
José Chedrahui 

Budib

Presidenta municipal 

constitucional
2024 - actual Presidente municipal

Meses antes de terminar su periodo solicitó licencia para buscar su 

reelección en la alcaldia

Eduardo Rivera 

Pérez

Presidente municipal 

constitucional
2021 - 2024

Gobierna por 2 años y medio, solicita licencia para ser candidato a 

gobernador

4

6

Claudia Rivera 

Vivanco

Presidenta municipal 

constitucional
2018 - 2021

2024; sin embargo, en esta ocasión solicitó licencia seis meses antes de concluir su mandato para 

participar en la contienda por la gubernatura, siendo sustituido por Adán Domínguez. En las 

elecciones de 2024 resultó ganador José Chedraui Budib, para el periodo 2024-2027, quien 

actualmente se encuentra en funciones (ver tabla 5). 

Tabla 5 

Presidentes municipales de Puebla, de 2011 a 2025 

 

Fuente: Elaboración propia, mayo 2025 

 Los datos anteriores muestran la falta de continuidad e inestabilidad que ha tenido Puebla 

en los años recientes. Que ha traído consecuencias profundas que afectan tanto el funcionamiento 

de las instituciones como el desarrollo de la sociedad, el ámbito político, económico y hasta el 

ambiental. 

 

2.11 Conclusión 

Hoy en día, parece ser que el Infonavit ha perdido su misión original, debido a que busca 

únicamente su propio interés como institución y no un interés social. Esta brecha entre el origen 
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del Instituto y el paso del tiempo parece hacerse cada vez más grande. Asimismo, el fracaso de las 

medidas implementadas para el mantenimiento de las áreas comunes dentro de los 

fraccionamientos cerrados es consecuencia no solo de las deficiencias institucionales y los 

esfuerzos incompletos de las entidades involucradas, sino también de la falta de participación e 

interés por parte de los propios habitantes para intentar resolver esta problemática, ya que no existe 

una cultura de participación social. 

Aunque existe un marco normativo que regula el régimen de propiedad en condominio, 

este se considera ambiguo, contradictorio y alejado de la realidad; por lo tanto, se percibe como 

ineficaz. La Ley de Condóminos establece las características de la asociación de vecinos; sin 

embargo, como también lo señala Bautista (2018) en ningún momento determina la manera en que 

estos pueden asociarse, lo cual representa un gran problema en fraccionamientos grandes, como 

es el caso de estudio. 

Dentro del Programa de Hipoteca con Servicios, el Infonavit parece privilegiar a las 

empresas administradoras dentro de los fraccionamientos, debido a que es el encargado de retener 

el importe de la cuota de mantenimiento a los trabajadores, a través de los patrones, para 

posteriormente dispersar de manera bimestral el monto recaudado a dichas empresas, sin que exista 

sanción alguna por el incumplimiento de sus responsabilidades. El contubernio descrito en este 

apartado entre el Infonavit y la empresa administradora, así como la falta de atribuciones del 

Instituto dentro del marco normativo y la implementación de políticas públicas incompletas han 

ocasionado una serie de graves problemas para los habitantes del fraccionamiento. 

La integración de la mesa directiva constituye otro obstáculo que afecta el funcionamiento 

del fraccionamiento, debido a que no existe un proceso claro para su conformación. Estas no 

siempre se integran por ciudadanos con los perfiles idóneos ni con los conocimientos suficientes 

relacionados con la representación vecinal y el funcionamiento del régimen de condominio. Si 

bien es una alternativa viable para buscar mejoras, debe estar integrada por residentes conscientes 

de su realidad y con compromiso social, en busca siempre del bien común. 

La función de la sindicatura municipal, en específico la Dirección de Mediación, 

Conciliación y Arbitraje Condominal, es otro elemento que obstaculiza la posibilidad de resolver 

los problemas condominales, puesto que su única labor consiste en agendar reuniones para invitar 

al diálogo y conciliar este tipo de situaciones. Sin embargo, no está facultada para emitir ningún 

tipo de sanción por violaciones al marco normativo de este régimen. 
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El régimen de propiedad en condominio presenta diversas desventajas que afectan tanto a 

su gestión y administración interna como a la convivencia comunitaria. El mantenimiento de las 

áreas comunes es un problema vigente, la toma de decisiones colectivas a través de la asamblea 

para su administración no es una realidad, quien se encarga de la administración es la empresa 

privada. El marco normativo existente que incluye el reglamento interno resulta insuficientes y 

poco claros para regular la convivencia. En consecuencia, las condiciones anteriores propician un 

deterioro progresivo en las áreas comunes, generan tensión entre copropietarios y una baja 

integración social en su interior. 

Finalmente, el nivel socioeconómico de los habitantes de Santa Lucía 4 tampoco ha 

favorecido la participación social, debido a que las personas disponen de poco tiempo después de 

sus largas jornadas laborales. En consecuencia, priorizan cubrir sus necesidades básicas antes de 

involucrarse en asuntos relacionados con la comunidad. 

Ante la incapacidad institucional expuesta a lo largo de este capítulo, resulta evidente la 

necesidad de mirar hacia la sociedad para intentar implementar estrategias que motiven su 

participación y fomenten su involucramiento en la búsqueda de soluciones a las problemáticas 

actuales. 
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CAPITULO 3. 

EN BUSCA DE LA NECESARIA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

Mesa Directiva Fracc. Santa Lucía 4  
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CAPITULO 3. EN BUSCA DE LA NECESARIA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Ante la falta de intervención institucional, una alternativa para generar cambios en el entorno 

inmediato radica en la participación de los habitantes del propio fraccionamiento, quienes realizan 

acciones en conjunto para hacer frente a las problemáticas que experimentan día a día. De acuerildo 

con Rivera (2017) y Bautista (2019), la conformación y el fortalecimiento de las organizaciones 

vecinales implican procesos extensos y demandantes que requieren ser liderados por profesionales 

con conocimientos, compromiso y capacidad para promover cambios que trasciendan lo físico e 

inmediato, orientados hacia la toma de conciencia y la innovación social. 

En este apartado se precisa el surgimiento de la participación comunitaria, específicamente 

con algunos vecinos para la conformación del primer grupo vecinal, que inició con deseos de 

participar y de buscar mejoras y que más tarde sería el mismo grupo quien renovaría la mesa 

directiva en Santa Lucía 4. Los cambios anteriores fueron consecuencia del enojo por las malas 

condiciones físicas y administrativas en que se encontraba el fraccionamiento, ocasionadas por 

una deficiente gestión y administración de la empresa encargada. 

 

3.1 La participación como elemento clave para fortalecer a la sociedad 

La participación social se entiende como la intervención de los ciudadanos en la toma de decisiones 

respecto al manejo de los recursos y las acciones que impactan en el desarrollo de sus 

comunidades. Lo anterior implica que la participación, más que ser una ventana de oportunidad 

otorgada por las instituciones, es un derecho ciudadano que debe practicarse (Consejo Nacional de 

Participación Social en la Educación, 2016). 

Para Chávez y Castro (2009), Chávez (2009) y Tamayo (2015) la participación social es un 

proceso colectivo a treves del cual ciudadanos intervienen de manera organizada, consciente y 

corresponsable en la identificación de problemas, en la toma de decisiones y la gestión de acciones 

orientadas al bienestar común. Este proceso implica el desarrollo de capacidades críticas y 

organizativas que fortalecen la cultura democrática, posibilitan el ejercicio de derechos, y 

contribuyen a la construcción de ciudadanía 

De acuerdo con Aguilera y Blancarte (2021), la participación es la manifestación conjunta 

de los ciudadanos que buscan el bien común y obedece a la facultad que poseen de manera 

organizada, racional y consciente para reunirse con la finalidad de satisfacer sus necesidades o 
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alcanzar los objetivos comunes que mejoren sus condiciones de vida. Sin embargo, la baja 

participación ciudadana y el escaso interés en los asuntos públicos son una realidad en las ciudades 

mexicanas. De acuerdo con entrevistas realizadas, esto se debe en muchos casos a la desconfianza 

hacia el Estado y a la percepción de que es obligación del gobierno proporcionar todos los servicios 

básicos. 

Serrano (2015) señala que los resultados de la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y 

Prácticas Ciudadanas (ENCUP) 2012 mostraron que el 62 % de los encuestados manifestó poco 

interés en los problemas de su comunidad y el 71 % afirmó que nunca ha asistido a reuniones 

orientadas a resolver problemáticas del barrio, la colonia o la comunidad. 

En 1995 se aprobó la primera Ley de Participación Ciudadana para el entonces Distrito 

Federal, en la cual se establecieron, entre otros aspectos, las figuras de los jefes de manzana y los 

consejeros ciudadanos (Aguilera y Blancarte, 2021). Para el año 2008, de acuerdo con Serrano 

(2015), solo 17 de las 32 entidades federativas contaban con una ley de participación que 

contemplaba diversos mecanismos de intervención. Actualmente, 29 entidades federativas cuentan 

con una ley de participación ciudadana o una normativa similar; por el contrario, el Estado de 

México, Campeche y Puebla carecen de una legislación en este rubro (Ramírez, 2024). 

 

3.2 El primer diagnóstico sobre la participación: la aplicación de la encuesta 

Con relación a lo expuesto en el apartado anterior, al inicio de esta investigación durante los meses 

de abril y mayo de 2021, con el objetivo de conocer las condiciones actuales de los habitantes y 

su disposición para participar en el mejoramiento del fraccionamiento, se aplicó una encuesta vía 

whatsapp18. Para ello, se realizaron varios intentos de contacto con la mesa directiva y la 

administración en curso, a fin de explicar el propósito del ejercicio y solicitar el ingreso a los 

grupos de whatsapp, dejando claro que los fines eran exclusivamente académicos. 

 
18 Debido a la pandemia que se vivía en el año 2021 ocasionada por la enfermedad COVID-19 y el coronavirus 

conocido como SARS-CoV-2 y después de analizar diversas estrategias para aplicar la encuesta de decidió realizarla 

de manera digital a través de whatsapp para evitar el contacto físico y con esto prevenir posibles contagios. Los 

acercamientos personales que se realizaron en ese periodo se llevaron a cabo tomando en cuenta todas las medidas 

sanitarias implementadas por la autoridad. 
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Previo al diseño del cuestionario final, se realizó una prueba piloto con charlas informales19 

con amigos y conocidos que habitan en el fraccionamiento, las cuales contribuyeron a definirlo. 

Después de trabajar en cuatro versiones previas, se obtuvo la versión final, elaborada en Google 

Forms20, conformada por 19 preguntas: 13 de opción múltiple y tres de respuesta abierta.  

La encuesta se compartió a través de los grupos de WhatsApp para invitar a los vecinos a 

responderla. Era accesible desde cualquier dispositivo móvil y resultó amigable para todo tipo de 

usuario. Además, fuera de la oficina de administración se colocó información que promovía su 

respuesta. 

La encuesta fue respondida por 75 vecinos: el 82.7 % fueron mujeres y el 17.3 % hombres. 

El grupo de edad con mayor participación fue el de 35 a 44 años (47.7 %), seguido por el de 25 a 

34 años (28.9 %) y el de 45 a 54 años (14.5 %) (ver figura 13). Atendiendo al objetivo principal, 

el 97 % de los encuestados expresó disposición para participar de alguna manera en la mejora de 

sus condiciones actuales; sin embargo, en la práctica, el grado de participación era muy bajo 

(Cuatlayol et al., 2022). 

Figura 13 

Participación para responder la encuesta por grupo de edades 

 

Fuente: Elaboración propia, junio 2022. 

  

 
19 Estas charlas informales se llevaron a cabo a través de conversaciones en whatsapp y vía telefónica 

20 Google Forms es una aplicación gratuita de Google la cual permite diseñar y compartir cuestionarios y formularios 

en línea de forma rápida y sencilla. Se emplea para recabar información de manera organizada, analizar datos con 

gráficos automáticos y recopilar información. 
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Una vez concluido el ejercicio de la encuesta, se elaboró una infografía con los resultados más 

relevantes, la cual se compartió nuevamente por whatsapp con el propósito de generar 

retroalimentación entre los vecinos. Esta acción fomentó la interacción directa con varios de ellos, 

propiciando un mayor acercamiento y reconocimiento vecinal. (ver figura 14) 

Figura 14 

Invitación para responder la primera encuesta 

  

Invitación a contestar la encuesta colocada afuera de la oficina de administración (izquierda), infografía 

elaborada que contenía los resultados de la misma (derecha). Fuente: Elaboración propia abril 2022. 

 

3.3 Del hartazgo al involucramiento: el inicio de la participación vecinal  

Como se mencionó en apartados anteriores, la escasa participación vecinal había provocado que 

durante ocho años hubiera solo dos mesas directivas en el fraccionamiento. En la práctica, 

únicamente dos vecinos estaban al frente de la misma, buscando su interés particular y no el 

colectivo, lo que generó una fuerte desaprobación entre la mayoría. Estas mesas directivas21 se 

conformaron sin planeación, más por cumplir un requisito que por compromiso real. 

 
21 De acuerdo con la información del expediente del fraccionamiento que se encuentra en el archivo de la Sindicatura 

del municipio de Puebla la primera mesa directiva data del año 2015 y la segunda se conformó en el año 2018. 
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El proceso de participación comenzó en mayo de 2022 con la realización de la asamblea 

condominal22. Los temas tratados se convirtieron en reclamos hacia la empresa administradora, 

principalmente por el pésimo estado físico en que se encontraban las áreas comunes debido a la 

falta de mantenimiento. 

El pasto crecido de las áreas verdes junto con la basura que se acumulaba ocasionaba la 

proliferación de insectos (que podían provocar enfermedades), el mal estado de los espacios 

recreativos y deportivos, el grado de inseguridad que se vivía al interior del fraccionamiento (robo 

de bicicletas, autopartes y hasta vehículos) y el número de luminarias sin funcionar eran las 

principales molestias de los residentes (ver figura 15). 

 

Figura 15 

Aspecto de las áreas comunes 

 

Fuente: Elaboración propia, agosto 2022. 

 

El ambiente en que se desarrolló la asamblea de mayo de 2022 fue de molestia, 

preocupación y hasta de enojo por parte de los asistentes debido principalmente a la situación de 

deterioro progresivo en la que se encontraba el fraccionamiento y la poca disposición que mostraba 

la empresa administradora para atenderlas. Al finalizar la asamblea por iniciativa de algunos 

habitantes molestos se elaboró una primera lista de vecinos interesados en apoyar para intentar 

buscar soluciones a las problemáticas que se vivían en ese momento. 

 
22 En dicha asamblea se trataron asuntos de interés general, relacionados con el agua potable, el proyecto de gas 

natural, la inseguridad dentro del fraccionamiento (asaltos a residentes, robo de autopartes, motocicletas y hasta de 

vehículos), el ejercicio de recursos económicos (había pagos excesivos a proveedores). 
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Fueron 12 vecinos los que conformaron esa primera lista de un total de 120 que 

aproximadamente asistieron a la asamblea, estos vecinos mostraron disposición para involucrarse 

y participar para intentar revertir los problemas que se vivían en el fraccionamiento, este grupo de 

12 vecinos se considera el primer grupo vecinal que se conformó (ver figura 16). 

 

 

Figura 16 

Asamblea de mayo 2022 

  

Asamblea celebrada en el auditorio del fraccionamiento (izquierda), primera lista de vecinos que se 

conformó (derecha). Fuente: Elaboración propia abril 2022 

 

 

Por iniciativa de este grupo vecinal se realizaron pequeñas reuniones en el auditorio del 

fraccionamiento y en algunos hogares particulares durante algunos meses. En estas reuniones 

prevalecían las ganas de cambiar los problemas que existían, sin embargo, los diferentes puntos de 

vista, el carácter propio de cada vecino, la asistencia intermitente y cada vez menor de los mismos 

vecinos, dificultaba el llegar a acuerdos y unificar una postura colectiva. 

A pesar de lo anterior, la interacción y la convivencia social que se generó al interior del 

grupo poco a poco provocó la unión y reconocimiento vecinal de sus integrantes (ver figura 17). 
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Figura17 

Reuniones del primer grupo vecinal 

  

Fuente: Elaboración propia, agosto, septiembre 2022 

 

3.4 Una respuesta desde lo local: el principio de la organización vecinal 

Como ya se mencionó en apartados anteriores en el caso de Santa Lucía 4, los principales 

elementos que motivaron la participación vecinal fueron: el mal estado de las áreas comunes, la 

decadencia y abandono de la empresa administradora, la inseguridad, la falta de mecanismos 

regulatorios del Infonavit, la ambigüedad del marco jurídico y la limitada facultad de la sindicatura 

municipal para resolver problemas condominales, así como la falta de representatividad y 

compromiso social de la entonces mesa directiva. 

Los problemas anteriores ocasionaron molestia y enojo en algunos vecinos, que los llevo a 

tomar conciencia de su realidad, despertando en ellos el interés para buscar tiempo, participar y 

organizarse buscando alternativas que mejoraran sus actuales condiciones de vida, es decir; la 

necesidad de la participación vecinal se volvió inminente (ver figura 18). 
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Figura 18 

Proceso que motivo la organización en Santa Lucía 4 

 

Fuente: Elaboración propia, diciembre 2024 

 

Este primer grupo vecinal se empezó a organizar para realizar diversas actividades 

culturales con el objetivo de motivar la participación de los habitantes, sabiendo que la convivencia 

sería un elemento que generaría un reconocimiento e involucramiento vecinal para posteriormente 

llegar a una estructura organizativa. 

 

3.5 La organización de las primeras actividades culturales como elemento de unión 

Por parte del primer grupo vecinal se organizaron actividades culturales para fomentar la 

participación de los habitantes. Entre agosto y noviembre de 2022 se llevaron a cabo diversas 

acciones socioculturales con el fin de promover la convivencia (Cuatlayol et al., 2023). Es 

importante mencionar que para la realización de dichas actividades se gestionó el apoyo de 

diversos sectores de la sociedad. 

 

La conformación de comités vecinales 

Se gestionó ante la Secretaría de Bienestar Municipal una visita al fraccionamiento para generar 

vínculos entre sociedad y gobierno, se contó con la participación de 25 residentes. EL personal de 

la dependencia señaló la importancia conformar grupos vecinales que participaran de la mano con 

la dependencia con el objetivo de lograr beneficios para los habitantes del fraccionamiento. Como 

resultado, se conformaron dos comités vecinales: el de servicios públicos y el de prevención del 

delito (ver figura 19). 
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Figura 19 

Conformación de comités vecinales 

 

Fuente: Elaboración propia, agosto 2022 

 

Aunque hubo intentos por conformar el comité se salud, éste no se logró debido a la falta 

de entrega de documentos por parte de los vecinos hacía la dependencia correspondiente. Es 

importante mencionar la dependencia ofrecía un listado de temáticas para conformar los comités 

vecinales, como; medio ambiente, igualdad sustantiva, servicios públicos, prevención del delito, 

desarrollo comunitario, movilidad, participación social, entre otros, sin embargo, muchas de las 

temáticas eran desconocidas para los vecinos o no tenían claro a que se referían. 

 

“Adopta un árbol”: la actividad que más aportó a la consolidación del primer grupo vecinal 

El recién creado comité se servicios públicos logró gestionar ante la secretaría de medio ambiente 

municipal a través de su programa “aire joven” la donación de 50 árboles. La actividad inició con 

una capacitación por parte de la dependencia hacia este comité donde se informó que se recibirían 

especies como: tronadoras, palo dulce, capulines, liquidámbar, fresnos y truenos, además de sus 

características y los cuidados al momento de realizar la plantación. 

Para los habitantes del fraccionamiento esta actividad se denominó “Adopta un árbol” se 

inició diseñando una estrategia para convocar a los vecinos interesados en el cuidado del medio, 

cada vecino interesado tuvo que identificar un lugar donde podía plantar el árbol que iba a adoptar 

y principalmente hacerse responsable de sus cuidados, una vez identificados a los participantes, se 

creó un grupo de whatsapp para mantener comunicación y darle seguimiento a la actividad. 
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El día de la plantación se contó con la presencia del personal de la secretaría de medio 

ambiente del gobierno municipal, con un grupo de estudiantes de la preparatoria UMAD, y 

principalmente con la presencia de aproximadamente de 70 vecinos que se habían apuntado 

previamente para participar. 

Los vecinos recibieron su árbol de 1.5 m de altura, sustrato e hidrogel para plantarlo, cada 

vecino que recibió un ejemplar se encargó de realizar la cepa en el lugar donde plantaría su árbol 

el cual había sido ubicado previamente. Fueron los propios vecinos quienes prestaron la 

herramienta menor como; picos, palas, tijeras, rastrillos, etc. Los vecinos con más experiencia en 

este tipo de actividades apoyaron a los vecinos menos experimentado, empezando así a construir 

lazos que no existían.    

Al final de la actividad se otorgó además un certificado de adopción elaborado por el comité 

para cada vecino como muestra del compromiso que habían adquirido. Este momento se aprovechó 

para aplicar un cuestionario a los participantes donde se les preguntó qué tipo de actividades les 

gustaría que se pusieran en marcha, a la mayoría le intereso la realización de actividades que 

incluyeran la convivencia. 

Se considera que esta actividad tuvo éxito gracias a que primero se diseñó una estrategia 

para ponerla en marcha, el proyecto se socializó con los vecinos interesados y se le dio un 

seguimiento. Al finalizar la jornada se adquirió conocimiento sobre como plantar un árbol, sus 

cuidados y los beneficios que esto conlleva, pero principalmente se percibía una sensación de 

satisfacción, se reforzaron los lazos vecinales, convivieron vecinos que no se conocían, 

generándose así un sentido de apropiación por el lugar donde viven (ver figura 20). 
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Figura 20 

Actividad denominada: “Adopta un árbol” 

  

Fuente: Elaboración propia, septiembre 2022 

 

El taller informativo: derechos y obligaciones condominales 

En el mes de noviembre de 2022 se llevó a cabo un taller informativo por parte del personal de la 

sindicatura municipal en el auditorio del fraccionamiento, al igual que otras actividades la gestión 

que se realizó duró aproximadamente un par de meses. A esta actividad asistieron 30 vecinos y 

tuvo como tema central: “derechos y obligaciones condominales”. El taller lo impartió personal 

adscrito a la Dirección de Mediación, Conciliación y Arbitraje Condominal de la Sindicatura del 

Municipio de Puebla. 

El objetivo principal de esta actividad fue informarles a los vecinos acerca de las 

implicaciones que adquieren cuando compran o rentan un inmueble que se encuentra ubicado en 

una propiedad constituida bajo el régimen de propiedad en condominio (ver figura 21).  
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Figura 21 

Taller informativo: “Derechos y obligaciones condominales” 

 

 

Fuente: Elaboración propia, noviembre 2022 

 

Lo anterior debido a que, a través de diversas entrevistas realizadas a algunos habitantes 

del fraccionamiento, desconocen por completo cuales son los derechos y las obligaciones a los que 

están sujetos por el simple hecho de vivir en una propiedad bajo este régimen. En ningún momento 

nadie informa al propietario y/o inquilino lo que implica tener una propiedad ubicada en un 

fraccionamiento constituido bajo el régimen de propiedad en condominio. 

 

El primer concierto en el auditorio del fraccionamiento 

Finalmente, como parte de las actividades que se gestionaron fue la realización de un concierto de 

“quinteto de aliento madera” por parte del Instituto Municipal de Arte y Cultura en el auditorio del 

fraccionamiento. 

A esta actividad cultural asistieron 30 residentes aproximadamente, de acuerdo con algunos 

comentarios, nunca se había realizado una actividad de este tipo, el ambiente que genero la música 

provoco gratas experiencias auditivas, un tiempo de distracción y relajación para todos los 

asistentes. Al concluir esta actividad, vecinos se acercaron para compartir ponche que una de ellas 

había preparado para la ocasión (ver figura 22). 
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No. Fecha Descripción de la actividad
Participación vecinal 

(personas)

01 Agosto 2022

Reunión con la Secretaría de Bienestar para conformación

de comités vecinales, se lograron conformar 2 comités; el

de servicios públicos y el de prevención del delito.

25

02 Septiembre 2022

"Adopta un árbol" en esta actividad se plantaron 50

árboles de diferentes especies, se contó con la

participación de la Secretaría de Medio Ambiente, alumnos

de la preparatoria UMAD y vecinos del fraccionamiento.

70

03 Noviembre 2022
Taller informativo por parte de Sindicatura Municipal sobre

derechos y obligaciones condominales.
30

04 Diciembre 2022
Concierto de "Quinteto de Aliento Madera” en el auditorio

del fraccionamiento.
30

TOTAL 155

Figura 22 

Primer concierto en el auditorio 

 

Fuente: Elaboración propia, diciembre 2022 

 

Es importante señalar que en la convocatoria que emitió en gobierno municipal, no 

contemplaba su realización en lugares ubicados en la periferia, únicamente se podían realizar en 

inmuebles ubicados en el área del centro histórico de la ciudad, sin embargo, debido al interés 

mostrado en la solicitud y cubriendo los gastos de traslado de los integrantes del quinteto, se pudo 

llevar a cabo en Santa Lucía 4. A continuación, se muestra un resumen de las actividades que se 

gestionaron e impulsaron hasta su realización por el primer grupo vecinal (ver tabla 7). 

 

Tabla 7 

Actividades implementadas por el primer grupo vecinal 

 

Fuente: Elaboración propia, febrero 2023 
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En las actividades señaladas anteriormente se mostró interés y una buena participación por 

parte de los vecinos, además se empezaron a dar cuenta sobre la importancia de la organización 

comunitaria y de cómo ésta puede implementar acciones de mejora, tanto en aspectos físicos como 

sociales dentro de su entorno urbano inmediato. 

En la realización de las actividades señaladas anteriormente siempre se buscó contar con 

el apoyo de diversos sectores de la sociedad, tales como; el sector gubernamental, el sector 

empresarial, el sector académico y sociedad organizada, pero, sobre todo fue una estrategia para 

despertar el interés de los mismos habitantes por involucrarse y participar en temas relacionados 

con el fraccionamiento (ver figura 23). 

Figura 23 

Esquema de estrategia para motivar la participación 

 

Fuente: Elaboración propia, abril 2023 
 

Las actividades anteriores además de crear espacios de encuentro, ayudaron a fortalecer los 

lazos vecinales que habían iniciado meses atrás, y que poco a poco se fueron fortaleciendo y 

consolidando para más tarde decidir renovar a la mesa directiva del fraccionamiento. 

 

3.6 La renovación de la mesa directiva y la empresa administradora: un cambio inminente 

Para finales del periodo comprendido entre mayo y noviembre de 2022 existía ya un grupo de 

vecinos consolidado que a través de haber puesto en marcha diversas actividades culturales y 

algunas reuniones vecinales, lograron construir un reconocimiento entre ellos que los llevo a estar 

dispuestos a continuar participando a favor de la mejora de sus condiciones de Santa Lucía 4. 

A la par de la consolidación del grupo vecinal, las fallas y el deficiente trabajo de la empresa 

administradora continuaron, al grado de abandonar el fraccionamiento y sus respectivas funciones. 
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Este abandonó sucedió a mediados del mes de noviembre de 2022, la empresa administradora se 

llevó toda la documentación relacionada con el fraccionamiento, como, por ejemplo; carpetas con 

documentos que contenían lista de residentes con datos particulares, lista de proveedores, actas de 

asamblea, bitácoras de seguridad, cámara de videovigilancia de la oficina, comprobantes de pago 

por concepto de mantenimiento, marbetes de acceso vehiculares, papelería diversa, entre otros. 

Además, dejaron pagos pendientes a proveedores que brindaban el servicio de seguridad privada, 

de alumbrado público, de internet y luz en casetas, de mantenimiento, entre otros. 

La situación anterior como ya se comentó se hizo de conocimiento a través de un escrito a 

las autoridades del Infonavit, sin embargo, sin contestar de manera escrita se limitaron a comentar 

que su marco normativo no los facultaba para emitir algún tipo de sanción hacía la empresa 

administradora. Ya sin empresa de administración y con una aparente mesa directiva, se convocó 

a asamblea para renovarlas. 

Finalmente, el 20 de noviembre de 2022 se realizó la asamblea y con la asistencia de 

aproximadamente 150 vecinos en un ambiente de molestia e incertidumbre, el primer grupo 

vecinal que ya se había conformado fue votado para renovar a la mesa directiva, así como también 

se nombró a otra empresa de administración (ver figura 24). 

Muchas de las personas del grupo de apoyo vecinal, aunque no se integraron de manera 

oficial a la mesa directiva, mostraron su disponibilidad para continuar participando y apoyando 

para intentar revertir los problemas que provocó el abandono de la empresa administradora, es 

decir; a parte de una nueva mesa directiva se contaba también con un grupo de apoyo vecinal. 
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Figura 24 

Renovación de mesa directiva en Santa Lucía 4 

 

Fuente: Elaboración propia, noviembre 2022 

 

En resumen, el proceso que se siguió para la renovación de la mesa directiva en Santa Lucía 

4 duró aproximadamente seis meses, inició con la molestia de varios vecinos por el estado físico 

de las áreas comunes, los cuales se empezaron a organizar para intentar buscar mejorar a las 

problemáticas identificadas, realizaron pequeñas reuniones entre ellos y pusieron en marcha 

diversas actividades culturales, esto último contribuyó a fortalecer y consolidar este grupo vecinal 

que ante el abandono de la empresa administradora, decidieron renovar a la mesa directiva (ver 

figura 25). 
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Figura 25 

Proceso para la renovación de la nueva mesa directiva 

 

Fuente: Elaboración propia, diciembre 2024 

 

Es importante señalar que, aunque el grupo vecinal atendió a cabalidad la convocatoria 

para renovar a la mesa directiva, en su momento existieron acciones por parte de la empresa 

administradora para impedir su registro, tales como; cerrar la oficina en horario laboral y hasta por 

días completos para desmotivar y detener la intención de entregar la solicitud y documentación 

necesaria para que se llevará a cabo dicho registro. Finalmente, el registro se consolidó (ver anexo 

1) y se contaba con una estructura vecinal consolidada para intentar realizar mejoras en el 

fraccionamiento. 

En la figura 26 se observa el esquema de la organización que se logró conformar en ese 

momento. Se señala como origen el primer grupo vecinal que posteriormente se convirtió en mesa 

directiva23, integrada por un presidente, un secretario, un tesorero, y dos vocales, asimismo había 

dos entidades de apoyo; por un lado, los dos comités vecinales que meses atrás se habían 

conformado, y por otro, la red de apoyo vecinal que fueron vecinos que, aunque no se integraron 

de manera oficial, si manifestaron su disposición para colaborar. 

 

 
23 Si bien al inicio la mesa directiva se integró por tres vocales, meses después una integrante por cuestiones personales 

manifestó por escrito su decisión de no participar. 
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Figura 26 

Estructura vecinal consolidada una vez que se renovó la mesa directiva 

 

Fuente: Elaboración propia, diciembre 2024 

 

3.7 Conclusión 

A través de encuestas oficiales se puede constatar que la participación de la sociedad es 

muy baja y que a los ciudadanos no les interesa involucrarse en temas relacionados con el lugar en 

donde habitan. En el caso del estado de Puebla, actualmente no existe ninguna ley de participación 

ciudadana o similar que contribuya a promover y regular este derecho. 

Sin embargo, existen momentos en los que las problemáticas urbanas se agudizan y afectan 

de manera directa a los habitantes de un lugar. Tal es el caso de Santa Lucía 4, donde estos 

momentos se aprovecharon para intentar motivar la participación y el involucramiento de sus 

habitantes. 

La aplicación de la primera encuesta en Santa Lucía 4 cumplió con su objetivo de conocer 

las condiciones de los habitantes y determinar si estaban dispuestos a participar. Se obtuvo una 

respuesta favorable por parte de los vecinos. Se identificó que el grupo de edad más participativo 

fue el de 35 a 44 años, y que el género femenino fue el que más respondió. Con la elaboración de 

la infografía que mostró los resultados, se logró una retroalimentación con los interesados y, al 

mismo tiempo, se fortalecieron los vínculos vecinales. 

Ante la falta de capacidad de respuesta por parte de la empresa administradora para atender 

los problemas condominales internos, la deficiente comunicación con los residentes, las decisiones 

unilaterales tomadas en el fraccionamiento sin consultar a los condóminos, la nula 

representatividad de la anterior mesa directiva, junto con el desconocimiento u omisión de 



72 
 

información - que pareció convertirse en complicidad -, y finalmente el abandono de la empresa 

administradora, provocaron molestia y descontento entre muchos vecinos. 

Como consecuencia de lo anterior, comenzó a surgir la participación vecinal, liderada por 

un estudiante de doctorado con conocimientos y experiencia en el tema. Se logró conformar el 

primer grupo vecinal que, después de seis meses de trabajo y con base en la realización de diversas 

actividades culturales, consiguió consolidarse para posteriormente renovar la entonces mesa 

directiva y, a su vez, proponer una nueva empresa administradora. Este cambio, dadas las 

circunstancias en las que se encontraba Santa Lucía 4, era muy necesario. 

La nueva mesa directiva estuvo conformada por vecinos preocupados por mejorar las 

condiciones del lugar donde vivían. Fue un grupo que trabajó aproximadamente durante seis meses 

para su conformación y consolidación; es decir, no fueron vecinos improvisados. Es pertinente 

recalcar que no solo se logró renovar la mesa directiva, sino que también se conformó un grupo de 

apoyo vecinal que, si bien no se integró de manera oficial, mostró disposición para continuar 

colaborando. 

Los escenarios a los que se tuvo que enfrentar esta estructura vecinal para implementar 

mejoras, su trabajo honorifico y el efecto que produjo este, así como los vínculos que construyó 

con diversos sectores de la sociedad se detallan en el próximo capitulo. 

La conformación de la nueva mesa directiva fue un ejemplo de organización, en este caso 

no fue un grupo de vecinos improvisados, por el contrario, gracias al liderazgo de un vecino 

estudiante de posgrado con experiencia y conocimientos sobre cuestiones urbanas y teniendo como 

base el concepto de investigación acción y la innovación social se pudo consolidar el primer grupo 

vecinal que más tarde se convirtió en la mesa directiva. 
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CAPITULO 4 

LA INNOVACIÓN SOCIAL: EL RESULTADO DE LA TOMA Y 

AMPLIACIÓN DE LA CONCIENCIA 

 

 

 

Participación de vecinas y vecinos   
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CAPITULO 4. LA INNOVACIÓN SOCIAL: EL RESULTADO DE LA TOMA Y 

AMPLIACIÓN DE LA CONCIENCIA 

 

La innovación social es un proceso colectivo que busca generar un cambio de conciencia en los 

habitantes, respondiendo a necesidades comunes que aún no han sido satisfechas. Se trata de crear 

nuevas formas de acción colectiva para resolver problemáticas sociales a través de mecanismos no 

convencionales. También implica la interrelación entre sus actores y la generación de 

transformaciones positivas en la sociedad, promoviendo el empoderamiento y la autogestión de 

las comunidades (Klein, 2014; Martínez, 2017; Chateauvert et al., 2020). 

La innovación social es el conjunto de nuevos pensamientos e ideas capaces de atender las 

necesidades sociales y el bienestar a través de nuevas relaciones entre los agentes involucrados, en 

el marco de una cultura cooperativa (Martínez, 2017). De acuerdo con Klein (2014) y Martínez 

(2017), se trata de la evolución de un proceso comunal que exige la constante participación de los 

habitantes, debido a que es en el tejido social donde se construyen las bases para transformar los 

problemas en oportunidades. 

Este apartado inicia precisando el conjunto de elementos tanto normativos24 como de 

servicios25 a los que se enfrentaron los integrantes de la renovada mesa directiva, y cómo estos se 

convirtieron en procesos largos y burocráticos, sin éxito alguno, cada vez que se acudía a las 

diferentes instancias para intentar solucionar algún problema, solicitar información y/o 

documentación. 

Posteriormente, se resalta el trabajo realizado una vez renovada la mesa directiva. Las 

acciones que se implementaron tuvieron como base el plan de trabajo que sus propios integrantes 

elaboraron, logrando obtener beneficios para los habitantes. Una comunicación eficiente entre la 

mesa directiva, la administración y los habitantes; la construcción de vínculos con diversas 

 
24 Los elementos normativos para este caso son los componentes que se identificaron que pertenecen al marco 

regulatorio del régimen de propiedad en condominio. Para esta investigación son: la mesa directiva, la empresa 

administradora, la empresa constructora, el Infonavit y diversas dependencias del gobierno municipal. 

25 Para este caso son las entidades que brindan algún servicio al interior del fraccionamiento, como; la telefonía e 

internet, el gas natural, el alumbrado público, el agua potable, la empresa de seguridad privada y la empresa de 

mantenimiento. 
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dependencias del gobierno municipal, así como con actores políticos, asociaciones civiles y la 

realización de un sinfín de actividades culturales son solo algunos ejemplos. 

Los casos anteriores provocaron que varios vecinos sugirieran e incluso pusieran en marcha 

ideas y proyectos dentro del fraccionamiento, en beneficio de sus habitantes. Para que esto 

sucediera, en primera instancia fue necesaria la toma de conciencia por parte de los vecinos acerca 

de las necesidades existentes, y posteriormente una ampliación de la misma que los llevó a pensar 

de lo individual a lo colectivo, llevando a la práctica lo que diversos autores denominan innovación 

social. 

Además de lo anterior, como resultado del trabajo que se estaba construyendo, se lograron 

establecer vínculos con los representantes de las mesas directivas de fraccionamientos cercanos a 

Santa Lucía 4, conformando un grupo de siete fraccionamientos que, al día de hoy, mantienen una 

comunicación constante y realizan reuniones frecuentes, principalmente para revisar temas de 

seguridad al interior y exterior de los conjuntos habitacionales, con el apoyo de elementos de la 

policía municipal. 

Finalmente, se analiza el caso de Parole d’excluEs, en Montreal, Canadá, la cual es una 

organización comunitaria que trabaja continuamente en la implementación de acciones para 

combatir la pobreza y la exclusión social. Este ejemplo se considera un caso de éxito y un modelo 

a seguir para las realidades mexicanas, en especial para este caso de estudio. 

 

4.1 El inicio de la nueva mesa directiva: un comienzo complicado para buscar mejoras26 

Una vez renovada la mesa directiva27, la idea de implementar acciones inmediatas en 

beneficio de la comunidad, con el propósito de revertir la situación que se vivía en ese momento, 

no fue posible. Lo anterior se debió al número de instancias a las que se tuvo que acudir para 

solicitar información que era propiedad del fraccionamiento e intentar resolver los problemas 

pendientes. 

 
26 Para el presente caso de estudio, el reconocimiento como mesa directiva lo otorga la Sindicatura Municipal (ver 

anexo 3 y anexo 4). 

27 La creación de la mesa directiva tiene su origen en el artículo 37 de la Ley de Condóminos la normativa estatal 

donde señala que con el objetivo de que el administrador cumpla con sus obligaciones, cada condominio podrá contar 

con una mesa directiva, la cual se nombrará anualmente por la asamblea. 
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Para una mejor comprensión, estos elementos pueden dividirse en elementos normativos, 

es decir, aquellos relacionados con los instrumentos que regulan el funcionamiento del régimen de 

propiedad en condominio; y elementos de servicios, que son los componentes que brindan algún 

tipo de servicio dentro del fraccionamiento. A continuación, se analizan ambas categorías. 

 

Los elementos pertenecientes al marco normativo  

En un inicio, se solicitó a los integrantes de la mesa directiva saliente que realizaran la 

entrega-recepción de toda la información y documentos generados como producto de su labor al 

frente de la misma. Sin embargo, manifestaron que no poseían ningún tipo de información ni 

documentos relacionados con la administración del fraccionamiento, informando que solo la 

empresa administradora era la encargada de resguardar ese tipo de documentación. Aunque la mesa 

directiva saliente notificó por escrito a la sindicatura municipal y a las oficinas de la delegación 

del Infonavit en Puebla sobre el abandono de la empresa administradora, nunca dio seguimiento a 

su petición para conocer la resolución de la misma. 

Posteriormente, mediante un escrito, se solicitó a la empresa administradora saliente que 

realizara, de igual manera, la entrega-recepción del fraccionamiento a la nueva empresa 

administradora, incluyendo como mínimo la siguiente documentación: listado de propietarios e 

inquilinos con números telefónicos y direcciones; listado de morosidad especificando el adeudo 

de cada propiedad y su respectivo convenio; relación de propietarios de los lotes comerciales; 

relación de proveedores internos y externos; información sobre las autoridades que intervienen en 

el fraccionamiento para su correcto funcionamiento; licencias, permisos y planos autorizados por 

la autoridad competente; estados e informes financieros; bitácoras de seguridad, así como toda 

información legal, operativa y administrativa producto de sus labores en el fraccionamiento. Sin 

embargo, esta petición no fue atendida. 

Se realizaron diversos acercamientos con la empresa constructora28 encargada de 

desarrollar el fraccionamiento para solicitar, de igual manera, toda la información que pudieran 

proporcionar relativa al mismo, como planos arquitectónicos y urbanos autorizados, licencias y 

permisos otorgados en su momento, lista de propietarios de casas, departamentos y lotes 

 
28 IVI Hogar fue la empresa constructora que desarrollo Santa Lucía 4 entre 2013 y 2014, de acuerdo con información 

oficial en su página de internet cuenta con 45 desarrollos construidos y más de 28 años de experiencia. 

https://muihogar.com/ 
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comerciales, es decir, copia simple del expediente autorizado para la construcción de Santa Lucía 

4 (ver anexo 10 y anexo 12). A pesar de la insistencia e innumerables visitas a sus oficinas, 

informaron que, debido al tiempo transcurrido desde la construcción del fraccionamiento, la 

información que poseían y podían compartir era muy limitada. 

Debido al vínculo que mantiene el fraccionamiento con el Infonavit a través del programa 

Hipoteca con Servicios, se acudió también a las oficinas de la delegación en Puebla para informar 

sobre la situación de abandono por parte de la empresa administradora saliente y solicitar que se 

aplicara algún tipo de sanción a la misma. Sin embargo, como se señaló en apartados anteriores, 

el personal del Instituto informó que, de acuerdo con su marco normativo29, éste no tiene la facultad 

para emitir sanciones respecto al mal actuar de dichas empresas. 

Por otra parte, con el objetivo de recuperar parte de la información propiedad del 

fraccionamiento, relacionada con su administración y gestión, se acudió a las oficinas de 

Desarrollo Urbano del gobierno municipal para solicitarla. La petición se realizó a través de un 

oficio firmado por los integrantes de la mesa directiva (ver anexo 11); sin embargo, la atención a 

esta solicitud se convirtió, como muchas otras, en un proceso burocrático largo y tedioso, con un 

sinfín de vueltas por diversas áreas gubernamentales que, lejos de ayudar, entorpecieron y 

burocratizaron30 cada trámite. Al final, la información obtenida fue muy limitada, argumentando 

que, debido al tiempo transcurrido desde la autorización de la construcción de Santa Lucía 4, ésta 

ya se encontraba en el archivo municipal y su acceso resultaba complicado. 

Durante las visitas a las oficinas de Desarrollo Urbano, se tuvo la oportunidad de realizar 

diversas entrevistas al personal del área de fraccionamientos, comprobando que algunos 

funcionarios públicos desconocen la existencia del régimen de propiedad en condominio y, en 

otros casos, no cuentan con la información específica relacionada con este. En particular, se 

constató el desconocimiento del Reglamento para el Municipio de Puebla de la Ley que Regula el 

Régimen de Propiedad en Condominio para el Estado de Puebla, instrumento normativo esencial 

para entender y conocer el funcionamiento de esta modalidad de propiedad. 

 
29 El artículo 64 de la Ley del Infonavit señala que: “El Instituto no podrá intervenir en la administración, operación o 

mantenimiento de conjuntos habitacionales, ni sufragar los gastos correspondientes a estos conceptos.” 

30 La burocracia se define como: la administración ineficiente a causa del papeleo, la rigidez y las formalidades 

superfluas. 
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Al igual que en la sindicatura municipal, el acercamiento a las oficinas de Desarrollo 

Urbano se convirtió en otro elemento que, más que aportar, representó un obstáculo administrativo 

en el que se invirtieron tiempo y recursos económicos sin generar un beneficio significativo para 

los habitantes de Santa Lucía 4. 

 

Los elementos que brindan servicio al interior del fraccionamiento 

Al interior del fraccionamiento, debido al caos administrativo que dejaron, fue necesario 

propiciar el acercamiento con diversos proveedores para darle continuidad a asuntos pendientes o 

truncos. Existían proyectos pendientes y asuntos por resolver; por ejemplo, fue necesario cubrir el 

adeudo económico con el proveedor de telefonía e internet que brinda el servicio a las dos casetas, 

para que estas continuaran funcionando correctamente. 

Había trabajos que se encontraban en proceso de ejecución, como el ingreso del gas natural 

en las viviendas; sin embargo, debido a la falta de socialización de este proyecto, un grupo de 

vecinos se inconformó hasta detener su ejecución. En el alumbrado público, debido a la falta de 

un medidor, el servicio estaba puenteado, acción por la cual se tuvo que subsanar una multa 

económica que existía. Con Agua de Puebla para Todos, empresa concesionada para brindar el 

servicio de agua potable en el fraccionamiento y municipio, no existía un canal de comunicación 

eficiente, lo que provocó que no se brindara información a los nuevos integrantes de la mesa 

directiva acerca de la dinámica con el personal de dicha empresa. 

Existía un adeudo económico con la empresa que brindaba el servicio de seguridad privada 

al interior del fraccionamiento, que, debido a esta falta de pago, se encontraba a punto de 

abandonar sus funciones. Lo anterior no se llevó a cabo gracias al diálogo y a los acuerdos que se 

entablaron con la nueva mesa directiva. Finalmente, las áreas comunes presentaban un alto grado 

de deterioro, lo que provocaba diversos problemas medioambientales, sociales e incluso de salud, 

que, poco a poco, se fueron atendiendo.  

Es importante señalar que, hoy en día, esta situación respecto al mantenimiento de las áreas 

comunes no se ha resuelto por completo. Independientemente de lo anterior el grado de morosidad 

que existe en el fraccionamiento con respecto al pago de la cuota de mantenimiento es otro factor 

que no permite que haya una estabilidad económica, por lo tanto, es difícil llevar a cabo acciones 

de mejora, por si fuera poco, la actual empresa de administración carece de estrategias para 
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disminuir el actual nivel de morosidad. En resumen, desde parte administrativa del 

fraccionamiento es poco probable la situación mejore (ver figura 27). 

 

Figura 27 

Elementos que se convirtieron en obstáculos para buscar mejoras 

 

Fuente: Elaboración propia, diciembre 2024 

 

Las situaciones que se describieron anteriormente se convirtieron, en un inicio, en 

elementos que obstaculizaron las intenciones de implementar acciones a favor de los habitantes 

del fraccionamiento. Debido a su importancia, fue necesario atenderlas de inmediato para el 

correcto funcionamiento de Santa Lucía 4. 

 

4.2 Del trabajo de la nueva mesa directiva hacía la toma de conciencia 

La labor de la nueva mesa directiva en Santa Lucía 4 inició en noviembre de 2022 y como 

ya se comentó en apartados anteriores su renovación fue el resultado del hartazgo de la comunidad, 

principalmente por el estado en el que se encontraban las áreas comunes a consecuencia de una 

deficiente gestión y administración de la empresa administradora como de la mesa directiva en ese 

momento. Una vez que se fueron atendidas las situaciones pendientes, se empezaron a implementar 
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acciones en beneficio de la comunidad, teniendo como base el plan de trabajo que se elaboró en 

un inicio (ver anexo 2). 

 

El plan de trabajo: una base solida 

 La misión que tenía la nueva mesa directiva era clara: ser un órgano operativo de vigilancia, 

supervisión y representación vecinal que salvaguardara los intereses comunes de todos los 

habitantes, actuando siempre en apego a la normativa correspondiente. El respeto, la 

comunicación, la transparencia, la empatía, el compromiso social y la disposición a participar 

fueron los valores que consolidaron la identidad del grupo. 

La nueva mesa directiva inició con un plan de trabajo31 que fue la base para desempeñar su 

actividad como representantes del fraccionamiento. En este documento se señalaba una misión 

clara y se establecieron los siguientes objetivos: 1) verificar que la administración cumpliera los 

acuerdos establecidos en la asamblea y determinar lo procedente en caso de incumplimiento; 2) 

revisar los estados de cuenta bimestrales que debía rendir la administración ante la asamblea; 3) 

colaborar con la administración para fomentar entre los condóminos el respeto y la conservación 

de las áreas comunes, así como el cumplimiento de sus derechos y obligaciones en materia 

condominal; y 4) llevar, a través de su secretario, un libro de actas de asamblea en el que constaran 

los acuerdos tomados en las mismas. 

 Este documento también contenía tres ejes fundamentales. El primero, relacionado con la 

seguridad, establecía la supervisión continua del personal de la empresa que brinda el servicio, así 

como la elaboración de un directorio con los números telefónicos de los servicios de emergencia, 

disponibles en la caseta en caso de alguna eventualidad. El segundo eje, vinculado con la 

administración, proponía elaborar un plan de trabajo más específico junto con la empresa 

administradora para identificar las necesidades reales de los residentes. El tercer eje, relacionado 

con la integración social vecinal, planteaba realizar las gestiones necesarias ante las autoridades 

correspondientes para obtener beneficios de interés común y promover actividades de ser posible 

junto con la empresa administradora para fomentar la integración vecinal. 

 
31 Para la elaboración de este plan de trabajo se contó con la participación de todos los integrantes de la mesa directiva. 

Es el resultado de diversas reuniones donde se analizó y definió cuales iban a ser las acciones esenciales para su labor 

como representantes de la comunidad. 
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 Finalmente, en este documento quedó asentado un eje transversal cuyo objetivo era 

contribuir a la realización del plan de trabajo, teniendo como base valores tales como el respeto, 

la comunicación, la transparencia y la empatía con todos los residentes. 

 

Una comunicación eficiente 

La comunicación eficiente es esencial en cualquier ámbito de la sociedad, ya que permite 

que la información se comparta de manera clara, precisa y oportuna, evitando malos entendidos y 

favoreciendo la coordinación entre emisor y receptor. En Santa Lucía 4, una de las primeras 

acciones fue la creación de canales de comunicación eficientes entre los actores involucrados. 

Lo anterior se logró, en primera instancia, mediante la creación de dos grupos de 

WhatsApp. Ambos estaban conformados por la mesa directiva, el personal de administración y los 

residentes. El primero se denominó Grupo Oficial32 y está destinado únicamente a compartir 

anuncios, comunicados y notificaciones, es decir, información relevante sobre el funcionamiento 

del fraccionamiento. En este grupo, solo los integrantes de la mesa directiva y de la administración 

pueden emitir mensajes 

El segundo se denominó Grupo de Participación Vecinal33. En este, todos los integrantes 

pueden compartir mensajes sobre los acontecimientos relacionados con el funcionamiento del 

fraccionamiento. Parte de su finalidad es motivar la participación e involucramiento de los vecinos 

en los asuntos de la comunidad. 

Es importante señalar que no ha sido fácil conformar estos dos grupos debido a la falta de 

información existente cuando se renovó tanto la mesa directiva como la empresa administradora. 

Para que los residentes puedan ser agregados, deben cumplir con una serie de requisitos básicos, 

como acreditar su personalidad, comprobar su residencia, estar al corriente en sus cuotas de 

mantenimiento y ser propietarios del inmueble34. La permanencia en los grupos no es obligatoria, 

 
32 El “grupo oficial” está conformado por 1018 miembros, con corte al mes de septiembre de 2025. 
33 El “grupo de participación vecinal” está conformado por 595 miembros, con corte al de septiembre de 2025. 

34 En el caso de que el inmueble este arrendado se puede agregar al inquilino previa solicitar del propietario de 

inmueble. 
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sino una decisión personal. Para procurar una sana convivencia diaria, cada grupo posee reglas de 

convivencia35 que se comparten con frecuencia 

Las acciones anteriores han favorecido en gran medida la comunicación entre la mesa 

directiva, la administración y los residentes, dejando atrás la falta de información, los malos 

entendidos y la desinformación que existía anteriormente. La creación de grupos de WhatsApp 

para temas específicos dentro del fraccionamiento ha mejorado aspectos como la comunicación, 

el trabajo en equipo, la prevención de conflictos y la confianza en los representantes. 

Actualmente existen canales de comunicación con la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

para temas de prevención; con la empresa que brinda el servicio de seguridad privada al interior 

del fraccionamiento; con la concesionaria Agua de Puebla; con la empresa de administración y 

mantenimiento; con los representantes de otros fraccionamientos de la zona; con la red de apoyo 

vecinal; y, por supuesto, al interior con los integrantes de la mesa directiva. 

 

Las gestiones realizadas y los lazos construidos para el bien común 

Para dar cumplimiento al plan de trabajo elaborado, los integrantes de la mesa directiva 

estuvieron siempre dispuestos a realizar las gestiones necesarias para lograr su ejecución y, con 

ello, obtener diversos beneficios para los habitantes. 

De acuerdo con el Diccionario de la lengua española, gestionar significa “llevar adelante 

una iniciativa o un proyecto”. En este caso, todas las iniciativas propuestas por los integrantes de 

la mesa directiva se gestionaban con el fin de lograr, en la medida de lo posible, su realización. 

En el ámbito de la seguridad, se consiguió que la empresa que brindaba el servicio de 

seguridad privada al interior del fraccionamiento elaborara un documento denominado Análisis de 

Riesgo. Este documento es el resultado de un proceso técnico sistematizado mediante el cual se 

determinan, evalúan y clasifican los riesgos y amenazas que pudieran afectar a los bienes, personas 

e instalaciones, con el propósito de implementar medidas de protección adecuadas. Este estudio 

 
35 Estas reglas de convivencia se diseñaron por parte de mesa directiva y son las siguientes: 1) tratar temas de 

importancia que afecten a todos, 2) fomentar el respeto y mantener la calma ante cualquier situación. 3) evitar malos 

entendidos, respuestas repetitivas, cadenas y promociones de cualquier tipo, 4) pensar antes de escribir, no escribir 

algo que no se diría en persona, 5) escribir dentro de un horario apropiado, respetando el horario de los demás, 6) 

participar en temas relacionados con el objetivo del grupo y 7) no molestarse si se violan las reglas del grupo y alguien 

lo menciona. 

 



83 
 

determinó que gran parte del perímetro del fraccionamiento se encontraba vulnerable y que el 

estado de fuerza36 con el que se contaba era menor al mínimo necesario. 

Asimismo, se gestionaron diversas reuniones con el área de Prevención del Delito, 

perteneciente a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del municipio. Además, se llevaron a cabo 

varias charlas informativas sobre el tema en el auditorio del fraccionamiento y se asistió a foros y 

reuniones convocados por dicha dependencia. Actualmente, se cuenta con comunicación efectiva 

con el personal de la policía municipal, mediante la cual se solicitan rondines preventivos y se 

reportan situaciones de inseguridad tanto al interior como al exterior del fraccionamiento (ver 

figura 28). 

Figura 28 

Acciones realizadas en el ámbito de la seguridad 

 

Recorrido interno para “Análisis de Riesgo” (izquierda), foro sobre seguridad convocado por el gobierno 

municipal (centro), peticiones a la policía municipal (derecha). Fuente: Elaboración propia, 2023 - 2024 

 

La labor de gestión también se ha realizado ante diversas dependencias del gobierno 

municipal, tales como la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Medio Ambiente, la 

Secretaría de Servicios Públicos, la Secretaría de Igualdad Sustantiva, la Tesorería Municipal, la 

Secretaría de Movilidad e Infraestructura, el DIF Municipal y la Secretaría de Bienestar, entre 

otras. 

 
36 Hoy en día el estado de fuerza con el que se cuenta es de cuatro elementos diarios, dos elementos por caseta. Es 

deseable contar con por lo menos tres elementos por caseta. Lo anterior no ha sido posible debido a falta de recurso 

económico a causa de la morosidad que existe en el fraccionamiento. 
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La mayoría de las peticiones se han quedado en el escritorio como consecuencia de la 

burocracia, la falta de capacitación y el desinterés de algunos servidores públicos, así como de la 

falta de voluntad política. Las solicitudes que sí se han concretado han sido gracias a la persistencia 

y a los lazos colaborativos construidos. 

Lo anterior se ha realizado gracias a la asistencia a diversas reuniones, tanto en el 

fraccionamiento como en oficinas públicas, elaborar oficios solicitando la intervención de las 

autoridades ante los problemas existentes y gestionar demandas de servicios básicos tanto al 

interior como en el contexto inmediato del fraccionamiento. 

Ante la Secretaría de Desarrollo Urbano, durante los años 2023 y 2024, se solicitó 

documentación sobre los permisos y autorizaciones otorgados en su momento para la construcción 

del fraccionamiento. Como se mencionó anteriormente, al inicio no se contaba con información 

alguna, y la obtenida fue escasa. También se ha requerido la presencia del personal para verificar 

que las ampliaciones realizadas por los vecinos cuenten con los permisos correspondientes y se 

apeguen al marco normativo, sin éxito hasta el momento. También se ha requerido de la presencia 

del personal para verificar que las ampliaciones que los vecinos realizan a sus viviendas cuenten 

con los permisos correspondientes y se apeguen al marco normativo para no afectar a terceros, 

esto último sin éxito alguno. 

A la Secretaría de Medio Ambiente, en distintos momentos de los años 2023, 2024 y 2025, 

se le ha solicitado la dictaminación para la poda o el derribo de algunos árboles de grandes 

dimensiones, debido a la caída de varios ejemplares (afortunadamente sin daños materiales ni 

pérdidas humanas). Aunque se han realizado visitas de inspección, el proceso ha sido lento. 

También se ha solicitado la limpieza de las áreas de donación y de un canal pluvial que cruza el 

fraccionamiento; sin embargo, estas peticiones se han canalizado a otras áreas, lo que ha retrasado 

su atención. Asimismo, se solicitaron contenedores de basura para el correcto manejo de residuos 

sólidos, esta petición, aunque se encontraba ya en la recta final se truncó, de acuerdo con los 

comentarios de las autoridades porque el fraccionamiento no se encuentra municipalizado. Lo que 

si se ha logrado han sido un par de charlas sobre educación ambiental en el auditorio. 

Al personal de la Secretaría de Igualdad Sustantiva se le solicitaron talleres de autodefensa 

con perspectiva de género, los cuales se realizaron exitosamente en el auditorio del 

fraccionamiento, beneficiando a aproximadamente 20 vecinas. Con la Tesorería Municipal se 

estableció un vínculo importante: al final de cada ejercicio fiscal (2023, 2024 y 2025), su unidad 
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móvil acudió durante algunos días al fraccionamiento para facilitar el pago de contribuciones 

aprovechando promociones de pago anual anticipado. 

A la Secretaría de Movilidad e Infraestructura, en 2023, se le enviaron oficios solicitando 

la limpieza del canal que cruza por el interior del fraccionamiento, consistente en el retiro de 

maleza y arbustos. Asimismo, se pidió que se realizaran trabajos de bacheo y pavimentación en 

algunas calles, debido a su mal estado. Sin embargo, estas peticiones no han sido atendidas. 

A través del DIF Municipal, en diciembre de 2023 dentro del marco del programa “medico 

contigo” se logró realizar una jornada de salud gratuita para los residentes al interior del 

fraccionamiento, donde se ofrecieron diversos estudios para las personas que así lo requirieran. Al 

final se realizaron 19 mastografías, 127 análisis clínicos, 7 ultrasonidos y 32 consultas médicas. 

Esta acción benefició tanto a la salud como a la economía de los residentes. 

El trabajo coordinado con la Secretaría de Bienestar dio buenos resultados desde su inicio, 

al conformar dos comités de participación ciudadana, como se mencionó en apartados anteriores. 

Atendiendo diversas convocatorias, se solicitaron juguetes para los eventos organizados en el 

fraccionamiento y se logró la instalación, en las áreas de donación, de un módulo de juegos 

infantiles y un módulo de aparatos de gimnasio al aire libre. Estas acciones se concretaron gracias 

a la evidencia presentada sobre su necesidad y a los vínculos construidos con el personal de dicha 

dependencia. 

A continuación, en la tabla 8 se muestra un resumen de las gestiones realizadas ante el 

gobierno municipal (ejemplo de peticiones, ver anexo 13 y anexo 14), y en la figura 29 se presentan 

fotografías para evidenciar lo antes mencionado. 

Aunque el consorcio Agua de Puebla para Todos se considera un organismo público 

descentralizado, no pertenece directamente a la estructura gubernamental, pero sí tiene a su cargo 

la concesión para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

saneamiento y disposición de aguas residuales. Por ello, se ha gestionado la presencia periódica 

de su unidad móvil en el fraccionamiento, ofreciendo descuentos y promociones que benefician a 

todos los residentes. 
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No. Fecha
Dependencia u 

Organismo
Solicitud

Atendida / No atendida 

/ Parcialmente
Beneficiarios

Documentación relacionada con el 

fraccionamiento
No atendida NA

Visitas de inspección para verificar que 

las ampliaciones de los vecinos se 

apeguen al marco normativo y no 

afecten a terceros

No atendida NA

Dictaminación de poda o derribo de 

árboles, debido a sus grandes 

dimensiones y su estado fitosanitario 

algunos pueden caer y causar 

accidentes

Parcialmente NA

Poda y limpieza de áreas de donación 

propiedad del ayuntamiento
Parcialmente NA

Limpieza del canal pluvial que cruza 

por el interior del fraccionamiento
Parcialmente NA

 Suministro de contenedores de 

residuos solidos
No atendida NA

Charlas informativas sobre educación 

ambiental
Atendida NA

3 2023
Secretaría de Igualdad 

Sustantiva

Taller de autodefensa con perspectiva 

de genero
Atendida 20 vecinas

4 2023, 2024 Tesorería Municipal
Visita de la unidad movil al 

fraccionamiento
Atendida NA

Limpieza del canal pluvial que cruza 

por el interior del fraccionamiento
No atendida NA

Trabajos de bacheo en calles aledañas No atendida NA

6 2023 DIF Municipal Jornadas de salud gratuita Atendida 185 vecinos

Juguetes infantiles Atendida 50 vecinos

Instalación de un módulo de juegos 

infantiles y un modulo de aparatos de 

gimnasio al aire libre

Atendida

Vecinos 

(adultos y 

niños)

2023, 2024 Secretaría de Bienestar7

Secretaría de Movilidad 

e Infraestructura
20235

Secretaría de Desarrollo 

Urbano
2023, 2024

Secretaría de Medio 

Ambiente

2023, 2024, 

2025

1

2

Tabla 8 

Gestiones realizadas ante el gobierno municipal 

 

 

Fuente: Elaboración propia, junio 2025. 
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Figura 29  

Gestiones realizadas ante dependencias del gobierno municipal 

 

Foto 1 y 3: reuniones con Secretaría de Medio Ambiente; foto 2: juguetes Secretaría de Bienestar; foto 4: 

Jornada de salud DIF; foto 5: reunión Agua de Puebla; Foto 6: Instalaciones juegos infantiles y aparatos de 

gimnasio al aire libre. Fuente: Elaboración propia, junio 2025. 

 

Vinculación con actores políticos para beneficio de la comunidad 

De acuerdo con Bobbio et al (1987) los actores políticos son sujetos individuales o 

colectivos que participan de manera directa o indirecta en el proceso político, para poder influir en 

la distribución del poder, es decir, en las decisiones públicas. Por otro lado, Bourdieu (1991) señala 

que son agentes con capital político que actúan de manera estratégicamente por la disputa de 

representación legitima dentro de un campo de poder. Finalmente, Sartori (1992) los define 

también como agentes que disputan la orientación del gobierno y las políticas. En resumen, dentro 

del espacio político éstos se consideran sujetos – individuales o colectivos – con la intención de 

disputar, influir o ejercer el poder dentro de un marco normativo institucional. 

Como parte del trabajo de gestión realizado por la mesa directiva, se consideró que la 

vinculación con los actores políticos era fundamental por diversas razones estratégicas y 

operativas. Estos actores tienen la facultad de intervenir en presupuestos, programas y apoyos que 

pueden beneficiar a la comunidad del fraccionamiento. Mantener una buena relación con ellos, en 
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algunos casos, facilitó el proceso de gestión y, en muchos otros, posibilitó la realización de 

reuniones con jefes de área, directores o secretarios de dependencias municipales (ver figura 30). 

 Muchos proyectos dependen de acuerdos y autorizaciones que pasan por instancias 

políticas; por ello, la construcción de relaciones con estos actores agiliza los procesos y reduce las 

barreras burocráticas. La labor con estos personajes permitió generar una coordinación 

interinstitucional entre dependencias públicas y, aunque diversas peticiones no se concretaron, 

estos actores políticos coadyuvaron para lograr otras tantas. Cuando un proyecto cuenta con el 

respaldo de las autoridades políticas, gana credibilidad ante otros sectores; esto incrementa su 

aceptación y viabilidad. La gestión no solo busca la ejecución de acciones, sino también influir en 

decisiones públicas. 

 Figura 30 

Vinculación con actores políticos 

 

Fuente: elaboración propia, agosto 2025 

 

Como se puede observar en la figura anterior número 26 los actores políticos ante los cuales 

se realizaron diversas gestiones y se construyeron vínculos fueron, en su momento, líderes de 

colonias, presidentes de asociaciones civiles, regidores, diputados federales y hasta el propio 

presidente municipal. 
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Las actividades culturales como elemento para la integración vecinal y su efecto motivador 

Como se ha señalado en varias ocasiones, uno de los principales ejes en los que se basa la 

presente investigación es la realización de diversas actividades culturales. Parte de la labor que 

han realizado los integrantes de la mesa directiva, desde su renovación en noviembre de 2022 hasta 

la fecha, ha sido la puesta en marcha de acciones encaminadas a la convivencia y al reconocimiento 

vecinal (Cuatlayol et al., 2023). 

Los integrantes de la mesa directiva lo tuvieron claro desde un inicio. En el plan de trabajo 

que elaboraron se incluyó un apartado relacionado con la integración social vecinal. Conforme 

transcurría el tiempo, se dieron cuenta de que este tipo de actividades aportaba varios beneficios, 

pues estimulaban la convivencia y la integración social al crear espacios de encuentro donde se 

compartían experiencias y se construían lazos socio vecinales. Lo anterior promovía la tolerancia 

y fortalecía la solidaridad entre vecinos. 

Las diversas actividades culturales que se promovieron consistieron en la celebración de 

distintas festividades sociales, tales como la posada de fin de año, la cual se ha realizado tanto en 

2022 como en 2023. En esta actividad se contó con el apoyo de los comercios dentro del 

fraccionamiento, vecinos y algunos proveedores, quienes aportaron aguinaldos, piñatas y adornos 

de temporada. Además, se colocaron puestos de antojitos y música, convirtiendo la tarde en un 

momento de convivencia e integración vecinal. 

El festejo de Día de Reyes se ha llevado a cabo en los años 2023, 2024 y 2025. En todas 

las ocasiones se ha logrado regalar juguetes a las niñas y los niños del fraccionamiento. Así mismo, 

se contó con la presencia de botargas infantiles, payasos y música, además de compartir la 

tradicional Rosca de Reyes entre los asistentes. A lo largo de este tiempo se ha recibido la donación 

de juguetes por parte de Converge México37 y, en algunos casos, de la Secretaría de Bienestar del 

Ayuntamiento. En 2024, como parte del festejo, se instaló un domo por parte de una diputada 

federal, donde se llevó a cabo una función de cine infantil. En 2025 se contó con la presencia de 

Jireh, una asociación civil, y una activista que contribuyeron con juguetes y música para el evento. 

Como dato curioso, en el año 2024, previo a esta celebración, se llevó a cabo una charla 

informativa sobre prevención del delito impartida por personal del ayuntamiento. Lo anterior se 

 
37 Converge México es una empresa privada que además de su actividad principal, realiza acciones altruistas. Los 

integrantes de la mesa directiva han construido vínculos con esta empresa. 
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debió a que, cuando se convocaba a eventos informativos, la asistencia de los vecinos era muy 

baja, a diferencia de los eventos sociales tipo verbena, donde la participación era 

significativamente mayor. 

 Las funciones de cine para las niñas y los niños del fraccionamiento fueron otras de las 

actividades realizadas. La primera se efectuó en 2023 con la participación de “Lupito el Cerdito”, 

activista y promotor de los derechos humanos infantiles; la segunda, en 2024, se llevó a cabo con 

el apoyo de un actor político. En ambas ocasiones se ofrecieron bebidas y botanas para los 

asistentes, generando un ambiente de diversión y sana convivencia. 

El festejo del Día del Niño se celebró en dos ocasiones. En 2023, con el apoyo de un 

diputado federal, se realizó una jornada con espectáculo de payasos, pinta caritas y música. En 

2024, con la asistencia del personal de una empresa de telecomunicaciones, se organizaron 

dinámicas, un show circense y la entrega de algunos juguetes. En ambos eventos prevaleció un 

ambiente de alegría y diversión. 

 Las celebraciones del Día de las Madres en 2023, así como las fiestas patrias en septiembre 

de 2023 y 2024, han sido otros de los momentos donde se logró la convivencia vecinal, 

favoreciendo la construcción y el fortalecimiento de los lazos dentro de la comunidad. Las 

actividades anteriores han motivado la participación e involucramiento de los habitantes de Santa 

Lucía 4 (ver tabla 9). 
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No. Fecha Actividad Actores involucrados
Asistentes 

aproximados

1 2022 340 vecinos

2 2023 265 vecinos

3 2023 280 vecinos

4 2024 315 vecinos

5 2025 260 vecinos

6 2023 60 vecinos

7 2024 45 vecinos

8 2023 180 vecinos

9 2024 50 vecinos

10 2023
Festejo del Día de las 

Madres

Proveedores internos y externos, mesa 

directiva, administración y vecinos 

interesados.

250 vecinos

11 2023 220 vecinos

12 2024 230 vecinos

Proveedores internos y externos, mesa 

directiva, administración y vecinos 

interesados.

Posada de fin de año

Festejo del Día de Reyes

Funciones de cine

Festejo del Día del Niño

Celebración de las fiestas 

patrias

Proveedores internos y externos, mesa 

directiva, administración y vecinos 

interesados.

Empresas privadas, dependencia de 

gobierno, asociación civil, actores 

políticos, mesa directiva y vecinos 

interesados. 

Activistas sociales, actores políticos, mesa 

directiva y vecinos interesados.

Actores políticos, empresas privadas, 

mesa directiva, administración y vecinos 

interesados.

Tabla 9 

Realización de diversas actividades culturales 

 

Fuente: elaboración propia, julio 2025 

 

Aunque en todas las actividades se ha contado con el apoyo de diversos sectores de la 

sociedad y del propio fraccionamiento, ha sido principalmente por iniciativa de los integrantes de 

la mesa directiva que se han llevado a cabo las acciones antes mencionadas. A continuación, en la 

figura 31, se muestran algunas imágenes como evidencia de lo descrito. 
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Figura 31 

Realización de diversas actividades culturales 

 

Foto 1: Posada 2023; foto 2 y 3: Día de Reyes 2023; foto 4: Día de Reyes 2024; foto 5 y 6 Funciones de 

cine; foto 7: Día del Niño 2023; foto 8: Día de Reyes 2025; foto 9: Día del Niño 2024. Fuente: Elaboración 

propia, junio 2025. 

 

En la figura 32 se pueden observar los diversos sectores de la sociedad que se involucraron 

y apoyaron la realización de las actividades culturales que, posteriormente, motivaron la 

participación vecinal. 
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Figura 32 

Sectores involucrados para la realización de actividades culturales 

 

Fuente: Elaboración propia, julio 2025. 

 

4.3 La innovación social: el resultado de la ampliación de la conciencia 

Como se mencionó en apartados anteriores, desde el nombramiento de la nueva mesa 

directiva se promovió una serie de actividades culturales que coadyuvaron a la interacción y el 

reconocimiento vecinal. El efecto que produjo este trabajo fue que algunos vecinos mostraron una 

actitud colaborativa, poniendo en marcha ideas propias y proyectos orientados al bien común 

(Cuatlayol et al., 2023). 

Las siguientes actividades se consideran relevantes porque fueron iniciativas que surgieron 

de los propios vecinos. Estas comenzaron con una idea, una charla o la identificación de un 

problema real, y siempre estuvieron enfocadas en el bien común. Si bien el personal de la empresa 

de administración apoyó en algunos momentos, estas acciones no se habrían podido llevar a cabo 

sin la iniciativa y el empeño de los vecinos. 

 

Apoyo a la economía familiar: el vínculo con Fruver una asociación civil 

De julio de 2023 a julio de 2024 se estableció un vínculo con la asociación civil denominada 

Fruver, la cual se dedicaba a la venta de despensas de frutas y verduras a bajo costo. Se acordó que 

su visita sería una vez a la semana para entregar despensas a los vecinos que previamente habían 
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realizado su pedido. Todas las solicitudes se realizaban a través de un grupo de WhatsApp creado 

específicamente para esta actividad. La comunicación era directa entre la representante de la 

asociación y los vecinos interesados, mientras que los integrantes de la mesa directiva fungían 

como observadores tanto en la recepción de pedidos como en la entrega del producto.  

  Como muestra de agradecimiento, en algunas ocasiones la asociación civil donaba 

despensas, las cuales eran entregadas a los elementos de seguridad que laboraban en las casetas y 

a las personas que apoyaban en la separación de residuos sólidos al interior del fraccionamiento 

(ver figura 33). 

Figura 33 

Vínculo con asociación civil 

 

Fuente: Elaboración propia, septiembre 2023 

 

 Es importante señalar que la asociación civil solicitó autorización por escrito para poder 

ingresar y ofrecer este beneficio a los habitantes del fraccionamiento. Por parte de la mesa directiva 

se analizó la petición y, a través de un documento, se notificó la viabilidad de realizar dicha 

actividad en beneficio de la comunidad. 
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“Mi Mercadito Santa Lucía 4”: una actividad de economía circular e integración social 

“Mi Mercadito Santa Lucía 4” fue una iniciativa que se realizó a partir del mes de julio de 

2023 y que duró aproximadamente seis meses. Consistió en convocar a los vecinos interesados en 

donar, vender o realizar trueques de diversos artículos que ya no utilizaban. Esta dinámica, que se 

llevaba a cabo en la explanada del auditorio una vez al mes o cada quince días, tenía como objetivo 

activar la economía local y fomentar la integración social (ver figura 34). 

 

Figura 34 

“Mi Mercadito en Santa Lucía 4” 

  

Fuente: Elaboración propia, octubre 2023 

 

La convivencia vecinal que se generó a raíz de esta iniciativa contribuyó a que vecinos que 

antes no se conocían empezaran a interactuar con mayor frecuencia. Cada vez que se realizaba esta 

actividad, su organización se volvía más orgánica, al grado de que la intervención de los integrantes 

de la mesa directiva fue disminuyendo progresivamente. 

 

Impulsando el desarrollo de las infancias a través del Grupo de Scouts 33 

En agosto de 2023 inició el vínculo con el Grupo 33 de Scouts, el cual continúa hasta la 

fecha. Este grupo realiza sus actividades cada sábado por la tarde en las áreas recreativas y de 

esparcimiento al interior del fraccionamiento. De acuerdo con una entrevista al responsable del 

grupo, el objetivo principal es integrar a las niñas y los niños de Santa Lucía 4 para que, a través 

de una educación integral, se impulse su desarrollo personal y se fomente su contribución positiva 

a la comunidad. A la feche, entre 25 y 30 niñas y niños del fraccionamiento se han integrado al 

grupo scout (ver figura 35). 
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Figura 35 

El vínculo con el Grupo de Scouts 33 

  

Fuente: Elaboración propia, enero 2024 

 

Lo anterior se logra mediante una serie de actividades prácticas en la naturaleza y en la 

comunidad, promoviendo acciones de liderazgo, autosuficiencia y desarrollo del carácter de los 

jóvenes. Dentro de sus objetivos principales se encuentran los siguientes: 

• Desarrollo personal: implica la formación del carácter, la inteligencia y la mejora de las 

habilidades físicas. 

• Servicio a la comunidad: promueve que los jóvenes se involucren en actividades de 

servicio que contribuyan al bienestar social. 

• Enseñanza de valores: inculca en las infancias principios éticos que les permitan tomar 

decisiones morales a lo largo de sus vidas. 
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• Autosuficiencia y liderazgo: desarrolla habilidades de liderazgo, trabajo en equipo y 

capacidad para ser autosuficientes. 

 Este grupo siempre ha mostrado disposición para mantener en buen estado y mejorar las 

áreas donde realiza sus actividades. Han llevado a cabo jornadas de limpieza en las que ellos 

mismos aportan sus insumos, han colocado señalética diversa en el parque, sembrado árboles a los 

que brindan cuidado continuo, y pintado bancas y mesas que se encontraban en mal estado, entre 

otras acciones. 

 Además, Santa Lucía 4 ha sido sede de juntas distritales de Scouts, recibiendo a un número 

considerable de visitantes. Como resultado de los lazos consolidados entre el fraccionamiento y el 

grupo scout, este último otorgó a la mesa directiva, en enero de 2024, un reconocimiento por su 

labor en apoyo a la juventud del fraccionamiento y su contribución al desarrollo de la comunidad 

(ver figura 36). 

 

Figura 36 

Acciones de mejora por parte del Grupo Scout 33 

 

Fuente: Elaboración propia, junio – julio 2024 
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Las jornadas de limpieza en áreas comunes 

Entre marzo y mayo de 2024, por iniciativa de una vecina se convocó a una jornada de 

limpieza en las áreas comunes dentro del fraccionamiento. La invitación se realizó a través de un 

grupo de whatsapp y aunque los comentarios fueron diversos, el día de la cita acudieron 

aproximadamente 12 vecinos a apoyar. Asistieron a la jornada con sus propios insumos y durante 

un par de horas en la mañana estuvieron levantando residuos sólidos en las diferentes áreas. 

 Se limpió el área de juegos infantiles central, el área del gimnasio al aire libre, los 

andadores, las áreas verdes contiguas, el área de canchas de usos múltiples y asadores. Al finalizar 

se intercambiaron algunos comentarios y puntos de vista que alentaban y motivaban entre sí, lo 

que provoca que mostraran disponibilidad para participar en futuras ocasiones. Esta actividad se 

realizó en promedio durante cuatro ocasiones a lo largo del periodo mencionado anteriormente 

(ver figura 37). 

Figura 37 

Jornadas de limpieza 

 

Fuente: Elaboración propia, marzo - mayo 2024 

 

“Chispas de vida” y “cuidado al medio ambiente”: dos proyectos con mucho valor. 

Tanto “Chispas de vida” como “Cuidando al medio ambiente” fueron dos proyectos que 

surgieron por iniciativa de un grupo de tres vecinas. El primero nació de su preocupación al 

observar que algunos adolescentes, a temprana edad, se involucraban en situaciones relacionadas 

con la venta y el consumo de drogas al interior del fraccionamiento. En diversas ocasiones 

solicitaron el apoyo de unidades de la policía municipal para disuadir dicha situación. Por 
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supuesto, las vecinas, madres de familia con hijos pequeños, buscaban que sus menores ocuparan 

su tiempo libre en actividades de otra índole.  

En mayo de 2024, “Chispas de vida” fue un proyecto que consistió en realizar pintas en 

los andadores de las áreas comunes. Estas representaban diversos juegos infantiles, como el avión, 

caminar siguiendo líneas de colores en curva o zigzag, el juego del gato, así como la colocación 

de manos o pies sobre el piso, entre otros. Es importante señalar que, en un inicio, las vecinas no 

contaban con el material necesario para llevar a cabo dicha actividad. 

Por lo tanto, mediante la elaboración de una infografía realizada por ellas mismas y con el 

apoyo de los integrantes de la mesa directiva, se invitó, a través de whatsapp, a los interesados a 

participar donando artículos como pintura de cualquier color y brochas, principalmente. 

Al final, se contó con la participación de diez vecinos en promedio para la realización de 

este proyecto. Conviene subrayar que durante todo el proceso para la realización de esta actividad 

estuvo a cargo de las tres vecinas y que estas pintas favorecieron la integración vecinal en donde 

también los adultos se involucraron en el juego (ver figura 38). 

 

Figura 38 

El proyecto “Chispas de vida” 

 

Fuente: Elaboración propia, mayo 2024 

 

“Cuidando al medio ambiente” fue otra iniciativa que de igual manera surgió de este grupo 

de tres vecinas y su gusto por la naturaleza. Se organizaron para sembrar algunos ejemplares 
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arbóreos en las áreas verdes cercanas a sus viviendas. Frecuentemente se reunían con la finalidad 

de salir a regar y darle los cuidados necesarios a cada especie que plantaron. 

 Durante estos momentos de convivencia interactuaban con sus menores hijos y los niños 

que se acercaban por curiosidad. Conversaban sobre la importancia de sembrar árboles, 

proporcionarles los cuidados necesarios y los beneficios que éstos ofrecen a la población. Además 

de la charla, en la convivencia incluían algunos alimentos para compartir y así pasar un rato 

agradable (ver figura 39). 

Figura 39 

El proyecto denominado: “Cuidando al medio ambiente” 

 

Fuente: Elaboración propia, mayo 2024 

 

Las prácticas de futbol: un proyecto universitario 

Esta iniciativa surgió por parte de un grupo de vecinos universitarios. Estos alumnos de 

Ingeniería Educativa, como parte de sus ejercicios académicos y con el objetivo de promover la 

práctica del deporte, así como de alejar a las niñas y los niños del fraccionamiento de actividades 

nocivas para la salud, decidieron poner en marcha prácticas relacionadas con el fútbol (ver figura 

40). 

 Estas actividades se realizaron durante los meses de junio y julio de 2024, dos días a la 

semana por las tardes, en las canchas de usos múltiples, a las que asistían en promedio entre 15 y 

20 niños. Los vecinos universitarios fueron los responsables de dirigir las sesiones de inicio a fin. 

Los infantes encontraron un espacio de recreación y deporte que sembró, o en muchos casos 

afianzó, en ellos el gusto por esta práctica deportiva. 
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Figura 40 

Las prácticas de futbol: un proyecto universitario 

 

Fuente: Elaboración propia, junio - julio 2024 

 

El comité de vigilancia como respuesta ante la inseguridad interna 

Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2024 al interior del 

fraccionamiento se vivió una ola de inseguridad, los eventos que sucedían se volvieron más 

recurrentes que de costumbre. Si bien es cierto que el estado de fuerza, es decir; el número de 

guardias que se contratan a través de la empresa de seguridad privada para brindar este servicio es 

insuficiente, el incremento de actividades delictivas se incrementó de manera notable en este 

periodo. 

Uno de los datos más alarmantes fue el robo de cuatro o cinco motocicletas en promedio al 

mes al interior del fraccionamiento, existía también el robo de autopartes, de bicicletas y hasta de 

pertenecías que los vecinos dejaban afuera de sus viviendas como ropa, macetas y artículos 

personales, sin pasar por alto los intentos de robo a casa habitación. Además de lo anterior la venta 

y el consumo de droga al interior del fraccionamiento específicamente en las áreas verdes ubicadas 

en la parte posterior por parte de adolescentes era cada vez más evidente. 

Los acontecimientos mencionados anteriormente desencadenaron la molestia de 

numerosos residentes. Es por lo anterior que surge la idea por parte de un vecino con experiencia 

e interés por la seguridad privada, de implementar algunas acciones que pudieran contribuir a 

disminuir estos hechos delictivos. 

En primera instancia a través del grupo de whatsapp oficial se convocó a todos los 

habitantes para asistir a una reunión en el auditorio del fraccionamiento con el propósito de 
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dialogar y diseñar acciones que contribuyeran a disminuir la delincuencia. En esta ocasión a 

diferencia de otras convocatorios la asistencia de los vecinos si fue significativa. Gracias al vínculo 

previo con las autoridades, asistió el comandante de la zona de la policía municipal junto con su 

equipo, con el fin de escuchar las demandas de los habitantes y ofrecer algunas recomendaciones. 

Estas fueron de carácter preventivo ante posibles amenazas de inseguridad, e invitaron a los 

vecinos a presentar denuncias ante la autoridad correspondiente sobre cualquier hecho delictivo 

(ver figura 41). 

Figura 41 

Reunión en el auditorio del fraccionamiento con el comandante de zona 

 

Fuente: Elaboración propia, octubre 2024 

 

Posteriormente, se creó un canal de comunicación específico para el grupo recién 

conformado, que más adelante se denominó Comité de Vigilancia. En él se propuso fortalecer el 

vínculo38 existente con el comandante de zona y su equipo, para solicitar una mayor presencia 

mediante rondines dentro del fraccionamiento. Gracias a esta gestión del comité, con el apoyo de 

los integrantes de la mesa directiva, se logró la presencia del comandante y su equipo; además, en 

esta acción participaron también la policía estatal e incluso la Guardia Nacional. 

El Comité de Vigilancia, bajo el liderazgo del vecino con mayor experiencia y 

conocimiento sobre el tema, propuso diversas acciones. Una de ellas fue realizar presencia en las 

dos casetas de ingreso y salida por breves periodos, con el fin de apoyar en la dinámica de 

 
38 Este vínculo se empezó a construir cuando se renovó a los integrantes de la mesa directiva. 
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vigilancia. Otra acción consistió en efectuar rondines en el interior del fraccionamiento para 

detectar posibles anomalías o la presencia de personas ajenas al lugar (ver figura 42). 

 

Figura 42 

Acciones del comité de vigilancia 

  

Fuente: Elaboración propia, octubre - noviembre 2024 

 

Ambas acciones fueron precedidas de charlas informativas en las que se capacitó a los 

vecinos sobre cómo reaccionar ante cualquier eventualidad en Santa Lucía 4. La participación fue 

tan amplia que los propios vecinos se organizaron para adquirir chalecos antirreflejantes y 

lámparas, lo que facilitó la realización de las actividades. 
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4.4 Más allá de la organización vecinal en Santa Lucía 4: la conformación del grupo de 

fraccionamientos en la zona 

Otro de los efectos que produjo el trabajo de la mesa directiva en Santa Lucía 4 fue la 

construcción de lazos con presidentes y demás integrantes de mesas directivas de diversos 

fraccionamientos de la zona. 

La conformación de este grupo de fraccionamientos inició aproximadamente en julio de 

2023, gracias a la disposición e iniciativa de la mesa directiva de Santa Lucía 4. Por un lado, a 

través del diálogo con vecinos y habitantes de la zona, se fue generando una interacción más 

amplia; por otro lado, el acercamiento de los representantes de otros fraccionamientos con la mesa 

directiva de Santa Lucía 4, en busca de asesoría y orientación ante los problemas que enfrentaban 

en ese momento, fortaleció la relación entre ellos. Todo comenzó con una primera reunión cuyo 

objetivo fue conocerse, dialogar e intercambiar puntos de vista, así como compartir experiencias 

sobre las problemáticas diarias en los conjuntos habitacionales (ver figura 43). 

Figura 43 

Primera reunión del grupo de fraccionamientos 

 

Fuente: Elaboración propia, julio 2023 

  

Al finalizar la reunión, se conformó un grupo de whatsapp mediante el cual se mantuvo la 

comunicación. Se percibió un ambiente de compañerismo y apoyo entre los representantes 

presentes. En ese momento se definió que el trabajo en equipo podría generar mejores resultados 

y resultar de gran beneficio para los habitantes de los diferentes conjuntos habitacionales. 
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No. Fraccionamiento
* Número de 

viviendas

* Número de 

habitantes

1 Fracc. Santa Lucía 4 1527 6108

2 Fracc. El Rosario 530 2120

3 Fracc. Santa Lucía 2 457 1828

4 Fracc. El Carruaje 450 1800

5 Fracc. Misión San José 1 450 1800

6 Fracc. Los Molinos 417 1668

7 Fracc. Santa Lucía 1 380 1520

8 Fracc. Santa Lucía 5 350 1400

9 Fracc. Santa Lucía 3 280 1120

10 Fracc. Misión San José 4 250 1000

TOTAL 5091 20364

Los fraccionamientos que lo integran y sus características 

En relación con Santa Lucía 4, los fraccionamientos que integran el grupo son menores en 

cuanto al número de viviendas y, por consecuencia, en población. Sin embargo, comparten las 

mismas características físicas, ya que fueron construidos por la misma inmobiliaria; es decir, las 

casas y departamentos poseen los mismos sistemas constructivos, formas, alturas y acabados, tanto 

interiores como exteriores. Los espacios interiores que conforman las viviendas presentan 

dimensiones muy similares. Todos los conjuntos habitacionales cuentan con áreas de uso común, 

ya que se encuentran constituidos bajo el régimen de propiedad en condominio (ver tabla 10). 

 

Tabla 10 

Lista de fraccionamientos y su número de viviendas 

 

* El número de viviendas se obtuvo de viva voz de los presidentes y/o integrantes de las mesas directivas en 

diversas reuniones. El número de habitantes se obtuvo multiplicando por cuatro (integrantes promedio en 

una familia) el total de viviendas, aunque se desconoce el porcentaje de ocupación, lo cierto es que cada 

fraccionamiento tendría en promedio la capacidad señalada en la tabla. Fuente: Elaboración propia, mayo 

2025. 

 

La mayoría de estos fraccionamientos están ubicados en un radio no mayor a mil metros 

lineales a la redonda (ver figura 44). Aunque son de menor tamaño, comparten problemáticas socio 

territoriales similares, como la baja o nula participación social, la indiferencia de los habitantes 

ante problemáticas internas, un servicio de seguridad privada deficiente y obstáculos para realizar 

gestiones ante diversas dependencias municipales debido a su régimen de condominio. También 
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enfrentan la falta de mantenimiento adecuado en sus áreas comunes, situación que se agrava en los 

conjuntos habitacionales de mayor tamaño. Asimismo, debido a la falta de municipalización, han 

tenido dificultades en distintos trámites ante dependencias gubernamentales. 

 

Figura 44 

Fraccionamientos ubicados en la zona de estudio 

 

 

 

 

 

 

 

  

Aunque el Fracc. El Carruaje y Fracc. Los Molinos se encuentran alejados de la zona, se ha mantenido un 

vínculo importante con sus representantes. Fuente: Elaboración propia, mayo 2025. 

 

Con base en las entrevistas realizadas a los integrantes de sus mesas directivas, estos 

fraccionamientos39 también se encuentran inscritos en el programa Hipoteca con Servicios. De 

igual manera, al igual que Santa Lucía 4, padecieron una serie de acontecimientos que provocaron 

el deterioro progresivo de sus instalaciones, afectaron sus finanzas hasta dejarlas endeudadas y, en 

algunos casos, sufrieron el abandono por parte de la empresa administradora, con todas las 

consecuencias que ello implicó. 

 

 

 
39 Excepto el Fraccionamiento Santa Lucía 1 debido a que su construcción se llevó a cabo antes de la implementación 

del programa Hipoteca con Servicios. 
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El resultado del trabajo en equipo 

La labor que ha realizado el grupo de fraccionamientos ha sido muy significativa. Parte del 

éxito en mantener el vínculo entre los representantes se debe a su disposición para buscar mejoras 

a través del trabajo en equipo. Estas acciones han incluido la gestión de múltiples reuniones con 

diversas dependencias del gobierno municipal, principalmente con la Secretaría de Bienestar y la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, la participación en eventos oficiales y el continuo ejercicio de 

retroalimentación ante situaciones adversas. 

Los acercamientos con la Secretaría de Bienestar Municipal han tenido como finalidad 

solicitar, a través de esta dependencia, mejoras en los servicios públicos indispensables de la zona, 

tales como el cambio de luminarias en la vía pública, el bacheo o pavimentación de calles en mal 

estado, y la limpieza y poda de áreas verdes y camellones, entre otros. 

Aunque por distintas circunstancias institucionales - como el cambio de personal al frente 

de diferentes áreas, la excesiva burocracia al momento de realizar solicitudes o los cambios de 

administración municipal - ha resultado complicado que la mayoría de las peticiones tengan éxito, 

la intención de continuar trabajando en equipo permanece firme, buscando siempre otras 

alternativas. 

Por el contrario, el trabajo coordinado con la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal 

ha favorecido la comunicación entre los mandos intermedios responsables de atender la zona y los 

integrantes de las diferentes mesas directivas. La creación de un grupo de whatsapp exclusivo entre 

estos actores ha permitido informar sobre situaciones de peligro dentro de los fraccionamientos, 

compartir boletines oficiales para la búsqueda de personas extraviadas, intercambiar gráficas de 

individuos sospechosos y solicitar rondines internos de manera frecuente como medida de 

disuasión. 

Una de las acciones más significativas ha sido la realización periódica de reuniones 

presenciales entre los representantes de los fraccionamientos y los elementos de la policía 

municipal, en muchas ocasiones con la presencia del comandante de zona. En estos encuentros se 

comparten problemáticas y novedades recientes al interior de los fraccionamientos, para que, con 

la asesoría y orientación de las autoridades, pero principalmente mediante el trabajo coordinado, 

se implementen acciones de mitigación o se canalicen adecuadamente los hechos delictivos (ver 

figura 45). 
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Figura 45 

Trabajo coordinado entre fraccionamientos y policía municipal 

 

Fuente: Elaboración propia, mayo 2025 

  

 En la actualidad, el trabajo del grupo de fraccionamientos continúa, priorizando el tema de 

seguridad al interior de los mismos. Aunque han ocurrido algunos cambios tanto en las mesas 

directivas como en las autoridades municipales, se ha realizado un esfuerzo significativo por 

mantener los vínculos construidos en beneficio de la comunidad. 

 

4.5 Parole d´excluEs: el prototipo a seguir para las realidades mexicanas 

Se toma como caso de éxito, a la organización denominada “Parole d´excluEs”, ubicada en 

Montreal, Canadá. Lo anterior debido a las características locales que construyo y ha ido 

fortaleciendo con el paso del tiempo en favor de los habitantes de la zona. 
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Parole d´excluEs que en español significa “Palabra de los Excluidos” es una organización 

que se centra en la reflexión y la puesta en marcha de acciones para combatir la pobreza y la 

exclusión social en Montreal, Canadá. De acuerdo con información oficial su visión es: “juntos, 

construir un mundo justo e inclusivo”. 

Hoy en día la misión de la organización es: “Fomentar el diálogo y la movilización 

ciudadana para desarrollar la acción colectiva entre las personas en situación de exclusión y 

pobreza con el fin de lograr transformaciones significativas que conduzcan a un mundo inclusivo 

y justo”. Actualmente cuentan con un plan estratégico 2023 - 2027 para llevar a cabo sus acciones 

(ver figura 46). 

La base de esta organización son cuatro conjuntos de valores que inspiran y guían sus 

acciones individuales y colectivas, al igual que sus operaciones dentro de la misma. El primer 

conjunto de valores se refiera a: la ayuda mutua, la empatía, la atención al otro y la solidaridad, en 

segundo; a la inclusión, la diversidad y equidad, el tercero; a la democracia y transparencia y el 

cuarto; a la justicia social, economía y ecología, así como la igualdad de derechos. 

Parole d´excluEs propone a la innovación social - entendida como la transformación de 

prácticas y estrategias de acción específicas a las problemáticas del territorio - como la vía más 

adecuada para la mejora de la pobreza y exclusión social, basada en la movilización de la población 

afectada. Esta organización se dedica a acompañar a las comunidades para que definan sus 

necesidades y aspiraciones, y propongan rutas de acción para su cumplimiento. 

Figura 46 

Plan estratégico 2023 - 2027 

 

Fuente: Elaboración propia con información del portal oficial de Parole d´excluEs, julio 2025 
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La labor de promoción como organización comenzó en el año 2005 con la difusión de un 

documental que fue discutido en diversos países, desde ese momento se consideró como un espacio 

de reflexión sobre la exclusión social y la pobreza. En el 2008 la organización se formalizó y 

definió a la exclusión social como: “el proceso que priva a las personas y a los colectivos del 

ejercicio real de sus derechos, de los medios y de los recursos para ejercerlos en todos los ámbitos 

de la vida (civiles, políticos, sociales, económicos y culturales)” considera que la respuesta no 

radica en la claridad ni depende del nivel económico de un país.   

La organización cuenta con una sede ubicada en el corazón de los barrios desfavorecidos 

de Montreal Norte, así se realizan reuniones y encuentros con miembros de la comunidad. En este 

espacio también se encuentra L’Accorderie de Montréal (“Lugar de los acuerdos”), un sistema de 

intercambio solidario en el que las personas ofrecen y reciben servicios con base en sus 

capacidades y conocimientos. Estos servicios - ya sean cursos o apoyos para tareas específicas - 

se valoran por el tiempo invertido y se intercambian según las necesidades de los participantes. 

 

Sus vínculos con otros sectores sociales 

La organización, aunque es autónoma y obtiene recursos de donaciones provenientes de 

fundaciones filantrópicas. Estos fondos sirven para la contratación de personal especializado para 

tareas esenciales, estas personas son; promotores vecinales, especialistas encargados de impartir 

cursos y personal administrativo. Además, mantiene vínculos con algunas universidades de 

Montreal a través de una “incubadora universitaria”, que permite la asesoría de proyectos por parte 

de investigadores. En algunos casos, estos investigadores también colaboran económicamente 

gracias a los apoyos gubernamentales. 

Parole d’excluEs está asociada con la Sociedad de Habitación Popular del Este de Montreal 

(SHAPEM), en Canadá. El propósito de ofrecer viviendas nuevas o renovadas, acordes al número 

de integrantes de cada familia y a un costo de alquiler accesible a sus posibilidades económicas. 
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Así como con la SHAPEM, la organización hoy en día cuenta con diversos socios tanto 

operativos40,  que han creído y apoyado su misión, como socios financieros41 que gracias a sus 

contribuciones se han puesto en marcha varios de sus proyectos. 

 

Sus prácticas exitosas 

Las iniciativas y proyectos de la organización poseen un alcance más amplio que el de sus 

ubicaciones. Estos proyectos son respuestas integrales que trascienden un solo territorio y que 

impulsan el cambio. Su experiencia en el territorio los lleva a trabajar de forma conjunta e 

interdisciplinaria en ejes fundamentales como; la vivienda, el medio ambiente, la salud, la 

alimentación, el trabajo y la economía que trascienden las dinámicas locales. 

 Como lo señala Rivera (2017), el Jardín Comunitario de L´llot Pelletier en Montreal 

Canadá, ubicado en la Avenida de Pelletier en Montreal – Nord, es un espacio vecinal gestionado 

por un comité ciudadano de la Organización Parole d´excluEs. La construcción de este espacio fue 

el resultado de generar una movilización contra la exclusión social a través de la vivienda 

comunitaria, esta estrategia se llevó a cabo de manera conjunta entre Parole d´excluEs y la 

SHAPEM. 

 El espacio donde se localiza el proyecto, al inicio en la época de los sesentas fue un 

estacionamiento privado que servía a un conjunto de edificios, si bien el algún momento llego a 

ser importante con el paso del tiempo su importancia fue disminuyendo, al grado de albergar 

inmigrantes, generando pobreza y exclusión social lo que ocasiono que el lugar se volviera 

inseguro, afectando la calidad de vida de su entorno. 

 Debido a las circunstancias en el año 2010 y tomando como base un estudio realizado, se 

planteó la estrategia de la construcción de un jardín, en principio buscaba aminorar las 

temperaturas debido a los materiales del estacionamiento, sin embargo, logró que los vecinos 

salieran de sus casas y se apropiaran de él transformándolo en área verde. Su construcción tardo 

 
40 Estos socios operativos son: Centro de investigaciones sobre las innovaciones sociales, CRISES (Centre de 

recherche sur les innovations sociales, Centro de acción voluntaria en el norte de Montreal (Centre d´action bénévole 

de Montreal-Nord), El fresco del clima (La fresque du climat), por mencionar algunos. 

41 Los socios financieros son: La dirección de salud pública de Montreal (Directeur de santé publique de Montreal), 

Ministerio de Inmigración, Francización e Integración (Ministère de l’Immigration, de la Francisation et de 

l’Intégration), Fundación Lucie y André Chagnon (Fondation Lucie et Andre Chagnon), entre otros. 
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dos años y a lo largo del proceso convergieron; diversas organizaciones sociales, escuelas, 

empresas y autoridades de gobierno, recibiendo al mismo tiempo diversos apoyos. 

 Aplicando diversas estrategias de participación vecinal, lograron que las personas salieran 

de sus casas y participaran en la transformación del antiguo estacionamiento al jardín comunitario. 

Al final el proyecto se integra al conjunto de viviendas, ambos pertenecen a la SHAPEM, quien 

se preocupa por la asignación de vivienda a las personas que lo solicitan, y por parte de Parole 

d´excluEs existe un comité ciudadano que se preocupa por su gestión. 

 Por otra parte, Bautista (2018) también resalta el trabajo de Parole d´excluEs, que en esta 

ocasión junto con l´Éco-Quartier42 procuran mejorar las condiciones de vida de las personas en 

pobreza43. El objetivo fue adquirir vivienda con apoyo gubernamental para ser rentada al 25% de 

los ingresos comprobables de las personas que no pueden pagar una renta normal en el mercado, 

reduciendo así la indigencia. 

 Toman en cuenta también a las personas que no tienen trabajo por falta de capacitación y 

tampoco solvencia económica para capacitarse. Por lo tanto, constituyen una especie de banco en 

el que toman en cuenta las horas de mano de obra. Es así como, les solicitan trabajar a favor de la 

comunidad para reunir horas, las cuales son retribuidas con capacitación. De esta manera las 

personas que se encargan de capacitar reciben el beneficio de los trabajos comunitarios. Es así 

como se logra una mayor integración comunitaria, y al mismo tiempo se capacita a personas para 

el campo laboral. 

 En los ejemplos anteriores tanto el que señala Rivera (2017) como el de Bautista (2018), la 

implementación de políticas públicas para mejoramiento del entorno urbano parte del estado, 

involucrando a la sociedad en la planeación del territorio, y así satisfacer las necesidades de los 

habitantes. Lo anterior favorece al empoderamiento de la comunidad, creando así una apropiación 

del espacio que conlleva a una identidad y compromiso para atenderlo. 

 

4.6 Conclusión 

En cuanto al inicio de la nueva mesa directiva, es pertinente señalar que, de manera interna, 

existieron conflictos entre los propios integrantes. No fue sencillo escuchar diferentes puntos de 

 
42 l´Éco-Quartier (El Eco-Distrito) es otra organización civil en la Ciudad de Montreal, Canadá y socio de Parole 

d´excluEs 

43 Personas sin hogar, sin trabajo, sin estudios, sin conocimientos o experiencia para encontrar empleo. 
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vista y opiniones respecto a cómo debían organizarse, resolver asuntos pendientes y poner en 

marcha acciones de mejora. Con el transcurso de los días y la realización de diversas reuniones, se 

lograron escuchar y respetar las opiniones hasta llegar a acuerdos. 

Las intenciones de implementar acciones que mejoraran la situación en Santa Lucía 4 se 

fueron diluyendo poco a poco. Lo anterior se debió a los asuntos pendientes derivados de la 

deficiente gestión y administración tanto de la empresa administradora como de la mesa directiva 

anterior. Dichos asuntos, por un lado, estaban relacionados con dependencias y entidades 

vinculadas al marco normativo; por otro, con el funcionamiento interno. En ese sentido, fue 

necesario acudir a diversas dependencias y oficinas de gobierno; asimismo, se estableció contacto 

con entidades que brindan servicios básicos al interior del fraccionamiento. Sin embargo, en ambos 

casos se enfrentaron procesos largos y burocráticos que, en su mayoría, resultaron infructuosos. 

La labor de la renovada mesa directiva, desde un inicio, se sustentó en un plan de trabajo 

elaborado por sus propios integrantes y compuesto por tres ejes fundamentales, lo cual les permitió 

contar con una guía que facilitó el desarrollo de sus actividades. El eje rector de sus acciones fue 

la realización de diversas actividades culturales, lo que provocó que los habitantes se sintieran 

tomados en cuenta, representados, lo que provocó un ambiente de interacción vecinal. Dado que 

el principal efecto fue el impulso de la participación social, algunos vecinos mostraron una actitud 

colaborativa y disposición para involucrarse en dichas actividades. En otros casos, se observó una 

conducta orientada a promover acciones que buscaran el bien común; es decir, se logró ampliar la 

conciencia colectiva al pasar de una conducta individualista a una comunitaria. 

El vínculo con la asociación civil Fruver, la actividad denominada Mi Mercadito Santa Lucía, los 

lazos con el Grupo 33 de Scouts, las jornadas de limpieza, los proyectos Chispas de Vida y 

Cuidando al Medio Ambiente, las prácticas de fútbol y la conformación del comité de vigilancia 

fueron iniciativas que surgieron por parte de los vecinos, lo cual demostró que habían ampliado 

su conciencia y logrado una innovación social. 

Para finalizar, el ejemplo de Parole d’excluEs constituye un modelo a seguir para las 

realidades mexicanas. Es una organización cuyo objetivo es lograr un cambio social a través de la 

acción comunitaria. Busca ejercer plenamente los derechos individuales y colectivos, así como 

fomentar la acción articulada y la reflexión. Su experiencia demuestra que es posible construir y 

mantener lazos, además de implementar acciones conjuntas entre la sociedad, la academia y el 

gobierno en favor del bien común. 
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CONCLUSIONES FINALES 

 

En esta investigación se abordó el estudio de los vecindarios cerrados de clase media baja ubicados 

en la periferia sur del municipio de Puebla, tomando como caso particular el Fraccionamiento 

Santa Lucía 4. Esta modalidad de estructura residencial, principalmente localizada en las 

periferias, constituye una de las principales formas de acceder a una vivienda y es, sin duda, la 

manera en que la ciudad está creciendo, lo que genera diversos problemas socio territoriales. El 

crecimiento urbano incontrolado, la incapacidad institucional, el marco normativo alejado de la 

realidad que regula este tipo de fraccionamientos, la falta de vigilancia en su gestión y 

administración, principalmente de sus áreas comunes, así como la débil participación social, son 

las principales causas identificadas en esta modalidad residencial. En un principio, estas causas se 

originan por la escasa planeación territorial, la expansión urbana desmedida y las políticas públicas 

incompletas o ventajosas implementadas por el Infonavit; sin embargo, también son consecuencia 

de la falta de interés y participación de los propios habitantes para resolverlas. 

Dado que resulta muy complicado solucionar los aspectos anteriores desde el ámbito 

institucional, como se revisó en el capítulo dos, se decidió mirar hacia la sociedad e implementar 

estrategias que motivaran la participación de los habitantes y propiciaran procesos de innovación 

social orientados al mejoramiento de sus condiciones de vida. 

Respecto al crecimiento urbano incontrolado y desde un enfoque integral, se concluye que 

es necesario replantear los modelos de desarrollo urbano mediante estrategias sostenibles e 

inclusivas que contribuyan a la equidad territorial, al acceso equitativo a los servicios y al 

fortalecimiento del tejido social. Hoy en día, sigue siendo un reto alcanzar una visión integral del 

desarrollo en las áreas urbanas. Debido a que estas no crecen al mismo ritmo que su población, 

existe un déficit de servicios básicos como agua potable, drenaje, alcantarillado, alumbrado y 

transporte público, entre otros. 

El espacio público, transformado ahora en área común, se redefine bajo lógicas de control 

que limitan la convivencia y el ejercicio pleno del derecho a la ciudadanía. Esta transición modifica 

la morfología urbana y reconfigura las relaciones sociales, promoviendo al mismo tiempo la 

fragmentación y la exclusión social. El modelo de vecindarios cerrados ha traído consigo impactos 

negativos para el funcionamiento de la ciudad en su conjunto. Presenta dificultades para integrarse 

al contexto urbano, provoca segregación socioespacial y, principalmente, genera obstáculos para 
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que la gestión y administración de fraccionamientos de grandes dimensiones, como Santa Lucía 4, 

sean eficientes. 

Desde la perspectiva institucional, el Infonavit, que nació en 1972 como un organismo con 

enfoque social, parece haber perdido esa visión a lo largo del tiempo. Con la creación de diversos 

programas para beneficiar a los derechohabientes - como el Programa de Hipoteca con Servicios 

en 2010 -, cuyo objetivo era facilitar el pago de la cuota de conservación mediante la hipoteca para 

el mantenimiento y la promoción vecinal del fraccionamiento. No obstante, en la práctica, el 

programa garantiza el pago a las empresas administradoras sin que exista sanción por parte del 

Instituto en caso de incumplimiento. En definitiva, el Instituto ha cedido al sector inmobiliario la 

gestión y administración de estos territorios, favoreciendo más a las constructoras y empresas 

administradoras que a los propios derechohabientes. Por ello, es fundamental que el Instituto 

contemple mecanismos que aseguren el cumplimiento de las funciones establecidas en sus 

programas. Actualmente, lo institucional no ha resuelto los problemas de este tipo de vecindarios; 

por el contrario, los ha profundizado. 

El marco normativo que regula los fraccionamientos en condominio, además de poco 

realista, se considera incompleto y confuso. En el caso de Santa Lucía 4, quien realmente está a 

cargo de la gestión y administración es la empresa administradora, y no la asamblea de 

condóminos, como lo establece la ley. Las áreas de donación que deberían estar bajo 

responsabilidad del gobierno municipal, según la legislación, fueron cedidas a los propietarios 

mediante la escritura de donación, transfiriendo así la obligación de su conservación y 

mantenimiento. Aunque los conjuntos habitacionales cuentan con permisos de construcción y 

funcionamiento, la autoridad se desentiende de lo que ocurre al interior, delegando toda 

responsabilidad a los habitantes sin asumir una corresponsabilidad pública. 

La figura de la participación social no la señalan como obligatoria en ningún documento 

oficial, por ejemplo, en la Ley de Condóminos se establece que “cada condominio podrá contar 

con una mesa directiva”, es decir; la ley no es precisa. El reglamento interno del fraccionamiento 

contiene disposiciones mínimas y generales, en su mayoría una reproducción literal de la 

normativa estatal; se elabora más para cumplir con un requisito que para regular efectivamente la 

convivencia entre condóminos.  

En cuanto a su gestión y administración, se concluye que las autoridades gubernamentales, 

a través del Infonavit y del sector inmobiliario, han delegado la administración de estos 
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fraccionamientos a particulares. Esto se constata en el hecho de que la empresa constructora es 

quien presenta en la primera asamblea a la empresa administradora - avalada por el Infonavit - y a 

los integrantes de la mesa directiva. En Santa Lucía 4 con el paso del tiempo el trabajo de la 

empresa administradora tuvo un desempeño deficiente y después de ocho años decidió abandonar 

sus funciones. Había poca transparencia en la aplicación del recurso, así como pagos excesivos a 

proveedores, aun cuando la deficiencia en sus servicios era clara. En resumen, le importó más el 

aspecto económico que realizar su trabajo adecuadamente. En cuanto a la mesa directiva se 

identificó que sus dos integrantes por algunos periodos de tiempo estuvieron a cargo de los 

servicios de mantenimiento y de seguridad, es decir; aprovechaban su posición para conseguir 

beneficios personales en complicidad con la empresa administradora. De acuerdo con entrevistas 

realizadas, los residentes no recuerdan ninguna acción por parte de administración, ni mesa 

directiva que los haya incentivado a participar. 

Los fraccionamientos bajo el régimen de propiedad en condominio muestran un cúmulo de 

desventajas y contradicciones entre la reglamentación de lo público y lo privado. Al final, 

responden más a criterios inmobiliarios y económicos que sociales, dejando los problemas en 

manos de los propietarios por considerarse propiedad privada. 

En síntesis, el cuidado y la calidad de la gestión de las áreas comunes dentro de los 

fraccionamientos cerrados dependerán tanto del respeto y aplicación de la legislación, como de los 

recursos económicos disponibles y de la responsabilidad de sus residentes. En este sentido, los 

fraccionamientos de alto nivel tienden a estar bien atendidos, en contraste con los de grandes 

dimensiones y nivel socioeconómico bajo, que con el tiempo presentan signos de abandono y 

deterioro progresivo. 

Respecto a la débil participación social, se concluye que esta no es constante, ni lineal, ni 

de largo plazo. Se identificó que los vecinos participan principalmente cuando perciben 

afectaciones a su entorno inmediato; es decir, existen momentos específicos de efervescencia que 

deben ser aprovechados. En el caso de Santa Lucía 4, la mayor participación e interés de los 

residentes surgieron cuando el fraccionamiento mostró síntomas de abandono por parte de la 

administración: deficiencias en la gestión, falta de mantenimiento en áreas comunes y un deterioro 

progresivo que derivó en un entorno inseguro. 

Por otro lado, es necesario dotar a los ciudadanos poblanos de una herramienta legal que 

les permita organizarse y tomar decisiones para ejercer su derecho a participar. En la actualidad, 
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en Puebla no existe una ley de participación ciudadana que regule este derecho, aunque su 

existencia tampoco garantizaría automáticamente la participación. 

La conformación de las mesas directivas representa otro reto para estos fraccionamientos, 

ya que muchos de sus integrantes carecen del conocimiento o del tiempo necesarios para 

desempeñar sus funciones. Aunque la ley establece que la mesa directiva debe supervisar el trabajo 

del administrador, en la práctica esto resulta complicado. Inicialmente, los integrantes muestran 

entusiasmo, pero con el tiempo, la falta de acuerdos, la escasa asistencia a reuniones y la dificultad 

para supervisar a la empresa administradora provocan desinterés y, finalmente, la desintegración 

de la mesa. Al mismo tiempo la responsabilidad de la renovación de la mesa directiva en los 

fraccionamientos cerrados recae totalmente en sus propios habitantes, es decir; ninguna 

dependencia de gobierno municipal, ni estatal, ni el propio Infonavit, se preocupa porque se 

renueve, a nadie le interesa. 

La innovación social ha surgido como una alternativa de cambio y respuesta a los 

problemas que existen hoy en día. En ese sentido, la innovación social no solo busca resolver 

problemáticas urbanas inmediatas, sino también transformar las estructuras y prácticas que las 

generan, contribuyendo a la construcción de ciudades más inclusivas, resilientes y equitativas. 

Así comprobamos la hipótesis de que, aunque existe un marco normativo e instituciones 

responsables de regular la gestión y administración de las áreas comunes dentro de los 

fraccionamientos cerrados constituidos bajo el régimen de propiedad en condominio, estas 

instituciones junto con su legislación presentan, deficiencias y contradicciones en su 

funcionamiento, además la escasa participación de sus habitantes ocasiona que exista un deterioro 

progresivo de sus áreas comunes y posteriormente su abandono. No obstante, bajo el enfoque de 

la investigación acción, la implementación de diversas actividades culturales, impulsadas por 

personas con interés, conocimiento y experiencia, que asuman el rol de líder como agentes de 

cambio, puede contribuir a motivar a los habitantes a participar, organizarse y poner en practica 

acciones que mejores su calidad de vida, arribando así a la innovación social. 

Finalmente, es pertinente señalar que, en el ámbito académico, la Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla desempeña un papel fundamental en el desarrollo de la sociedad poblana. En 

este caso, el enfoque epistemológico y la investigación acción acercan al investigador a la realidad 

socio territorial, permitiendo que el conocimiento trascienda las aulas para construirse 

colectivamente con los principales actores sociales, en este caso los habitantes de Santa Lucía 4. 
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Por ello, se enfatiza que los estudiantes del Doctorado en Procesos Territoriales de la Facultad de 

Arquitectura se convierten en agentes de cambio, al establecer vínculos entre la comunidad y los 

diversos sectores de la sociedad - como la academia, el gobierno, las empresas privadas y las 

asociaciones civiles - para implementar alternativas que mejoren las condiciones de vida de los 

habitantes. 

 

APORTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Con la presente investigación se lograron mejorar, en algunos aspectos, las condiciones de vida de 

los habitantes del Fraccionamiento Santa Lucía 4. Actualmente, en cuanto a su gestión y 

administración, tras la renovación de la mesa directiva y la sustitución de la empresa 

administradora, los residentes manifiestan confianza y reconocen a los cinco integrantes actuales 

de la mesa directiva como sus representantes. Se mejoró la comunicación mediante la creación de 

dos grupos oficiales de whatsapp, los cuales funcionan como canales de comunicación entre los 

residentes, la mesa directiva y la administración. 

Se realizan, por lo menos, dos asambleas al año para informar a los vecinos, entre otros 

aspectos, sobre la situación financiera del fraccionamiento. Aunque existe una deuda que se ha 

venido arrastrando, esta no se ha incrementado. Por parte de la mesa directiva, se da un 

seguimiento continuo al trabajo que realiza la empresa administradora a través de reuniones 

frecuentes. 

Hoy en día existen vínculos construidos por los integrantes de la mesa directiva con 

distintos representantes de otros fraccionamientos, dependencias del gobierno municipal, 

organismos públicos descentralizados, asociaciones civiles y diversas empresas privadas. A través 

de estos vínculos se han gestionado apoyos en beneficio de los habitantes. 

En cuanto a lo institucional, construyeron vínculos con algunos servidores públicos; jefes 

de departamento, coordinadores de zona, directores, y principalmente con la regidora que 

actualmente preside la comisión de protección civil, quien se ha procurado fortalecer los lazos 

entre sociedad y gobierno propiciando diversas reuniones y mesas de trabajo, haciendo sinergia   

para obtener mejor resultados. También se ha recibido apoyo por parte de la Secretaría de 

Bienestar, el Organismo Operador del Servicio de Limpia que por momentos han acudido a realizar 

limpieza en áreas verdes, así como a la Secretaría de Seguridad Ciudadana en especial al 



120 
 

comandante de la zona 8 junto con su equipo, que ha asistido a reuniones y trabajo en conjunto 

con la mesa directiva. 

Otro aspecto que ha favorecido la gestión y administración del fraccionamiento es que 

numerosos vecinos cuentan ahora con una conciencia más clara de su realidad. Conocen cómo 

funciona el fraccionamiento; es decir, comprenden mejor cuáles son las funciones de la mesa 

directiva y de la empresa administradora, así como a quién recurrir o dónde canalizar algún 

problema de tipo condominal. 

En el ámbito social, sin duda, lo más sobresaliente fue la conformación del primer grupo 

vecinal que, más tarde, renovó la mesa directiva. Aunque algunos vecinos no se integraron de 

manera oficial, mostraron su disposición para colaborar; es decir, se contó con un grupo de apoyo. 

La conformación de dos comités vecinales, la plantación de árboles, la gestión de charlas 

informativas, la realización de talleres, el desarrollo de un pequeño concierto y la celebración de 

diversas festividades en el auditorio del fraccionamiento fueron parte de las actividades culturales 

implementadas como eje rector para motivar la participación de los vecinos. 

Actualmente, existe una relación sólida que se ha construido con los integrantes de las 

mesas directivas de otros siete fraccionamientos de la zona sur. A través de la creación de otro 

grupo de whatsapp se mantiene comunicación para tratar diferentes asuntos. Principalmente, se 

revisan temas de seguridad y se realizan reuniones frecuentes con el comandante y los oficiales de 

la zona para compartir información y establecer estrategias de apoyo mutuo. 

En lo referente a la innovación social, con la presente investigación se puede constatar que, 

además de lograr motivar la participación de algunos habitantes, se pusieron en marcha iniciativas 

de los propios vecinos en favor de la comunidad y del mejoramiento de su entorno. Es decir, se 

consiguió ampliar su conciencia, pasando de un pensamiento individual a uno colectivo. Con lo 

anterior se pone de manifiesto que la innovación social constituye una herramienta efectiva para 

buscar alternativas que mejoren las condiciones de vida ante la falta de intervención por parte de 

las autoridades gubernamentales correspondientes. 

Finalmente, en el ámbito metodológico, aunque existen investigaciones relacionadas con 

los fraccionamientos cerrados, su regulación y sus áreas de donación, el presente trabajo resulta 

relevante porque se fue construyendo de manera progresiva y muestra un aporte novedoso: 

evidenciar la intervención que ha tenido el Infonavit en este tipo de fraccionamientos y cómo, a 

través de los programas incompletos que ha implementado, favorece más a las empresas 
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constructoras, inmobiliarias y administradoras que a los derechohabientes. Si bien al inicio de la 

investigación se plantearon algunas estrategias de intervención, estas se fueron modificando 

durante su desarrollo para motivar la participación vecinal mediante un proceso de aproximaciones 

sucesivas y de investigación-acción, que derivó finalmente en la innovación social. 

 

REFLEXIÓN EPISTEMOLÓGICA 

 

Después de la investigación realizada a través de la exploración y el análisis bibliográfico, 

hemerográfico, recorridos en la zona de estudio, reportes fotográficos y de video, así como el 

acercamiento con diversos actores sociales y autoridades mediante entrevistas, se hace evidente la 

falta de una cultura de participación social en general; el caso de estudio no es la excepción. 

Aunque cada organización posee sus propias características - que van desde la razón que 

los motivó a participar, hasta el proceso de conformación y consolidación, así como su carácter 

organizativo -, en el caso de Santa Lucía 4 las motivaciones y valores que están detrás de las 

personas que han participado son, en esencia, la empatía, el altruismo, la justicia, la sana 

convivencia, el sentimiento de identidad y pertenencia hacia el lugar donde habitan, la 

generosidad, la honestidad, el respeto, la pasión, la solidaridad, la tolerancia, el compromiso social 

y, sobre todo, la convicción de poder realizar alguna mejora en su entorno, siempre en favor del 

bien común. 

En el momento en que se renovó la mesa directiva, se contó con el liderazgo de un vecino 

estudiante de doctorado, quien poseía experiencia y conocimientos sobre cuestiones urbanas y el 

funcionamiento de conjuntos habitacionales constituidos bajo el régimen de propiedad en 

condominio. Por lo tanto, la confianza que brindó a los demás vecinos para involucrarse y 

participar fue decisiva. 

Sin embargo, las circunstancias cambian, y resulta complicado para los integrantes de la 

mesa directiva permanecer varios años al frente de la misma, situación que ya se ha analizado de 

manera interna. Debido a ello, se ha hecho un esfuerzo por continuar motivando a las vecinas y 

los vecinos que han mostrado disposición para participar, a fin de que sean una opción para renovar 

la mesa directiva en un periodo siguiente. 

Los esfuerzos realizados han sido los siguientes: por un lado, se ha mostrado a los vecinos 

la manera en cómo funciona la representación de la mesa directiva, cuáles son sus derechos y 
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obligaciones, y cuál es el marco normativo que deben atender; por otro lado, se les ha invitado a 

reuniones internas - realizadas en las instalaciones del fraccionamiento - y externas, efectuadas en 

otros fraccionamientos o en oficinas públicas, con el objetivo de que conozcan y se familiaricen 

con la actividad, identifiquen a los actores sociales con los que se han construido vínculos y sean 

testigos de cómo se gestionan los asuntos ante las autoridades correspondientes. 

A pesar de lo anterior, hoy en día persiste una interrogante: ¿es posible la renovación de 

una nueva mesa directiva para un periodo siguiente en el que los vecinos participen por convicción 

y no por obligación? Aunque actualmente no existe una respuesta certera para dicha pregunta, sí 

puede afirmarse que ello depende, en gran medida, de la labor que realicen los actuales integrantes 

de la mesa directa, debido a que son actores clave dentro de la comunidad. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. OFICIO DE REGISTRO COMO PLANILLA PARA MESA DIRECTIVA, DE 

FECHA 09 NOVIEMBRE DE 2022. 
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ANEXO 2. PLAN DE TRABAJO COMO MESA DIRECTIVA QUE SE PRESENTO EN 

ASAMBLEA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
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ANEXO 3. OFICIO DE RECONOCIMIENTO COMO MESA DIRECTIVA POR PARTE DE 

SINDICATURA MUNICIPAL, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE 2022. 
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ANEXO 4. OFICIO DE RECONOCIMIENTO COMO MESA DIRECTIVA POR PARTE DE 

SINDICATURA MUNICIPAL, DE FECHA 01 DE ABRIL 2024. 
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ANEXO 5. OFICIO A SINDICATURA MUNICIPAL DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2022 
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ANEXO 6. OFICIO DE SINDICATURA MUNICIPAL DE FECHA 12 DE DICIEMBRE 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



139 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



140 
 

ANEXO 7. OFICIO A INFONAVIT DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2022. 
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ANEXO 8. OFICIO A CAF CONSULTORÍA INMOBILIARIA DE FECHA 27 DE DICIEMBRE 

DE 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



143 
 

 

 

 

 

 



144 
 

ANEXO 9. OFICIO A INFONAVIT DE FECHA 02 DE MARZO DE 2023 
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ANEXO 10. OFICIO A CONSTRUCTORA IVI HOGAR S.A. DE C.V. DE FECHA 20 DE 

MARZO DE 2023. 
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ANEXO 11. OFICIO AL SECRETARIO DE GESTIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA, DE FECHA 20 DE MARZO 2023. 
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ANEXO 12. OFICIO A LA CONSTRUCTORA IVI HOGAR S.A. DE C.V. DE FECHA 03 DE 

MAYO DE 2023. 
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ANEXO 13. OFICIO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLA, DE FECHA 28 DE JULIO 

DE 2023. 
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ANEXO 14. OFICIO AL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2025. 
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